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I. 
IN

TRO
D

U
CCIÓ

N
El Centro de la M

ujer Peruana FLO
RA TRISTAN

, el Estudio para la D
efensa de los D

erechos de la M
ujer 

- D
EM

U
S, la Coordinadora N

acional de D
erechos H

um
anos -CN

D
D

H
H

 y Com
ité de Am

érica Latina y 
el Caribe para la defensa de los derechos hum

anos de las m
ujeres - CLAD

EM
 PERU, organizaciones 

de la sociedad civil, interesadas en identificar el nivel de progreso e im
plem

entación efectiva de 
las disposiciones contenidas en la Convención Interam

ericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la M

ujer por parte del Estado peruano, presentan este docum
ento a la Sexta 

Conferencia O
rdinaria de Estados Parte del M

ecanism
o de Seguim

iento de la Convención de Belém
 

do Pará (M
ESECVI), a partir del análisis crítico realizado sobre los avances en la im

plem
entación de 

las observaciones/recom
endaciones que el Com

ité de Expertas del M
ESECVI ha form

ulado al últim
o 

inform
e del Estado peruano en 2012

1, y tam
bién las realizadas en el Inform

e de im
plem

entación de 
las recom

endaciones del CEVI segunda ronda de 2014
2.

El exam
en está dividido en las siguientes áreas: 

a) LEGISLACIÓ
N

 
b) PLAN

ES N
ACIO

N
ALES 

c) ACCESO
 A LA JU

STICIA

d) IN
FO

RM
ACIÓ

N
 Y ESTADÍSTICAS 

e) DIVERSIDAD 
f) PREVEN

CIÓ
N

g) PRESU
PU

ESTO

Para la recopilación de inform
ación sobre los avances y para la verificación de la ejecución de la 

im
plem

entación de las recom
endaciones del CEVI se ha revisado la inform

ación oficial obrante 
en los inform

es anuales de cum
plim

iento de la Ley de Igualdad de O
portunidades entre M

ujeres 
y H

om
bres, Ley N

° 28983 del M
IM

P. Com
o fuentes oficiales alternativas se ha incorporado en lo 

pertinente la inform
ación disponible en las respuestas a la lista de cuestiones planteada por el 

Com
ité para la elim

inación de la discrim
inación contra la m

ujer (Com
ité CEDAW

) en el m
arco de la 

evaluación del séptim
o y octavo inform

es com
binados del Estado peruano en 2014 y a la evaluación 

realizada en los inform
es de la D

efensoría del Pueblo siguientes: Balance sobre el cum
plim

iento 
del Plan N

acional contra la Violencia hacia la M
ujer 2009-2015 (Inform

e N
º 003-2013-D

P/AD
M

, 
de m

ayo de 2013); “D
erecho a la Salud de las m

ujeres víctim
as de violencia: Supervisión de los 

establecim
ientos de salud de Arequipa, Junín, Piura, Lim

a y Puno” (Inform
e de Adjuntía N

o 003-
2012-D

P/AD
M

); “Violencia contra las m
ujeres en relación de pareja en el Callao: Supervisión a la 

Policía N
acional del Perú y al M

inisterio Público” (Inform
e de Adjuntía N

° 003-2015-D
P/AD

M
);  

“Violencia Sexual en el Perú: un análisis de casos judiciales” (Inform
e de Adjuntía N

° 004-2011-D
P/

AD
M

). D
e igual m

anera, se ha hecho una revisión de los siete reportes de seguim
iento elaborados 

por la D
efensoría del Pueblo en su labor de supervisión del cum

plim
iento de la Ley de Igualdad de 

O
portunidades entre m

ujeres y hom
bres.

Adicionalm
ente se han revisado tam

bién los inform
es alternativos presentados con ocasión del exam

en 
del séptim

o y octavo inform
es com

binados del Estado peruano ante el Com
ité CEDAW

 en 2014.

Finalm
ente, querem

os destacar que se ha realizado una actualización de este inform
e en el 2016, 

com
o parte de los esfuerzos del CLAD

EM
 PERU, brindando inform

ación en base a los actuales 
indicadores de la M

ESECVI, para abordar el acceso a la justicia de las m
ujeres y el em

barazo 
forzado en adolescentes, com

o problem
as fundam

entales que enfrentan actualm
ente las m

ujeres, 
y que el Estado debe atender.

1 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012.

2 
M

ESECVI/I-CE/doc.23/14, 26 de septiem
bre de 2014.
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II. EL M
ESECV

I Y SU
S 

RECO
M

EN
DACIO

N
ES A

L ESTA
D

O
 

PERU
A

N
O

El M
ecanism

o de Seguim
iento de la Convención de Belém

 do Pará (M
ESECVI) es una m

etodología 
de evaluación m

ultilateral sistem
ática y perm

anente que está basada en el intercam
bio y la 

cooperación técnica entre los Estados Parte de la Convención Interam
ericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la M
ujer (en adelante Convención Belém

 do Pará) y un 
Com

ité de Expertas/os.

Se creó en 2004
3 para coadyuvar a la im

plem
entación efectiva de la Convención que es el prim

er 
tratado internacional que desarrolla m

ecanism
os de protección y defensa para elim

inar la violencia 
contra la integridad física, sexual y psicológica de las m

ujeres tanto en el ám
bito público com

o en 
el privado.

El M
ESECVI analiza los avances en la im

plem
entación de la Convención por sus Estados Parte, así 

com
o los desafíos persistentes en las respuestas estatales ante la violencia contra las m

ujeres a 
través de rondas de evaluación y de seguim

iento. 

D
urante la ronda de evaluación m

ultilateral el Com
ité de Expertas elabora y circula un cuestionario 

sobre las m
edidas adoptadas por los Estados Parte para hacer frente a la violencia contra las 

m
ujeres. Los Estados Parte com

pletan el cuestionario que es la base de su inform
e nacional. El 

Com
ité de Expertas evalúa las respuestas de los Estados y em

ite una serie de recom
endaciones 

para fortalecer la im
plem

entación de la Convención. Los resultados y las recom
endaciones de 

todos inform
es nacionales son consolidados en un Inform

e H
em

isférico.

D
urante la ronda de seguim

iento el Com
ité de Expertas identifica y circula una serie de indicadores 

de seguim
iento a las recom

endaciones elaboradas durante la Ronda de Evaluación. Los Estados 
Parte inform

a sobre el cum
plim

iento de estas recom
endaciones. Se elabora un Inform

e de 
Seguim

iento consolidado.

A la fecha existen dos Inform
es H

em
isféricos sobre la Im

plem
entación de la Convención de Belém

 
do Pará (de 2008

4 y 2012
5) y dos Inform

es de Seguim
iento (de 2011

6 y 2015
7).

El Perú ha recibido observaciones/recom
endaciones del Com

ité de Expertas del M
ESECVI en tres 

oportunidades: en 2008 respecto de la presentación de su prim
er inform

e
8, en 2012 respecto 

del últim
o inform

e presentado
9 y en 2014 com

o parte del Inform
e de im

plem
entación de las 

recom
endaciones del CEVI segunda ronda 2014

10. En el presente docum
ento se analizan las 

observaciones/recom
endaciones em

itidas en los dos últim
os instrum

entos.

3 
En la Prim

era Conferencia de Estados Parte, celebrada en W
ashington, D

.C., el 26 de octubre de 2004.
4 

D
isponible en https://w

w
w

.oas.org/es/m
esecvi/docs/Inform

eH
em

isferico2008-SP.pdf 
5 

D
isponible en https://w

w
w

.oas.org/es/m
esecvi/docs/M

ESECVI-SegundoInform
eH

em
isferico-ES.pdf 

6 
D

isponible en https://w
w

w
.oas.org/es/m

esecvi/docs/M
ESECVI-IFollow

-upReport-ESP.doc 
7 

D
isponible en https://w

w
w

.oas.org/es/m
esecvi/docs/M

ESECVI-SegundoInform
eSeguim

iento-ES.pdf 
8 

M
ESECVI-II/doc.40/08. D

isponible en https://w
w

w
.oas.org/es/m

esecvi/docs/FinalReport2008-Peru-ESP.doc 
9 

M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012. D
isponible en https://w

w
w

.oas.org/es/m
esecvi/docs/FinalReport2012-Peru.doc 

10 
M

ESECVI/I-CE/doc.23/14, 26 de septiem
bre de 2014. D

isponible en https://w
w

w
.oas.org/es/m

esecvi/docs/M
ESEC-

VI-I-CE-doc.23.esp.Inform
e%

20Peru.pdf 

CU
A

D
RO

 1: Sistem
atización de últim

as observaciones/recom
endaciones del M

ESECVI al 
Estado peruano

11

Á
reas

O
bservaciones/Recom

endaciones

Legislación

“El 
m

arco 
legal 

sigue 
siendo 

restrictivo, 
al 

circunscribirse 
a 

la 
violencia 

intrafam
iliar, y no contem

plar una ley que defina y tipifique la violencia contra 
las m

ujeres”
12.

“El no contar con disposiciones civiles, penales o adm
inistrativas para prevenir 

y sancionar la violencia patrim
onial o económ

ica, constituye un vacío de alta 
relevancia en la lucha contra la violencia”

13.

“La legislación sobre violencia presenta un vacío al no contar con una norm
ativa 

que exprese de m
anera explícita la prohibición de la conciliación com

o m
étodo 

de solución extrajudicial en los casos de violencia contra las m
ujeres, niñas y 

adolescentes fuera del ám
bito de la violencia fam

iliar”
14.

“Carencia en la legislación nacional de disposiciones penales que sancionen la 
violencia sexual com

etida en conflictos arm
ados, tortura crím

enes de guerra 
y crím

enes de lesa hum
anidad”. “Exhortar al Estado a continuar los esfuerzos 

encam
inados a tipificar los delitos contra el derecho Internacional de los 

derechos hum
anos y el derecho internacional hum

anitario en congruencia con 
el Estatuto de Rom

a de la Corte Penal Internacional 15.

“H
acem

os un llam
ado al Estado Peruano, a que sin dilación, tom

e todas las 
m

edidas pertinentes a fin de asegurar en la legislación una norm
ativa que 

tipifique el fem
inicidio/fem

icidio”
16.

“Igualm
ente es im

portante adoptar m
edidas a los fines de que el artículo 109 

del Código Penal no se convierta en una atenuante en los casos de fem
inicidios/

fem
icidios”

17.

“Entre las trabas al ejercicio de los derechos sexuales y los derechos reproductivos 
se encuentra la crim

inalización a la interrupción del em
barazo en caso de 

violación”. “Recom
endam

os continuar buscando los consensos necesarios para 
asegurar despenalización del aborto en caso de violación”

18.

“La legislación m
uestra debilidad al no tipificar com

o delito la violencia sexual 
dentro del m

atrim
onio y de la unión de hecho, si bien la vía de pena agravada 

es una respuesta de im
portancia, esta no es suficiente”

19.“Sugiere al Estado la 
tipificación de la violación sexual dentro del m

atrim
onio u otras form

as de 
uniones m

aritales com
o delitos”

20.

12 13 14 15 16 17 18  19 
11 

N
o se incluyen las m

enciones reiteradas en 2014 de observaciones/recom
endaciones previas realizadas en 2012, 

salvo en los casos en que esclarecen o com
plem

entan el contenido de las m
ism

as.
12 

M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 4.
13 

M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 4 y 13.
14 

M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 4.
15 

M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 5 y 14.
16 

M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 4 y 13.
17 

M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 13
18 

M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 5 y 14.
19 

M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 5.
20 

M
ESECVI/I-CE/doc.23/14, 26 de septiem

bre de 2014, párr. 12.
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Á
reas

O
bservaciones/Recom

endaciones

Legislación

“Alentam
os al Estado Peruano a que en la m

odificación a Ley de Protección 
frente a la Violencia Intrafam

iliar (Ley N
o. 26260), tipifique otras form

as de 
violencia sexual en el m

atrim
onio o uniones de hecho m

ás allá de la violación 
sexual”

21.

Planes 
nacionales

“Se aprecia debilidad del abordaje del tem
a de la violencia contra las m

ujeres 
en los planes nacionales en el cam

po de la educación, salud, trabajo, entre 
otros. El hecho de que los objetivos del Plan contra la violencia 2002-2007, 
y del Plan N

acional Contra la Violencia H
acia la M

ujer 2009-2015, no se 
reflejen en los planes sectoriales o m

inisteriales, constituye una debilidad en la 
im

plem
entación de políticas públicas transversales y sectoriales en el cam

po de 
la violencia contra las m

ujeres”
22.

“En cuanto a las cam
pañas nacionales de divulgación sobre los derechos de las 

m
ujeres y en especial de la Convención, [...] m

uestran escasas acciones en los 
últim

os años y falta de precisión en la inform
ación”

23.

Respecto del cum
plim

ento del PN
CVH

M
 [...] “el CEVI alienta al Estado a poner 

el m
ayor em

peño en avanzar en la im
plem

entación de cam
bios estructurales 

que creen m
ejores condiciones para la im

plem
entación de las políticas públicas 

de cara a enfrentar la violencia hacia la m
ujer”

24.

“Tom
ar todas las m

edidas pertinentes a los fines de aprobar de m
anera 

definitiva el Plan N
acional de Acción contra la Trata de Personas en el Perú, 

2007-2013 (PN
AT)”.

“Tom
ar todas las m

edidas pertinentes a los fines de aprobar de m
anera 

definitiva el Plan N
acional de Acción contra la Explotación Sexual Com

ercial de 
N

iños, N
iñas y Adolescentes 2006-2010”

25.

Acceso a la 
Justicia

Se exhorta al Estado “a tom
ar todas las m

edidas a su alcance a los fines de 
seguir increm

entando el núm
ero de entidades encargadas de recibir denuncias 

y fortalecer las entidades que ya existen [...]”
26.

En 
cuanto 

a 
las 

unidades 
encargadas 

de 
recibir 

denuncias, 
se 

m
uestra 

preocupación en torno a “la especialización de sus operadores en estos tem
as 

con enfoque de género, las condiciones para brindar un servicio que garantice 
la no revictim

ización, soporte em
ocional para el personal y la sobrecarga 

procesal”
27.

“En cuanto a la existencia de m
edidas adm

inistrativas o de otro tipo que faciliten 
a las m

ujeres el acceso a la justicia y garanticen el debido proceso, se presentan 
varios obstáculos, com

o son: la rotación del personal entrenado [...]
28”.

21 22 23 24 25 26  
  

21 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 13.

22 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 6 y 14.

23 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 6.

24 
M

ESECVI/I-CE/doc.23/14, 26 de septiem
bre de 2014, párr. 38.

25 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 14.

26 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 14.

27 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 9.

28 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 9.

Á
reas

O
bservaciones/Recom

endaciones

Acceso a la 
Justicia

“En cuanto a la existencia de m
edidas adm

inistrativas o de otro tipo que faciliten 
a las m

ujeres el acceso a la justicia y garanticen el debido proceso, se presentan 
varios obstáculos, com

o son: [...] la no especificación de que las denuncias que 
se reciben sobre violencia deben recibirse en un lugar privado”

29. “Se solicita 
respetuosam

ente al Estado, am
pliar la inform

ación de cóm
o garantiza la 

confidencialidad y protección de los datos de la víctim
a de violencia”

30.

“En el caso de las m
ujeres de zonas rurales, no solo no aum

entaron las entidades 
que reciben denuncias sino que se ha lim

itado el acceso a la justicia de las 
m

ujeres que siendo parte de com
unidades indígenas son víctim

as de violencia” 
a propósito del Acuerdo Plenario 1-2009/CJ-116 de la Corte Suprem

a referido a 
las Rondas cam

pesinas y el D
erecho Penal 31.

“Falta una norm
ativa que haga obligatorio los interpretes en los idiom

as 
indígenas”

32.

“Aunque la legislación y norm
ativa vigente para el acceso a la justicia aplican 

para las m
ujeres rurales, indígenas o afrodescendientes, estas no acceden en 

igualdad de condiciones ya que la legislación, las políticas y los program
as 

no se enm
arcan en un m

odelo intercultural, pluriétnico y m
ultirracial, lo que 

lesiona el ejercicio de los derechos a una vida libre de violencia en esos grupos 
poblacionales”

33. Se solicita “[q]ue el Estado adopte con carácter de urgencia 
m

edidas especiales, para asegurar que la legislación, las políticas públicas 
y los program

as se fundam
enten en un m

odelo intercultural, pluriétnico y 
m

ultirracial, estableciendo las conexiones de la violencia contra las m
ujeres y 

otras form
as de discrim

inación que se convierten agravante de la situación de 
violencia”

34.

“A pesar de que el Estado cuenta con im
portantes protocolos para la atención 

para las m
ujeres, niñas y adolescentes afectadas por la violencia intrafam

iliar, 
en diferentes ám

bitos, com
o son policía, salud, fiscalía, estos no responden a un 

enfoque m
ulticultural y etnoracial”

35.

“En cuanto a las m
edidas de protección, existe evidencia de obstáculos de 

diversas índoles, com
o son: la falta de recursos para ejecutar las órdenes de 

protección”
36.

“En cuanto a las m
edidas de protección, existe evidencia de obstáculos de diversas 

índoles, com
o son: [...] debilidad en la coordinación entre las instituciones que 

intervienen en la ejecución de las órdenes”
37.

29 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 9.

30 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 14.

31 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 9.

32 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 10.

33 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 10.

34 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 14.

35 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 10.

36 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 10.

37 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 10.
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Á
reas

O
bservaciones/Recom

endaciones

Acceso a la 
Justicia

El Estado “no da cuenta de si los juzgados y fiscalías usan la Convención de 
Belém

 do Pará y los tratados internacionales de derechos hum
anos en sus 

sentencias y dictám
enes [...]”

38. Se solicita al Estado “[e]laborar estrategias 
de form

ación e inform
ación con el propósito de lograr que los operadores de 

justicia utilicen la Convención de Belém
 do Pará y los tratados internacionales 

de derechos hum
anos en sus sentencias y dictám

enes”
39.

“El inform
e m

uestra un gran vacío en cuanto a la existencia de planes de 
form

ación continuos (no capacitaciones aisladas o esporádicas) sobre violencia 
contra las m

ujeres y derechos de las m
ujeres en el m

arco de la Convención de 
Belém

 do Pará”
40. “En cuanto a la existencia de m

edidas adm
inistrativas o de 

otro tipo que faciliten a las m
ujeres el acceso a la justicia y garanticen el debido 

proceso, se presentan varios obstáculos, com
o son: [...] la no existencia de norm

as 
dentro de la Escuela del M

inisterio Público que establezcan la obligatoriedad de 
la form

ación en violencia para los encargados de investigación”
41. Se solicita “[q]

ue el M
inisterio Público y el Poder Judicial, a través de sus instancias encargadas 

de form
ación y capacitación tom

en las m
edidas a su alcance para incluir un 

enfoque de género y m
anejo adecuado de la violencia contra las m

ujeres en 
el desarrollo de todos sus planes de form

ación, capacitación, especialización y 
actualización”

42. Se exhorta al Estado “a tom
ar todas las m

edidas a su alcance a 
los fines de [...] m

ejorar las capacidades de los proveedores de servicios m
ediante 

la capacitación continua en m
ateria de derechos hum

anos de las m
ujeres 

y para el establecim
iento del vínculo entre la violencia contra las m

ujeres y 
otras m

últiples discrim
inaciones que viven estas por razones raciales, lugar de 

procedencia, status m
igratorio, condiciones de salud, entre otros”

43. “El CEVI, 
recom

ienda al Estado peruano crear un sistem
a unificado de sensibilización y 

capacitación de los funcionarios y otros actores sociales que trabajan contra la 
violencia hacia las m

ujeres, que unifique contenidos, m
etodologías y acciones, 

cuya diferencia sea la adaptación al contexto del público receptor”
44. “El CEVI 

solicita al Estado Peruano poner su m
ayor em

peño en im
plem

entar program
as 

de sensibilización y form
ación especialm

ente diseñados para estos funcionarios, 
carácter obligatorio para la form

ación continua en el sector”
45.

Inform
ación 

y 
Estadísticas

“[A]l CEVI le preocupa la dispersión de la inform
ación y los vacíos respecto de 

la inform
ación estratégicas en los datos aportados para el seguim

iento de la 
Convención. El CEVI recom

ienda al Estado de Perú em
peñarse en recolectar y 

sistem
atizar esta inform

ación clave, que perm
ita percibir el nivel el avance de 

las m
ujeres en el em

poderam
iento que le perm

ita ejercer una ciudadanía activa 
garante de una vida libre de violencia”

46.

38  M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 10-11.
39 

M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 14.
40 

M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 6.
41 

M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 9.
42 

M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 14.
43 

M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 14.
44 

M
ESECVI/I-CE/doc.23/14, 26 de septiem

bre de 2014, párr. 62.
45 

M
ESECVI/I-CE/doc.23/14, 26 de septiem

bre de 2014, párr. 64.
46 

M
ESECVI/I-CE/doc.23/14, 26 de septiem

bre de 2014, párr. 61.

Á
reas

O
bservaciones/Recom

endaciones

Inform
ación 

y 
Estadísticas

“En cuanto a las m
edidas de protección, existe evidencia de obstáculos de 

diversas índoles, com
o son: [...] falta de estudios y estadísticas sobre el tiem

po 
que dura favorecer a una m

ujer con una orden de protección luego de poner la 
denuncia”

47.

“El Estado no [...] cuenta con estadística sobre cuántas y qué tipo de m
edidas de 

protección fueron otorgadas a m
ujeres afectadas por violencia en el últim

o año, 
en relación al total de m

edidas de protección solicitadas”
48.

En m
ateria de estadísticas y registros persisten algunas debilidades “com

o son 
la falta de inform

ación actualizada y de calidad sobre el núm
ero de proceso por 

violencia contra las m
ujeres, con respecto al total de denuncias por violencia 

contra las m
ujeres”

49.

En m
ateria de estadísticas y registros persisten algunas debilidades “com

o son 
la falta de inform

ación actualizada y de calidad sobre [...] núm
ero de procesos 

sentenciados condenando al agresor por violencia contra las m
ujeres, con 

respecto al total de las denuncias realizadas”
50.

En m
ateria de estadísticas y registros persisten algunas debilidades “com

o 
son la falta de inform

ación actualizada y de calidad sobre [...] estadísticas 
desagregadas por condición etnoracial”

51.

El Estado “no da cuenta de [...] si se ha realizado un estudio o evaluación sobre 
el uso de estos instrum

entos [la Convención de Belém
 do Pará y los tratados 

internacionales de derechos hum
anos] en el trabajo de jueces/as y fiscales/as”

52. 

El Estado no da cuenta de “si se han realizado evaluaciones o estudios sobre a) 
el uso de estereotipos, prejuicios, m

itos o costum
bres en los casos de m

ujeres 
víctim

as de violencia, y cóm
o esto puede afectar el proceso y/o las sentencias, 

b) si los/las jueces/zas y dem
ás operadores/as de justicia tom

an en cuenta 
negativam

ente la historia personal de la víctim
a o su experiencia sexual antes 

de em
itir su sentencia”

53.

“Se solicita Estado am
pliar la inform

ación en el sentido de indicar cuáles son 
los parám

etros que sigue el registro inform
ación de los H

om
icidios de M

ujeres 
en el Contexto de Fem

inicidio y Tentativa de Fem
inicidio, en vista de que no está 

tipificado el delito de Fem
icidio/Fem

inicidio”
54.

47 
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ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 10.

48 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 10.

49 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 12.

50 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 12.

51 
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ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 12.
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ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 10-11.

53 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 11.

54 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 14.
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D
iversidad

“[E]l CEVI expresa su preocupación por el vacío plasm
ado en las respuestas a la 

m
atriz, que podría estar en correspondencia con una real ausencia de desarrollo 

de capacidades en este sentido. El CEVI recom
ienda al Estado peruano poner 

el m
ayor em

peño por fom
entar lo fundam

entado en la Recepción de D
erecho e 

im
pulsar las estrategias de lugar ya incluidas en los planes, a fin de irrum

pir en 
este obstáculo”

55.

Prevención

“El CEVI hace m
ención a que en la D

eclaración de Pachuca los Estados expresaron 
conciencia de “Q

ue aunque existe un desarrollo aún incipiente de m
odelos 

integrales e integrados de prevención prim
aria que perm

ita avanzar m
ás allá 

de experiencias puntuales, existe todavía poco conocim
iento sistem

atizado 
sobre cóm

o realizar la prevención y com
o m

edir el im
pacto de los esfuerzos de 

prevención.” En este contexto el CEVI reconoce y saluda las iniciativas del Estado 
de Perú, que le han perm

ito em
pezar a prevenir la violencia contra la m

ujer y le 
alienta a continuar de m

anera sostenido y sistem
ática esta carrera”

56.

Presupuesto

“Recom
endam

os al Estado con carácter de urgencia, a tom
ar todas las m

edidas a 
su alcance a los fines de increm

entar el presupuesto para la prevención, atención 
y sanción a la violencia contra las m

ujeres”
57. “El CEVI insta al Estado de Perú 

a continuar aplicando aum
entos anuales sostenidos que perm

itan sincronizar 
la disponibilidad presupuestaria a las necesidades de del país en cuanto a la 
prevención, sanción y erradicación de la violencia contra la m

ujer de cara a lo 
pactado en la Convención”

58.

“[L]la calidad de la inform
ación disponible sobre el presupuesto sigue siendo 

deficitaria, no hay datos desagregados sobre cuanto se invierte en los diferentes 
M

inisterios, especialm
ente en las Fiscalías, Policía N

acional y M
inisterio de Salud 

para el m
anejo de la violencia”

59. Se recom
ienda “[o]rganizar y proporcionar toda 

la inform
ación que se solicita en la M

atriz del cum
plim

iento de la Convención, de 
m

anera tal que perm
itan un análisis com

parativo dem
ostrativo de la correlación 

de la inversión de cara a las ejecutorias de los m
inisterios en particular y de la 

N
ación en general”

60.

“Identificar 
una 

m
etodología 

que 
perm

ita 
evaluar 

en 
cuentas 

nacionales 
la inversión para la atención a la violencia contra las m

ujeres y para tener 
inform

ación de calidad que perm
ita hacer análisis sobre im

pacto de la inversión 
en la respuesta nacional al problem

a de la violencia”
61.

Elaboración propia / Fuente: M
ESECVI-IV/doc.86/12 y M

ESECVI/I-CE/doc.23/14

55 
M

ESECVI/I-CE/doc.23/14, 26 de septiem
bre de 2014, párr. 89.

56 
M

ESECVI/I-CE/doc.23/14, 26 de septiem
bre de 2014, párr. 105.

57 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 15.

58 
M

ESECVI/I-CE/doc.23/14, 26 de septiem
bre de 2014, párr. 26.

59 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 11.

60 
M

ESECVI/I-CE/doc.23/14, 26 de septiem
bre de 2014, párr. 32.

61 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 15.

Com
o puede apreciarse, de la revisión de las observaciones/recom

endaciones que el Com
ité de 

Expertas del M
ESECVI ha form

ulado al últim
o inform

e del Estado peruano en 2012, y de las 
observaciones/recom

endaciones del Inform
e de im

plem
entación de las recom

endaciones del 
CEVI segunda ronda de 2014, pueden identificarse 40 observaciones/recom

endaciones al Estado 
peruano en las siete áreas identificadas. 

CU
A

D
RO

 2: Total de últim
as observaciones/recom

endaciones del M
ESECVI al Estado 

peruano por tem
as

Á
rea

N
° de observaciones/recom

endaciones

Legislación
9

Planes nacionales
5

Acceso a la Justicia
12

Inform
ación y Estadísticas

9

D
iversidad

1

Prevención
1

Presupuesto
3

TO
TA

L 
40

Elaboración propia / Fuente: M
ESECVI-IV/doc.86/12 y M

ESECVI/I-CE/doc.23/14

D
el total de observaciones/recom

endaciones la m
ayor parte se concentran en el área de acceso 

a la justicia (30%
). Le siguen con igual im

portancia las de las áreas de legislación (23%
) e 

inform
ación y estadísticas (23%

). Existen m
enos referencias en las áreas de planes nacionales 

(13%
) y presupuesto (8%

). En los cam
pos de diversidad (3%

) y prevención (3%
) existe sólo una 

observación/recom
endación respectivam

ente en la m
edida de que solo aparecen en el Inform

e de 
im

plem
entación de las recom

endaciones del CEVI segunda ronda de 2014, no en el Inform
e final 

sobre Perú del CEVI de 2012 docum
ento donde se encuentra un m

ayor desagregado de las m
ism

as.
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III. AVA
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M
EN

DACIO
N
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E EL CO

M
ITÉ 

D
E EXPERTA

S D
EL M

ESECV
I

III.1 Legislación
D

e acuerdo a sistem
atización realizada, en el cam

po de la legislación el Estado peruano ha recibido 
nueve observaciones recom

endaciones y tiene avances en el cum
plim

iento en cuatro de las m
ism

as, 
lo que equivale al 44%

.

CU
A

D
RO

 3: D
etalle de avance en el cum

plim
iento de últim

as observaciones/
recom

endaciones del M
ESECVI por parte del Estado peruano en el cam

po de legislación

Legislación

O
bservación/recom

endación
¿A

vances?

1
“El m

arco legal sigue siendo restrictivo, al circunscribirse a la violencia 
intrafam

iliar, y no contem
plar una ley que defina y tipifique la violencia 

contra las m
ujeres”

62.

Si

2
“El no contar con disposiciones civiles, penales o adm

inistrativas para 
prevenir y sancionar la violencia patrim

onial o económ
ica, constituye un 

vacío de alta relevancia en la lucha contra la violencia”
63.

Si

3
“La legislación sobre violencia presenta un vacío al no contar con una 
norm

ativa que exprese de m
anera explícita la prohibición de la conciliación 

com
o m

étodo de solución extrajudicial en los casos de violencia contra las 
m

ujeres, niñas y adolescentes fuera del ám
bito de la violencia fam

iliar”
64.

Si

4
“Carencia 

en 
la 

legislación 
nacional 

de 
disposiciones 

penales 
que 

sancionen la violencia sexual com
etida en conflictos arm

ados, tortura 
crím

enes de guerra y crím
enes de lesa hum

anidad”. “Exhortar al Estado 
a continuar los esfuerzos encam

inados a tipificar los delitos contra el 
derecho Internacional de los derechos hum

anos y el derecho internacional 
hum

anitario en congruencia con el Estatuto de Rom
a de la Corte Penal 

Internacional 65.

N
o

62 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 4.

63 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 4 y 13.

64 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 4.

65 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 5 y 14.

Legislación

O
bservación/recom

endación
¿A

vances?

5
“H

acem
os un llam

ado al Estado Peruano, a que sin dilación, tom
e todas las 

m
edidas pertinentes a fin de asegurar en la legislación una norm

ativa que 
tipifique el fem

inicidio/fem
icidio”

66.

Sí

6
“Igualm

ente es im
portante adoptar m

edidas a los fines de que el artículo 
109 del Código Penal no se convierta en una atenuante en los casos de 
fem

inicidios/fem
icidios”

67.

N
o

7
“Entre las trabas al ejercicio de los derechos sexuales y los derechos 
reproductivos 

se 
encuentra 

la 
crim

inalización 
a 

la 
interrupción 

del 
em

barazo en caso de violación”. “Recom
endam

os continuar buscando los 
consensos necesarios para asegurar despenalización del aborto en caso de 
violación”

68.

N
o

8
“La legislación m

uestra debilidad al no tipificar com
o delito la violencia 

sexual dentro del m
atrim

onio y de la unión de hecho, si bien la vía de pena 
agravada es una respuesta de im

portancia, esta no es suficiente”
69.“Sugiere 

al Estado la tipificación de la violación sexual dentro del m
atrim

onio u 
otras form

as de uniones m
aritales com

o delitos”
70.

N
o

9
“Alentam

os al Estado Peruano a que en la m
odificación a Ley de Protección 

frente a la Violencia Intrafam
iliar (Ley N

o. 26260), tipifique otras form
as 

de violencia sexual en el m
atrim

onio o uniones de hecho m
ás allá de la 

violación sexual”
71.

N
o

Elaboración propia / Fuente: M
ESECVI-IV/doc.86/12 y M

ESECVI/I-CE/doc.23/14. Búsqueda propia.

Sobre el punto 1, el 3 de septiem
bre del 2015 el Congreso de la República aprobó la Ley para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las m
ujeres y los integrantes del grupo fam

iliar
72 

que plantea un abordaje integral frente a la violencia porque incluye la prevención, atención y 
sanción diferenciando la violencia hacia las m

ujeres de la que sufren los integrantes de la fam
ilia, 

e incluye la violencia en los espacios público y privado, sus diferentes tipos (física, psicológica, 
sexual, económ

ica) y m
odalidades (violencia fam

iliar, sexual, fem
inicidio, acoso, entre otras).

Esta ley recién fue prom
ulgada y publicada en el D

iario O
ficial el 23 de noviem

bre de 2015
73, si 

bien no incluye un delito autónom
o de violencia contra la m

ujer e integrantes del grupo fam
iliar 

propuesto. Se incorpora expresam
ente la valoración del daño psíquico, pero se sigue en el esquem

a 
vigente de faltas (m

enos de 10 días de asistencia o descanso o nivel leve de daño psíquico), delito 
de lesiones leves (de 10 a m

enos de 30 días o nivel m
oderado de daño psíquico) y delito de lesiones 

graves (de 30 a m
ás días o nivel grave o m

uy grave de daño psíquico).

66 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 4 y 13.

67 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 13

68 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 5 y 14.

69 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 5.

70 
M

ESECVI/I-CE/doc.23/14, 26 de septiem
bre de 2014, párr. 12.

71 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 13.

72 
Autógrafa 

disponible 
en 

http://w
w

w
2.congreso.gob.pe/Sicr/TraD

ocEstProc/Contdoc03_2011.nsf/0/4384657efec-
f149305257ec1005e3bac/$FILE/AU

0121220150915.pdf 
73 

D
isponible en http://busquedas.elperuano.com

.pe/norm
aslegales/ley-para-prevenir-sancionar-y-erradicar-la-vio-

lencia-contra-ley-n-30364-1314999-1/
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En relación al punto 2, la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las m
ujeres 

y los integrantes del grupo fam
iliar (Ley N

° 30364) ha incorporado expresam
ente a la violencia 

patrim
onial o económ

ica, asi contem
pla, por ejem

plo la perturbación de la posesión o propiedad 
de bienes, la aprobación de dinero del/a otro/a y el incum

plim
iento de obligaciones alim

entarias 
(artículo 8 d).

Respecto del punto 3 no existe aún norm
ativa que prohíba la conciliación en los casos de 

violencia contra las m
ujeres, niñas y adolescentes fuera del ám

bito de la violencia fam
iliar. Con la 

prom
ulgación de la Ley N

° 29990, de 26 de enero de 2013, se elim
inó la conciliación en los procesos 

de violencia fam
iliar. La Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las m

ujeres y 
los integrantes del grupo fam

iliar sí incluye una disposición expresa en ese sentido (artículo 25).

En referencia al punto 4, hasta el m
om

ento el Estado peruano no ha aprobado disposiciones penales 
que sancionen la violencia sexual com

etida en conflictos arm
ados, tortura, crím

enes de guerra y 
crím

enes de lesa hum
anidad. Existe una propuesta de tipificación de los delitos contra el derecho 

Internacional de los derechos hum
anos y el derecho internacional hum

anitario en congruencia con 
el Estatuto de Rom

a de la Corte Penal Internacional en la propuesta de nuevo Código Penal que 
aún está en debate en el Congreso de la República

74.

El “Balance sobre el cum
plim

iento del Plan N
acional contra la Violencia hacia la M

ujer 2009-
2015” 75 elaborado por la D

efensoría del Pueblo en el 2013, hizo m
ención a que uno de los puntos 

m
ás críticos en la ejecución este plan era el poco avance logrado con relación a la atención de 

las m
ujeres que fueron víctim

as de violencia sexual durante el conflicto arm
ado interno que se 

presentó en nuestro país entre los años 1980 y el 2000
76.

La D
efensoría inform

ó que la gran m
ayoría de los sectores involucrados en la im

plem
entación y 

ejecución de las acciones en referencia a este tem
a, no rem

itieron inform
ación sobre sus actividades 

desarrolladas, adem
ás de ser: 

especialm
ente preocupante la falta de adecuación de la norm

ativa interna 
al Estatuto de la Corte Penal Internacional – Estatuto de Rom

a, aspecto 
pendiente en la agenda desde hace varios años. Asim

ism
o, tam

poco se cuenta 
con inform

ación actualizada sobre las acciones adoptadas con relación a la 
judicialización de los casos de las m

ujeres que fueron víctim
as de violencia 

sexual durante el período de conflicto arm
ado interno

77. (resaltado nuestro)

U
no de los pocos sectores, que rem

itió inform
ación fue el M

inisterio de Salud, el cual inform
ó a 

la D
efensoría del Pueblo que había desarrollado de diversas actividades tendientes a m

ejorar y 
fortalecer la afiliación y atención de la población beneficiaria del Plan Integral de Reparaciones 
(PIR) al Seguro Integral de Salud (SIS); así com

o a la capacitación de los operadores de salud de 
las zonas de violencia política

78. 

74 
Ú

ltim
o texto sustitutorio debatido disponible en http://w

w
w

2.congreso.gob.pe/Sicr/TraD
ocEstProc/Contdoc03_2011.

nsf/ba75101a33765c2c05257e5400552213/277184bb891107a705257e9800730050/$FILE/TS0016320150731.pdf 
75 

Inform
e-de Adjuntía N

o -003-2013-D
P-AD

M
. Balance sobre el cum

plim
iento del Plan N

acional contra la Violencia 
hacia la M

ujer 2009-2015. Lim
a, D

efensoría del Pueblo. 2013.
76 

Idem
.P.22

77 
Ibídem

78 
Ibídem

.

Sin em
bargo, “no se puede apreciar el desarrollo y ejecución de alguna actividad específica para 

el cuidado y recuperación especializada de las m
ujeres víctim

as de violencia sexual durante el 
período m

encionado”
79. El m

ayor avance logrado para atender esta problem
ática: 

Se había dado por parte del M
inisterio de Trabajo y Prom

oción del Em
pleo, 

el cual creó una base de datos con indicadores sobre acceso de víctim
as de 

violencia basada en género a servicios de salud, adm
inistración de justicia, entre 

otros; siendo dichos indicadores incorporados en los registros de los siguientes 
program

as: Jóvenes a la obra, Vam
os Perú y Trabaja Perú

80.

Por lo tanto, en este punto se puede concluir que el Estado no ha cum
plido con la adecuación de la 

norm
ativa interna del Código Penal a los estándares del Estatuto de la Corte Penal Internacional. 

D
e igual m

anera, tam
poco dem

uestra una debida diligencia para prevenir, investigar, sancionar 
y reparar a las m

ujeres víctim
as de violencia sexual durante al conflicto arm

ado interno. Cabe 
m

encionar, que hasta el m
om

ento no se ha em
itido una sentencia condenatoria de los pocos 

procesos judicializados. Persiste la “insuficiente voluntad política de la gran m
ayoría de los sectores 

del Estado en la protección y reparación de las víctim
as, así com

o en el reconocim
iento y sanción 

de los y las responsables”
81

El punto 5 de las observaciones y recom
endaciones ha sido cum

plido por el Estado peruano pues, 
desde el 1 de julio de 2013, el artículo 108-B del Código Penal tipifica el delito de fem

inicidio, con 
una pena privativa de libertad no m

enor de quince años. Este delito se configura cuando una 
m

ujer m
uere en su condición de tal en contexto de violencia fam

iliar; de coacción, hostigam
iento o 

acoso sexual; de abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o relación que le confiera 
autoridad al agente; o por cualquier form

a de discrim
inación contra la m

ujer, independientem
ente 

de que exista o haya existido una relación conyugal o de convivencia con el perpetrador del 
presunto fem

inicidio.

La pena privativa de libertad se agrava a no m
enor de veinticinco años, cuando concurran 

circunstancias agravantes com
o el que la víctim

a sea m
enor de edad, esté en estado de gestación, 

se encuentre bajo cuidado o responsabilidad del agente, si fue som
etida previam

ente a violación 
sexual o actos de m

utilación, si al m
om

ento de com
eterse el delito padeciera cualquier tipo de 

discapacidad, si fue som
etida para fines de trata de personas, si ha concurrido ferocidad, codicia, 

lucro o si el delito de ha com
etido por placer, con gran crueldad o alevosía, si el delito se hubiera 

com
etido para facilitar u ocultar otro delito, o si el delito se hubiera com

etido por fuego, explosión 
o cualquier otro m

edio capaz de poner en peligro la vida o salud de otras personas. La pena será 
de cadena perpetua cuando concurran dos o m

ás circunstancias agravantes.

Sobre el punto 6 no se han adoptado m
edidas para evitar que el artículo 109 del Código Penal se 

convierta en una atenuante en los casos de fem
inicidios. A la fecha dicho artículo penal sigue vigente.

En relación al punto 7 no se ha avanzado de form
a positiva en el debate legislativo de la 

iniciativa ciudadana para despenalizar el aborto en casos de em
barazos a consecuencias de una 

violación sexual, insem
inación artificial o transferencia de óvulos no consentidas. El Proyecto de 

Ley N
° 3839/2014-IC ingresado al Congreso de la República el 26 de septiem

bre de 2014, ha sido 
dictam

inado negativam
ente por la Com

isión de Justicia y D
erechos H

um
anos y está pendiente su 

debate y dictam
en en la Com

isión de Constitución y Reglam
ento.

79 
Ibídem

.
80 

Ibídem
81 

Ibídem
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Sobre el punto 8 de las observaciones/recom
endaciones no se ha registrado avance pues la violencia 

sexual dentro del m
atrim

onio y de la unión de hecho se considera aún com
o un agravante dentro 

del tipo penal de violación sexual.

D
e form

a sem
ejante, en el punto 9 no se registra avance en la tipificación de otras form

as de 
violencia sexual en el m

atrim
onio o uniones de hecho m

ás allá de la violación sexual.

Com
o 

puntos 
adicionales 

no 
m

encionados 
dentro 

de 
las 

observaciones/recom
endaciones 

identificadas en el cam
po de la legislación, pero que han sido m

ateria de avances en los últim
os 

años destacan:

a) La aprobación de la Guía de valoración del daño psíquico en víctim
as adultas de violencia 

fam
iliar, sexual, tortura y otras form

as de violencia intencional” 

En octubre de 2011 el M
inisterio Público, a través del Instituto de M

edicina Legal, publicó la 
“Guía de valoración del daño psíquico en víctim

as adultas de violencia fam
iliar, sexual, tortura y 

otras form
as de violencia intencional”, docum

ento con el cual se pretende tener un instrum
ento 

especializado para determ
inar la existencia y la m

agnitud del daño psíquico en las víctim
as de 

violencia. Sin em
bargo, a la fecha no se habría cum

plido con el resultado esperado, que consistía 
en que el 50%

 de psicólogos, psiquiatras y m
édicos del M

IN
SA, ESSALU

D
 y otras instituciones 

de salud autorizadas para em
itir peritajes de daño psíquico sean capacitadas por el IM

L en la 
aplicación de dicho protocolo. 82 D

e otro lado, un aspecto adicional para la im
plem

entación de esta 
Guía era adecuación al sistem

a inform
ático del IM

L
83

b) La aprobación de la Ley N
o 30214. Ley para prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios 

públicos. 

La Ley ha sido publicada en el D
iario O

ficial El Peruano el 26 de m
arzo del 2015. Esta reciente 

norm
ativa define el acoso sexual en espacios públicos com

o “la conducta física o verbal de 
naturaleza o connotación sexual realizada por una o m

ás personas en contra de otra u otras, 
quienes no desean o rechazan estas conductas por considerar que afectan su dignidad, sus derechos 
fundam

entales com
o la libertad, la integridad y el libre tránsito, creando en ellas intim

idación, 
hostilidad, degradación, hum

illación o un am
biente ofensivo en los espacios públicos”. Asim

ism
o, 

desarrolla las obligaciones que deben cum
plir diversos sectores, estableciendo lineam

ientos 
específicos para los M

inisterios com
o M

ujer, Salud, Interior, Transportes y Com
unicaciones, 

Educación así com
o los gobiernos regionales, provinciales y locales.

c) La m
ejora en la legislación contra la trata de personas 

La Ley N
°30251 de fecha 21 de octubre de 2014, m

ejora el tipo penal previsto en el artículo 153 
y 153-A del Código Penal sobre el delito de trata de personas. Esta norm

a hace irrelevante el 
presunto consentim

iento de la víctim
a cuando el delito se com

ete utilizando los m
edios definidos 

en la Ley, e incorpora nuevas form
as de explotación contra el ser hum

ano a través de una clausula 
abierta, com

o la participación forzada en organizaciones crim
inales

84. Tam
bién es preciso resaltar 

la em
isión de la Ley N

°30262 del 6 de noviem
bre de 2014 que suprim

e beneficios penitenciarios 
para condenados por delito de trata de personas

85. 

82 
Idem

.p119.
83 

VILLAR, Eliana. Inform
e de Seguim

iento a los com
prom

isos adquiridos en la Plataform
a de Acción de Beijing- Perú. 

Beijing 20. Lim
a: M

esa de Género de la Cooperación Internacional, 2015.p.41.
84 

CH
S Alernativo. Capital H

um
ano y Social. Tercer Inform

e Alternativo. Balance de la Sociedad civil sobre la situación 
de la trata de personas en el Perú 2014-2015.Lim

a: CH
S, 2015.p.13-14

85 
Ibídem

.

U
n aspecto adicional es la creación de las Fiscalías Especializadas por parte del M

inisterio Público  
constituyéndose en un avance relevante en el eje de persecución del delito de trata. Así, m

ediante 
resolución de la Fiscalía de la N

ación N
°4050-2014-M

P-FN
 de fecha 29 de setiem

bre del año 2014 
se dispuso convertir la 27° Fiscalía Provincial Penal de Lim

a en la Fiscalía Provincial Especializada 
en delitos de trata de personas

86. Asim
ism

o, m
ediante resolución N

° 4126-2014-M
P-FN

 de fecha 01 
de octubre del año 2014, se resolvió de igual m

anera convertir la Prim
era Fiscalía Superior Penal 

de Lim
a, en la Fiscalía Superior Especializada en D

elitos de Trata de Personas. Am
bos D

espachos 
Fiscales tienen com

petencia en los D
istritos Fiscales de Lim

a, Lim
a Este, Lim

a N
orte y Lim

a Sur 
y fueron convertidas por la Fiscalía de la N

ación en el m
arco de la Ley N

° 30077 - Ley contra el 
Crim

en O
rganizado

87.

Adicionalm
ente, el M

inisterio Público inform
a que m

ediante D
ecreto Suprem

o N
º 127-2015- EF se 

ha autorizado en agosto de este año la transferencia de recursos económ
icos de parte del Gobierno 

Central - en el m
arco de la ley de Crim

en O
rganizado-, para la im

plem
entación de seis Fiscalías 

Provinciales Especializadas contra delitos de trata de personas en los D
istritos Fiscales de Lim

a, 
M

adre de D
ios, Tum

bes, Loreto, Callao y Cusco. 

III.2 Planes nacionales
En el cam

po de planes nacionales, conform
e a la sistem

atización realizada, el Perú ha recibido 
cinco observaciones recom

endaciones y tiene avances en el cum
plim

iento de tres de las m
ism

as, 
lo que equivale al 60%

.

CU
A

D
RO

 4: D
etalle de avance en el cum

plim
iento de últim

as observaciones/recom
endaciones 

del M
ESECVI por parte del Estado peruano en el cam

po de planes nacionales

Planes nacionales

O
bservación/recom

endación
¿A

vances?

1
“Se aprecia debilidad del abordaje del tem

a de la violencia contra las 
m

ujeres en los planes nacionales en el cam
po de la educación, salud, 

trabajo, entre otros. El hecho de que los objetivos del Plan contra la violencia 
2002-2007, y del Plan N

acional Contra la Violencia H
acia la M

ujer 2009-
2015, no se reflejen en los planes sectoriales o m

inisteriales, constituye 
una debilidad en la im

plem
entación de políticas públicas transversales y 

sectoriales en el cam
po de la violencia contra las m

ujeres”
87.

Sí

2
“En cuanto a las cam

pañas nacionales de divulgación sobre los derechos de 
las m

ujeres y en especial de la Convención, [...] m
uestran escasas acciones 

en los últim
os años y falta de precisión en la inform

ación”
88.

Sí

86 
Ibídem

.
87 

Ibídem
.

88 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 6 y 14.

89 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 6.
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Planes nacionales

O
bservación/recom

endación
¿A

vances?

3
Respecto del cum

plim
ento del PN

CVH
M

 [...] “el CEVI alienta al Estado 
a poner el m

ayor em
peño en avanzar en la im

plem
entación de cam

bios 
estructurales que creen m

ejores condiciones para la im
plem

entación de las 
políticas públicas de cara a enfrentar la violencia hacia la m

ujer”
89.

N
o

4
“Tom

ar todas las m
edidas pertinentes a los fines de aprobar de m

anera 
definitiva el Plan N

acional de Acción contra la Trata de Personas en el 
Perú, 2007-2013 (PN

AT) [...]
90.

Sí

5
“Tom

ar todas las m
edidas pertinentes a los fines de aprobar de m

anera 
definitiva [...] el Plan N

acional de Acción contra la Explotación Sexual 
Com

ercial de N
iños, N

iñas y Adolescentes 2006-2010”
91.

N
o

Elaboración propia / Fuente: M
ESECVI-IV/doc.86/12 y M

ESECVI/I-CE/doc.23/14. Búsqueda propia.

En el punto 1 se registra un avance pues, si bien los planes nacionales en el cam
po de la educación, 

salud o trabajo no incorporan acciones en m
ateria de violencia contra las m

ujeres, el Plan N
acional 

de Seguridad Ciudadana, aprobado por D
ecreto Suprem

o N
º 012-2013-IN

 de fecha 28 de julio de 
2013, contem

pla en su O
bjetivo estratégico 6 dedicado a reducir los factores de riesgo social que 

propician com
portam

ientos delictivos, el O
bjetivo específico 6.1 que apunta a “[r]educir la violencia 

fam
iliar y fortalecer la atención de las víctim

as”
93. En esa m

edida, el M
inisterio de la M

ujer y 
Poblaciones Vulnerables form

a parte del Sistem
a N

acional de Seguridad Ciudadana conform
e a la 

Ley N
° 30055, publicada el 30 junio 2013, que m

odificó la Ley N
° 27933, Ley del Sistem

a N
acional 

de Seguridad Ciudadana.

El Plan N
acional contra la Violencia hacia la M

ujer 2009-2015 propone el desarrollo y ejecución 
de políticas públicas orientadas a abordar la problem

ática de la violencia contra la m
ujer. Pero 

adem
ás incorpora el enfoque intersectorial y participativo de los diferentes niveles de gobierno, 

reconociendo la necesaria intervención y coordinación de todos los sectores
94

En el 2013, la D
efensoría m

anifestó su preocupación pues habiendo transcurrido m
ás de la 

m
itad del plazo de vigencia del Plan N

acional 2009 – 2015 aún no se habían instalado las M
esas 

Intrasectoriales en sectores com
o el M

inisterio de D
efensa, el M

inisterio de Trabajo y el M
inisterio 

de Justicia y D
erechos H

um
anos

95. 

Es fundam
entalm

ente en la M
esa Intrasectorial del M

inisterio de la M
ujer y Poblaciones Vulnerables 

donde se viene desarrollando la m
ayor parte de acciones tendientes a dar cum

plim
iento a las 

m
etas establecidas en este Plan. Así, a través de la elaboración de los Planes de Acción anuales 

correspondientes se ha intentado obtener una m
ayor claridad sobre la program

ación de las 
actividades que debían desarrollarse anualm

ente. Asim
ism

o, en su calidad de ente rector, el M
IM

P 

90 
M

ESECVI/I-CE/doc.23/14, 26 de septiem
bre de 2014, párr. 38.

91 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 14.

92 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 14.

93 
Plan disponible en http://w

w
w

.pcm
.gob.pe/seguridadciudadana/w

p-content/uploads/2015/02/Plan_N
acional_de_

Seguridad_Ciudadana.pdf 
94 

Inform
e-de Adjuntía N

o -003-2013-D
P-AD

M
. Balance sobre el cum

plim
iento del Plan N

acional contra la Violencia 
hacia la M

ujer 2009-2015.P.208. 
95 

Íbídem
.

ha venido trabajando con los gobiernos regionales para lograr la articulación con los planes 
regionales

96.

Las actividades descritas en la inform
ación proporcionada por los otros sectores respecto al 

funcionam
iento de sus respectivas M

esas Intrasectoriales son bastante diversas y no suelen 
responder a un plan de trabajo coordinado

97. Es por ello, que los avances logrados por estas m
esas 

respecto a un trabajo de seguim
iento y evaluación de los logros obtenidos han sido m

ínim
os

98

Esta falencia, en cuanto seguim
iento y evaluación del trabajo de las m

esas, incluso se puede 
visibilizar en la M

esa Intrasectorial del M
inisterio de la M

ujer y Poblaciones Vulnerables pues no 
se cuenta con inform

es anuales de seguim
iento y evaluación intrasectorial que perm

itan tener las 
herram

ientas necesarias para realizar una planificación adecuada para las acciones futuras
99.

La D
efensoría del Pueblo ha sostenido que aun cuando existen ciertos esfuerzos realizados por 

los sectores involucrados para trabajar la problem
ática de la violencia contra las m

ujeres, en 
m

uchos de los casos las acciones desarrolladas no han sido las m
ás adecuadas para cum

plir con 
los objetivos previstos en el Plan N

acional 100. Por un lado, se han caracterizado por ser específicas 
y aisladas, careciendo por ende del carácter program

ático que requiere toda acción que busca tener 
por resultado una efectiva dism

inución de las brechas de violencia de género. D
e otro lado, la 

ejecución de actividades reportadas a la D
P no respondía a aquéllas establecidas para cada punto 

ni a los resultados esperados y contem
plados en el plan.

El Plan N
acional contra la Violencia hacia la M

ujer 2009-2015 cuenta con indicadores relacionados 
al tipo de actividades que debían llevarse a cabo para cum

plir con los resultados esperados en 
los plazos establecidos. Sin em

bargo, la falta de inform
ación y de aplicación de m

ecanism
os para 

la m
edición de resultados por parte de diversos sectores dificulta conocer objetivam

ente en qué 
m

edida las acciones program
adas y ejecutadas han logrado los objetivos planteados y resultados 

esperados. Ello a pesar de que el Plan N
acional 2009 -2015 plantea expresam

ente, entre sus 
principios de gestión, una política pública basada en resultados. 101 

U
n aspecto fundam

ental es la necesidad de fortalecer el trabajo coordinado de los m
inisterios 

involucrados en el cum
plim

ento del Plan N
acional 2009-2015, a fin de garantizar que las acciones 

desarrolladas por cada sector respondan al cum
plim

iento de los objetivos planteados y no se trate 
de acciones aisladas que no cuenten con el im

pacto necesario para lograr los resultados esperados. 

En tal sentido resulta indispensable reforzar los trabajos al interior del Grupo de Trabajo N
acional 

y de la Com
isión M

ultisectorial de Alto N
ivel 102.

Igualm
ente resulta necesaria, que adem

ás de la evaluación final sobre el nivel de cum
plim

iento 
del Plan contra la violencia hacia la m

ujer durante los años 2009-2015, por concluir este año; el 
siguiente plan establezca con claridad los objetivos específicos de estas M

esas Intrasectoriales, 
así com

o un sistem
a de indicadores, m

onitoreo y evaluación continuo sobre todas las objetivos 
estratégicos, específicos y acciones que se contem

plen en este nuevo plan.

96 
Ibídem

97 
Ibídem

98 
Ibídem

.
99 

Ibídem
.

100 Idem
.p.210

101 Ibídem
.

102 Idem
.p214
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Respecto del punto 2, de acuerdo a los reportes anuales de avances de la Ley de Igualdad de 
O

portunidades entre m
ujeres y hom

bres, se han im
plem

entado cam
pañas anuales sostenidas de 

duración anual.

En el inform
e presentado en 2014 se da cuenta de la realización de dos cam

pañas nacionales. La 
Cam

paña “Actuem
os Ahora, basta de Violencia Contra la M

ujer” que tuvo com
o objetivo difundir 

los servicios que brinda el Estado para reportar y/o denunciar la violencia. Y que tuvo un alcance 
total de m

ás de 527,000 personas, y la Cam
paña “Q

uiere Sin Violencia M
arca la D

iferencia” que 
tuvo com

o com
o objetivo sensibilizar a parejas adolescentes y jóvenes, fue im

plem
entada en 

colegios, universidades y m
unicipios, y tuvo un alcance total de 85,875 personas y 177 acciones de 

m
ovilización

103.

En el Inform
e presentado en 2013 se recoge la Cam

paña Com
unicacional “Q

uiere sin violencia m
arca 

la diferencia”, dirigida a prevenir la violencia contra las m
ujeres en la etapa de enam

oram
iento 

y noviazgo en las/os adolescentes y jóvenes de trece a veinticinco años, parte de una línea de 
trabajo en ejecución desde noviem

bre de 2010; y se da cuenta tam
bién de la Cam

paña N
acional 

“Alto a la Im
punidad. Erradiquem

os la Violencia contra la M
ujer” enfocada en las/os operadores/

as estatales y funcionarios/as de los sectores involucrados en la ejecución del Plan N
acional contra 

la violencia hacia la m
ujer y la población en general 104.

En am
bos inform

es se reseñan otras acciones em
prendidas por diferentes sectores del Estado pero 

de m
enor im

pacto y entre las que no se aprecia articulación.

Sobre estas cam
pañas sostenidas de carácter anual señalados en los inform

es del Estado, cabe 
precisar que  llam

a la atención la cobertura lim
itada de las m

ism
as, considerando que actualm

ente 
nuestro país tiene un poco m

ás de 31 m
illones de habitantes y por lo tanto, el alcance según el 

núm
ero de personas beneficiarias ha sido bastante reducida.

En el punto 3 no se aprecian avances pues a la fecha no se cuenta con una evaluación de 
cum

plim
iento del Plan N

acional contra la Violencia H
acia la M

ujer, la m
ism

as que recién está en 
proceso de elaboración

105. Adem
ás, la debilidad en la reducción de brechas de género tam

bién se 
reproduce a nivel subnacional (tanto a nivel regional com

o local) lo que se aprecia en relación a los 
Planes Regionales contra la violencia hacia las m

ujeres. Entre otras razones, esto se debe a la falta 
de voluntad política y a no haber involucrado en la im

plem
entación a otras gerencias regionales 

distintas a las desarrollo social con m
ayor influencia y presupuesto, por ejem

plo, las gerencias de 
planeam

iento
106.

En este línea, es preciso m
encionar com

o un avance positivo la aprobación a nivel Regional de 
Planes Regionales de Igualdad de O

portunidades, Planes regionales y locales contra la violencia 
hacia la M

ujer, los cuales han establecido objetivos específicos en atención a esta problem
ática, 

sin em
bargo, com

o lo ha precisado la D
efensoría del Pueblo este abordaje form

al en las norm
as no 

ha tenido un correlato suficiente en el ám
bito presupuestal destinado para el cum

plim
iento de sus 

103 M
IN

ISTERIO
 D

E LA M
U

JER Y PO
BLACIO

N
ES VU

LN
ERABLES. VII Inform

e de Avances en el Cum
plim

iento de la Ley de 
Igualdad de O

portunidades entre M
ujeres y H

om
bres, Ley N

º 28983. 2014, pp. 182-183. D
isponible en http://w

w
w

.
m

im
p.gob.pe/files/direcciones/dgignd/inform

es/vii_inform
e_avances_igualdad.pdf 

104 M
IN

ISTERIO
 D

E LA M
U

JER Y PO
BLACIO

N
ES VU

LN
ERABLES. VI Inform

e de Avances en el Cum
plim

iento de la Ley de 
Igualdad de O

portunidades entre M
ujeres y H

om
bres, Ley N

º 28983. 2013, pp. 122-123. D
isponible en http://w

w
w

.
m

im
p.gob.pe/files/direcciones/dgignd/inform

es/vi_inform
e_avances_igualdad.pdf 

105 Puede verse inform
ación reciente al respecto en http://w

w
w

.aecid.pe/noticias/genero/1266-m
esagen-acom

pa-
na-proceso-de-evaluacion-de-plan-nacional-contra-la-violencia-hacia-la-m

ujer#
.VgH

3i5fpCU
k 

106 VILLAR, Eliana. ¿Q
ué cam

bio para la m
ujeres en el Perú. Inform

e de Seguim
iento a los com

prom
isos adquiridos en 

al Plataform
a de Acción de Beijing-Perú. Beijing + 20. Lim

a: M
ESAGEN

,2015.P.47.

acciones (Ver sección presupuesto de este docum
ento y  anexos N

o 1, 2 y 3 que consigna los PRIO
S, 

planes regionales contra la violencia hacia la m
ujer aprobados hasta el m

om
ento).

En el punto 4 se registra algunos avances com
o el Plan N

acional de Acción contra la Trata de 
Personas en el Perú 2011-2016, aprobado por D

ecreto Suprem
o N

° 004-2011-IN
 de fecha 19 de 

octubre de 2011
107. Asim

ism
o, por m

edio del D
ecreto Suprem

o N
° 001-2015-JU

S, de fecha 24 de enero 
de 2015, se aprobó la Política N

acional contra la Trata de personas y sus form
as de explotación. 

Respecto del prim
ero, m

ás allá de la aprobación, en opinión de la sociedad civil especializada era 
que se tenía “resultados desalentadores” respecto de su ejecución

108.

En el Tercer Inform
e Alternativo de la sociedad civil sobre Trata

109, m
uestran que en el eje de 

Atención y Protección a las víctim
as de trata es donde m

ayores debilidades se han encontrado. 
Tal com

o lo señala el PN
AT, la protección debe ser integral enfatizando los niveles de protección 

en los ám
bitos: atención prim

aria, legal, salud y social-cultural 110. A nivel de atención prim
aria,  

no se prevé una atención inm
ediata para las víctim

as com
o una  prioridad ante la persecución 

del delito
111. Asim

ism
o, los testim

onios son tom
ados arbitrariam

ente en diversas locaciones, por lo 
general en lugares abiertos, exponiéndolas y reafirm

ando su condición de víctim
a 112. En el ám

bito 
legal,  es preciso que los sectores garanticen la buena y correcta im

plem
entación de los Protocolos 

sectoriales para la atención de víctim
as de trata a través de los coordinadores regionales existentes 

y las oficinas descentralizadas 113. En referencia a la protección en salud y en el ám
bito social y 

cultural (en el que se considera tanto el ám
bito educativo com

o laboral) se registran avances 
m

ínim
os. Es im

portante profundizar la capacitación de los prestadores de servicios de salud 
ya que pueden ayudar a la detección e identificación de casos

114.  En el ám
bito social-cultural, 

específicam
ente en lo concerniente al cam

po educacional, no existe protocolo, ruta o program
a 

para la reintegración de las víctim
as de trata al sistem

a educativo en cualquiera de sus niveles
115. 

Asim
ism

o, es preciso contar con CAR (Centros de Atención Residencial) y Casas de Acogida que no 
sólo brinden albergue, sino tam

bién asistencia legal, psicológica y de reintegración a dinám
icas 

que perm
itan a la víctim

a poder desarrollarse
116.

En el punto 5 no se registra avance pues no se ha aprobado el Plan N
acional de Acción contra la 

Explotación Sexual Com
ercial de N

iños, N
iñas y Adolescentes 2006-2010.

Cabe destacar que el 26 de julio del 2016 se aprobó el Plan N
acional contra la  Violencia de Género, 

por D
ecreto Suprem

o N
°008 – 2016. Este hecho constituye la continuidad de la política pública 

para luchar contra la violencia hacia las m
ujeres. Es la prim

era vez que una política de estado 
aborda tem

as com
o: la violencia económ

ica, el acoso político y la violencia por orientación sexual, 
lo cual se constituye en un im

portante avance.

107 El D
ecreto Suprem

o está disponible en https://w
w

w
.m

ininter.gob.pe/userfiles/D
S-M

IN
-004-2011.pdf. El texto del 

Plan está disponible en http://spij.m
injus.gob.pe/Graficos/Peru/2011/octubre/19/D

S-004-2011-IN
.pdf 

108 CH
S Alternativo. Inform

e alternativo. U
n balance desde la sociedad civil sobre la situación de la trata de per-

sonas en el Perú. 2013, pp. 1-2, 3-4, 27. D
isponible en https://w

w
w

.google.com
/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&sour-

ce=w
eb&cd=4&cad=rja&uact=8&ved=0CD

4Q
FjA

D
ahU

KEw
i-xO

rJ-IvIA
hXG

dh4KH
VU

qB5s&url=http%
3A

%
2F%

2Fw
w

w
.

chsalternativo.org%
2Fnew

%
2Findex.php%

2Fpublicaciones%
2F3-inform

e-alternativo%
2Ffile&usg=A

FQ
jCN

Ezsxj-
TYY-m

2IvC-RsPm
2oEm

lPdm
Q

109 Capital H
um

ano y Social Alternativo. Tercer Inform
e Alternativo. Balance de la sociedad civil sobre la situación de 

la trata de personas en el Perú 2014-2015. Lim
a: CH

S, 2015. P.11.
110 Ibídem

.
111 

Ibídem
.

112 
Ibídem

.
113 

Idem
. p12

114 Ibídem
.

115 
Ibídem

.
116 Idem

. p13
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III.3 A
cceso a la Justicia

En el cam
po de planes nacionales de acceso a la justicia, de acuerdo a la sistem

atiza-
ción realizada, el Estado peruano ha recibido doce observaciones/recom

endaciones y tiene 
avances en el cum

plim
iento de cuatro de las m

ism
as, lo que equivale al 33%

.

CUADRO
 5: D

etalle de avance en el cum
plim

iento de últim
as observaciones/recom

endaciones 
del M

ESECVI por parte del Estado peruano en el cam
po de acceso a la justicia

A
cceso a la justicia

O
bservación/recom

endación
¿A

vances?

1
Se exhorta al Estado “a tom

ar todas las m
edidas a su alcance a los fines 

de seguir increm
entando el núm

ero de entidades encargadas de recibir 
denuncias y fortalecer las entidades que ya existen [...]”

117.

Sí

2
En cuanto a las unidades encargadas de recibir denuncias, se m

uestra 
preocupación en torno a “la especialización de sus operadores en estos 
tem

as con enfoque de género, las condiciones para brindar un servicio que 
garantice la no revictim

ización, soporte em
ocional para el personal y la 

sobrecarga procesal”
118.

N
o

3
“En cuanto a la existencia de m

edidas adm
inistrativas o de otro tipo que 

faciliten a las m
ujeres el acceso a la justicia y garanticen el debido proceso, 

se presentan varios obstáculos, com
o son: la rotación del personal entrenado 

[...]
119”.

N
o

4
“En cuanto a la existencia de m

edidas adm
inistrativas o de otro tipo que 

faciliten a las m
ujeres el acceso a la justicia y garanticen el debido proceso, 

se presentan varios obstáculos, com
o son: [...] la no especificación de que 

las denuncias que se reciben sobre violencia deben recibirse en un lugar 
privado”. “Se solicita respetuosam

ente al Estado, am
pliar la inform

ación de 
cóm

o garantiza la confidencialidad y protección de los datos de la víctim
a 

de violencia”.

N
o

5
“En el caso de las m

ujeres de zonas rurales, no solo no aum
entaron las 

entidades que reciben denuncias sino que se ha lim
itado el acceso a la 

justicia de las m
ujeres que siendo parte de com

unidades indígenas son 
víctim

as de violencia” a propósito del Acuerdo Plenario 1-2009/CJ-116 de la 
Corte Suprem

a referido a las Rondas cam
pesinas y el D

erecho Penal.

Sí

6
“Falta una norm

ativa que haga obligatorio los interpretes en los idiom
as 

indígenas”.
N

o

A
cceso a la justicia

117 
M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 14.

118 M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 9.
119 M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 9.

O
bservación/recom

endación
¿A

vances?

7
“Aunque la legislación y norm

ativa vigente para el acceso a la justicia 
aplican para las m

ujeres rurales, indígenas o afrodescendientes, estas no 
acceden en igualdad de condiciones ya que la legislación, las políticas y 
los program

as no se enm
arcan en un m

odelo intercultural, pluriétnico y 
m

ultirracial, lo que lesiona el ejercicio de los derechos a una vida libre 
de violencia en esos grupos poblacionales”

120. Se solicita “[q]ue el Estado 
adopte con carácter de urgencia m

edidas especiales, para asegurar que la 
legislación, las políticas públicas y los program

as se fundam
enten en un 

m
odelo intercultural, pluriétnico y m

ultirracial, estableciendo las conexiones 
de la violencia contra las m

ujeres y otras form
as de discrim

inación que se 
convierten agravante de la situación de violencia”

121.

N
o

8
“A pesar de que el Estado cuenta con im

portantes protocolos para la 
atención para las m

ujeres, niñas y adolescentes afectadas por la violencia 
intrafam

iliar, en diferentes ám
bitos, com

o son policía, salud, fiscalía, estos 
no responden a un enfoque m

ulticultural y etnoracial”
122.

N
o

9
“En cuanto a las m

edidas de protección, existe evidencia de obstáculos de 
diversas índoles, com

o son: la falta de recursos para ejecutar las órdenes de 
protección”

123.

N
o

10
“En cuanto a las m

edidas de protección, existe evidencia de obstáculos 
de diversas índoles, com

o son: [...] debilidad en la coordinación entre las 
instituciones que intervienen en la ejecución de las órdenes”

124.

N
o

11
El Estado “no da cuenta de si los juzgados y fiscalías usan la Convención de 
Belém

 do Pará y los tratados internacionales de derechos hum
anos en sus 

sentencias y dictám
enes [...]”. Se solicita al Estado “[e]laborar estrategias 

de form
ación e inform

ación con el propósito de lograr que los operadores de 
justicia utilicen la Convención de Belém

 do Pará y los tratados internacionales 
de derechos hum

anos en sus sentencias y dictám
enes”.

Sí

120 M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 10.
121 

M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 14.
122 M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 10.

123 M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 10.
124 M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 10.
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A
cceso a la justicia

O
bservación/recom

endación
¿A

vances?

12
“El inform

e m
uestra un gran vacío en cuanto a la existencia de planes 

de form
ación continuos (no capacitaciones aisladas o esporádicas) sobre 

violencia contra las m
ujeres y derechos de las m

ujeres en el m
arco de la 

Convención de Belém
 do Pará”

125. “En cuanto a la existencia de m
edidas 

adm
inistrativas o de otro tipo que faciliten a las m

ujeres el acceso a la 
justicia y garanticen el debido proceso, se presentan varios obstáculos, 
com

o son: [...] la no existencia de norm
as dentro de la Escuela del M

inisterio 
Público que establezcan la obligatoriedad de la form

ación en violencia para 
los encargados de investigación”

126. Se solicita “[q]ue el M
inisterio Público 

y el Poder Judicial, a través de sus instancias encargadas de form
ación 

y capacitación tom
en las m

edidas a su alcance para incluir un enfoque 
de género y m

anejo adecuado de la violencia contra las m
ujeres en el 

desarrollo de todos sus planes de form
ación, capacitación, especialización 

y actualización”
127. Se exhorta al Estado “a tom

ar todas las m
edidas a su 

alcance a los fines de [...] m
ejorar las capacidades de los proveedores de 

servicios m
ediante la capacitación continua en m

ateria de derechos hum
anos 

de las m
ujeres y para el establecim

iento del vínculo entre la violencia contra 
las m

ujeres y otras m
últiples discrim

inaciones que viven estas por razones 
raciales, lugar de procedencia, status m

igratorio, condiciones de salud, 
entre otros”

128. “El CEVI, recom
ienda al Estado peruano crear un sistem

a 
unificado de sensibilización y capacitación de los funcionarios y otros actores 
sociales que trabajan contra la violencia hacia las m

ujeres, que unifique 
contenidos, m

etodologías y acciones, cuya diferencia sea la adaptación al 
contexto del público receptor”

129. “El CEVI solicita al Estado Peruano poner 
su m

ayor em
peño en im

plem
entar program

as de sensibilización y form
ación 

especialm
ente diseñados para estos funcionarios, carácter obligatorio para 

la form
ación continua en el sector”

130.

Sí

Elaboración propia / Fuente: M
ESECVI-IV/doc.86/12 y M

ESECVI/I-CE/doc.23/14. Búsqueda propia.

En relación al punto 1, existe un avance en el aum
ento de entidades encargadas de atención parta 

casos de violencia fam
iliar. En el VI Inform

e de avances de la Ley de Igualdad de O
portunidades 

de 2013 se indicó que los servicios especializados de atención integral y prevención en todo el 
país conocidos com

o Centros Em
ergencia M

ujer (CEM
) sum

aron 175 a nivel nacional, cubriendo el 
100%

 de las 25 regiones del país y el 73.85%
 de las 195 provincias; esto significó un increm

ento 
de 18%

 en el núm
ero de estos servicios y de 12.3%

 en la cobertura provincial 131. En el VIII Inform
e 

de avances de la Ley de Igualdad de O
portunidades entre m

ujeres y hom
bres de 2014 se inform

ó 
que se crearon 26 nuevos CEM

 con lo que se logró sum
ar 226 a nivel nacional. Así, en 2014 se logró 

cubrir el 100%
 de las 25 regiones del país y se alcanzó una cobertura al 95.9%

 de provincias a nivel 

125 M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 6.
126 M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 9.

127 M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 14.
128 M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 14.

129 M
ESECVI-IV/doc.23/14, 26 de septiem

bre de 2014, párr. 62.
130 M

ESECVI/I-CE/doc.23/14, 26 de septiem
bre de 2014, párr. 64.

131 
M

IN
ISTERIO

 D
E LA M

U
JER Y PO

BLACIO
N

ES VU
LN

ERABLES. VI Inform
e de Avances en el Cum

plim
iento de la Ley de 

Igualdad de O
portunidades entre M

ujeres y H
om

bres, Ley N
º 28983. 2013, p. 116. 

nacional, increm
ento de 13.3%

 con respecto al año 2012
132. Asim

ism
o el portal w

eb del M
inisterio 

de la M
ujer y Poblaciones Vulnerables señala que al m

es de abril de 2016 existen 239 CEM
 en 

funcionam
iento a nivel nacional.

Respecto del punto 2 no se reportan avances en la especialización de operadores/as con enfoque de 
género, en las condiciones para brindar un servicio que garantice la no revictim

ización, en soporte 
em

ocional para el personal, ni en m
edidas respecto de la sobrecarga procesal.

Respecto del punto 3 no se registran avances respecto de regular la rotación del personal entrenado 
y responsable de atención de los casos de violencia fam

iliar. Esta problem
ática aún persiste no 

sólo en el acceso a la justicia para las m
ujeres víctim

as de violencia sino tam
bién en su acceso a 

servicios de salud. La alta rotación del personal que puede haber estado previam
ente capacitado, 

es uno de los puntos m
ás álgidos aún no resueltos por el estado.

En el punto 4 no existen progresos para la garantía de la confidencialidad y protección de los datos 
de las víctim

as de violencia. Por ejem
plo, en la supervisión realizada por la D

efensoría del Pueblo a 
las 20 com

isarías del Callao, el 40%
 (8) no cuenta con espacios adecuados para la recepción de las 

denuncias y la tom
a de declaración de las víctim

as
133. La PN

P no cuenta con espacios que garanticen 
privacidad a la agraviada de delitos sexuales ni se han establecido protocolos de atención de las 
víctim

as para la tom
a de sus declaraciones

134.

Esta falta de confidencialidad no sólo se puede ver en ám
bito jurisdiccional sino tam

bién en otros 
servicios com

o en los establecim
ientos de salud. Así según la D

efensoría del Pueblo, el 74,7%
 del 

personal de salud entrevistado para su reporte realizado en el 2012, inform
ó que el servicio a su 

cargo no dispone de un am
biente especial para atender con privacidad a la víctim

a de violencia
135 y 

en el año 2016 sólo el &%
 de los establecim

ientos supervisados contaban con un am
biente especial 

para la atención de casos de violencia contra las m
ujeres

136.

En el punto 5, en el caso de las m
ujeres de zonas rurales, se registra com

o avance la form
ulación 

de una estrategia diferenciada para m
ejorar su acceso a la justicia que articula con las/los actores 

locales. Por Resolución M
inisterial N

° 273-2012-M
IM

P, de 12 de octubre de 2012, se aprobó la 
“Estrategia de Prevención, Atención y Protección frente a la Violencia Fam

iliar y Sexual en Zonas 
Rurales” del Program

a N
acional contra la Violencia Fam

iliar y Sexual que tiene com
o objetivo 

que la población rural acceda a servicios en el ám
bito de intervención de los Centros Em

ergencia 
M

ujer
137. En 2012 se aplicó un program

a piloto se im
plem

entó en tres com
unidades, una de la 

costa, otra de la sierra y una de la selva
138. En el 2013 la im

plem
entación del m

odelo piloto de la 
Estrategia Rural se desarrolló en 3 provincias y 3 distritos (8 com

unidades/anexo) ubicándose en 
costa, sierra y selva; en las 3 regiones se atendieron 128 casos de violencia fam

iliar y sexual (Ica, 
65 casos; H

uancavelica, 33; y San M
artín, 30)

139.

132 M
IN

ISTERIO
 D

E LA M
U

JER Y PO
BLACIO

N
ES VU

LN
ERABLES. VIII Inform

e de Avances en el Cum
plim

iento de la Ley de 
Igualdad de O

portunidades entre M
ujeres y H

om
bres, Ley N

º 28983. 2015, p. 236.
133 D

efensoría del Pueblo. Violencia contra las m
ujeres en relación de pareja en el Callao: Supervisión a la Policía N

acio-
nal del Perú y al M

inisterio Público. Inform
e de Adjuntía N

° 003-2015-D
P/AD

M
. Lim

a: D
efensoría del Pueblo, 2015.p. 

134 D
efensoría del Pueblo. Inform

e de Adjuntía “Violencia sexual en el Perú: un análisis de casos judiciales. Lim
a: D

efen-
soría del Pueblo, 2011.p.67

135 D
erecho a la salud de las m

ujeres víctim
as de violencia: supervisión de establecim

ientos de salud en Arequipa, 
Junín, Lim

a, Piura y Puno. Inform
e de Adjuntía N

º003-2012-D
P

.p. 85.
136 D

erecho a la Salud de las M
ujeres Víctim

as de Violencia Sexual: Seguim
iento de las recom

endaciones defensoriales 
en establecim

ientos de salud en Arequipa, Junín, Lim
a, Piura y Puno. Inform

es de Adjuntía – Inform
e N

° 003-2016-
D

P/AD
M

. P.141
137 M

IN
ISTERIO

 D
E LA M

U
JER Y PO

BLACIO
N

ES VU
LN

ERABLES. VI Inform
e de Avances en el Cum

plim
iento de la Ley de 

Igualdad de O
portunidades entre M

ujeres y H
om

bres, Ley N
º 28983. 2013, p. 120. 

138 Ídem
, pp. 151-152.

139 M
IN

ISTERIO
 D

E LA M
U

JER Y PO
BLACIO

N
ES VU

LN
ERABLES. VII Inform

e de Avances en el Cum
plim

iento de la Ley de 
Igualdad de O

portunidades entre M
ujeres y H

om
bres, Ley N

º 28983. 2014, pp. 234-235.



Inform
e sobre los avances, desafíos y tendencias en el cum

plim
iento de los objetivos de la Convención Interam

ericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la M

ujer - Convención de Belém
 do Pará - por parte del Estado peruano

III. AVA
N

CES EN
 LA

 IM
PLEM

EN
TACIÓ

N
 D

E LA
S O

BSERVACIO
N

ES/
RECO

M
EN

DACIO
N

ES D
E EL CO

M
ITÉ D

E EXPERTA
S D

EL M
ESECV

I
30 l

31 l

En el punto 6 no existe una norm
ativa que haga obligatorio los intérpretes en los idiom

as 
indígenas en el m

arco del sistem
a de justicia. La Ley N

° 29735, Ley que regula el uso, 
preservación, desarrollo, recuperación, fom

ento y difusión de las lenguas originarias del Perú, 
del 5 de julio de 2011 que, reconoce el derecho de las personas a ser atendidas en su lengua 
m

aterna en los organism
os  o instancias estatales, y a gozar y disponer de los m

edios de 
traducción directa o inversa que garanticen el ejercicio de sus derechos en todo ám

bito.

El Poder Judicial cuenta con la O
ficina N

acional de Justicia de Paz y Justicia Indígena (O
N

AJU
P), 

órgano de línea del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial que cuenta con tres líneas de trabajo: 
a) justicia de paz, b) justicia com

unal en relación a los derechos y atribuciones de los pueblos 
indígenas, y c) justicia ordinaria con perspectiva de interculturalidad y pluralism

o jurídico, con la 
que tam

bién debe desarrollar políticas de coordinación y ejecutar actividades de capacitación en 
m

ateria de interculturalidad y pluralism
o jurídico. La O

N
AJU

P durante el año 2014, llevó a cabo la 
capacitación “Prim

er Curso de Especialización en Tem
as de Justicia para Traductores e Intérpretes 

de lenguas indígenas”
140 y en 2015 el M

inisterio de Cultura organizó el “Prim
er Encuentro N

acional 
de Traductores e Intérpretes de Lenguas Indígenas del Perú”

141.

Esta actividad se llevó a cabo en atención al  Convenio M
arco de Cooperación Interinstitucional que 

suscribieron el Poder Judicial y el M
inisterio de Cultura, posibilitando que sus órganos jurisdiccionales 

actúen con pertinencia cultural cuando en un proceso judicial se encuentren involucrados una 
com

unidad o una persona  indígena
142. Actualm

ente la página w
eb del Poder Judicial cuenta con 

el Registro de Intérpretes de Lenguas Indígenas u O
riginarias, debidam

ente acreditados por el 
Vicem

inistro de Interculturalidad del M
inisterio de Cultura que contiene inform

ación para los 
D

istritos judiciales de Áncash, Cusco, Loreto, Junín, Lim
a, Puno y U

cayali. Asim
ism

o, se debe precisar 
que en el 2015, se suscribió el Convenio Específico N

° 003 para la Im
plem

entación del enfoque 
de pertinencia cultural y elim

inación de toda form
a de discrim

inación en el Servicio Público de 
Justicia entre el Poder Judicial y el M

inisterio de Cultura, el registro de intérpretes se ha dado en 
el m

arco de este Convenio. D
e otro lado, cabe m

encionar com
o experiencia positiva al  D

istrito 
Judicial de Puno, en donde dos juzgados, uno en Ilave y otro en Azángaro, dictaron sentencias en 
Aym

ara y Q
uechua, respectivam

ente, lo cual constituye un hecho sin precedente
143.  Asim

ism
o, 

se ha elaborado un m
apa etnolingüístico judicial, tam

bién en colaboración con la D
irección de 

Lenguas Indígenas del M
inisterio de Cultura, que se encuentra en proceso de aprobación

144.

N
o obstante, el acceso a la justicia de la población a la justicia es lim

itado pero afecta principalm
ente 

a las m
ujeres pobres que no hablan el idiom

a oficial cuya lengua m
aterna es diferente a la oficial. 

Com
o lo pone en evidencia el Com

ité para la Elim
inación de la D

iscrim
inación contra la M

ujer en 
su últim

o inform
e al estado peruano (2014), preocupa  las barreras lingüísticas y económ

icas 
que enfrenta las m

ujeres en su acceso a la justicia sobre todo aquellas que viven en la pobreza, 
tam

bién se ven afectadas las m
ujeres rurales y m

arginales periurbanas, y las pertenecientes a las 
com

unidades de los pueblos indígenas, am
azónicos o afroperuanos 145.  Por lo tanto, la incorporación 

de la perspectiva de género e interculturalidad  así com
o la com

o la consolidación de este proceso 

140 Inform
ación disponible en http://w

w
w
.onajup.gob.pe/se-viene-desarrollando-diversas-actividades-en-favor-de-los-de-

rechos-de-los-pueblos-indigenas/ 
141 

Inform
ación disponible en http://w

w
w
.onajup.gob.pe/poder-judicial-presente-en-el-prim

er-encuentro-nacional-de-tra-
ductores-e-interpretes-de-lenguas-indigenas-del-peru/

142 http://w
w

w
.onajup.gob.pe/se-clausuro-el-prim

er-curso-de-especializacion-en-tem
as-de-justicia-intercultural-pa-

ra-traductores-e-interpretes-de-lenguas-indigenas/, visitado el 13 de setiem
bre del 2015.

143 http://pazatiem
po.onajup.gob.pe/article/el-reto-de-im

plem
entar-derechos-linguisticos-en-el-poder-judicial/, 

visi-
tada el 14 de setiem

bre del 2015.
144 Ibídem
145 Párrafo 11.  Com

ité para la Elim
inación de la D

iscrim
inación contra la M

ujer. O
bservaciones finales sobre los inform

es 
periódicos séptim

o y octavo com
binados del Perú. 24 de julio del 2014.  CEDAW

/C/PER/CO
/7-8.

de im
plem

entación de intérpretes en el sistem
a de adm

inistración de justicia sigue siendo un tem
a 

pendiente para el estado peruano. 

Respecto del punto 7 no se registran avances pues la legislación, las políticas y los program
as en m

ateria 
de violencia contra las m

ujeres no se enm
arcan en un m

odelo intercultural, pluriétnico y m
ultirracial. 

En referencia al punto 8 tam
poco se registran avances en la em

isión de nuevos protocolos para la 
atención para las m

ujeres, niñas y adolescentes afectadas por la violencia intrafam
iliar, en diferentes 

ám
bitos, con enfoque m

ulticultural y etnoracial.

En el acceso a servicios de salud para víctim
as de violencia existe un alto grado de incum

plim
iento 

de los protocolos sanitarios sobre esta m
ateria

146, lo cual restringe su acceso al sistem
a de justicia, 

dificultan la recuperación de su salud física y m
ental y pueden ocasionarle un daño aún m

ayor 
a su salud y a sus condiciones de vida debido a la falta de protección frente al contagio de ITS, 
com

o el VIH
 y la H

epatitis B
147. Se puede concluir que en el caso del sistem

a de salud persisten las 
siguientes deficiencias:

- 
N

o dispone de un único sistem
a de registro que perm

ita consignar inform
ación relevante sobre 

la atención que reciben las víctim
as de violencia, el tipo de violencia, el vínculo entre la víctim

a 
y el agresor, entre otros aspectos fundam

entales para el adecuado diseño de la política pública 
en esta m

ateria. 148

- 
El personal de salud no cum

ple con la detección de las m
ujeres som

etidas violencia en todos los 
servicios del establecim

iento de salud y para todas las form
as de violencia contra la m

ujer. 149, 
pues existe cierta tendencia del personal de salud a indagar m

ás frecuentem
ente sobre la ocu-

rrencia de la violencia física que en relación a la violencia psicológica
150. 

- 
El 44.3%

 realice este tipo de atención sin haber recibido form
ación especializada para ello. 151

- 
En los casos de atención  a víctim

as de violación sexual,  la norm
atividad vigente  establece  la 

obligación del personal de salud de realizar los exám
enes clínicos, las pruebas de laboratorio, la 

tom
a de m

uestras y la prescripción de determ
inados m

edicam
entos que perm

itan a la víctim
a 

recuperar y evitar una m
ayor lesión de la salud física y m

ental. Sin em
bargo, la realización de 

pruebas de laboratorio es del 56.2%
. La prueba  para  detectar VIH

 solo se realiza en el 62.5 de los 
casos, de igual m

odo, la prueba para detectar otras infecciones de transm
isión sexual. El 37%

 de 
los establecim

ientos consultados no entregan m
edicación a las víctim

as de violencia sexual 152.

- 
Asim

ism
o, m

ás de la m
itad de los establecim

ientos supervisados no inform
aron, no estaban en 

la capacidad inform
ar o dieron inform

ación poco clara sobre el núm
ero de casos de violencia 

sexual que recibieron en el año 2014
153.

Respecto de las observaciones/recom
endaciones 9 y 10 no existen m

ejoras respecto de los recursos 
asignados para la ejecución de las órdenes de protección y subsiste debilidad en la coordinación 
entre las instituciones que intervienen en la ejecución de las órdenes.

146 Idem
.102.

147 Idem
. 102

148 D
efensoría del Pueblo. Inform

e de Adjuntía “Violencia sexual en el Perú: un análisis de casos judiciales. Lim
a: D

efen-
soría del Pueblo, 2011.p.99.

149 Idem
.p.101

150 Ibídem
.

151 
Idem

.p.100
152 D

erecho a la Salud de las M
ujeres Víctim

as de Violencia Sexual: Seguim
iento de las recom

endaciones defensoriales 
en establecim

ientos de salud en Arequipa, Junín, Lim
a, Piura y Puno. Inform

es de Adjuntía – Inform
e N

° 003-2016-
D

P/AD
M

. p.93
153 Ibid. p.81
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Com
o ha puesto en evidencia la D

efensoría del Pueblo respecto de las víctim
as de violencia sexual 

(2011)
154 en el 70,8%

 de los casos la única m
edida de protección que se dictó fue la reserva de la 

identidad de la víctim
a, m

ientras que en los restantes no se dispuso ninguna m
edida de protección. 

En los casos de violencia en el m
arco de relaciones de pareja, com

o lo pone en evidencia el reciente 
el “Inform

e Violencia contra las m
ujeres en relación de pareja en el Callao: Supervisión a la Policía 

N
acional del Perú y el M

inisterio Público”
155 de la D

efensoría del Pueblo, esta situación se repite: en 
el 86%

 (163) de casos, la Policía N
acional del Perú no brindó m

edidas de protección inm
ediata

156. 
Asim

ism
o, en el 56%

 (59) del total de expedientes fiscales supervisados, las m
edidas de protección 

dictadas sólo establecían el “im
pedim

ento o cese de la violencia” para todo tipo de violencia, sin 
evaluar la situación de riesgo y vulnerabilidad en la que se encuentra la víctim

a en cada situación
157 

Asim
ism

o, los hogares refugio tem
poral existentes en nuestro país son insuficientes. A nivel 

nacional solo existen 46, de los cuales sólo el 24%
 (11) son adm

inistrados por gobiernos locales; el 
resto son financiados por la iglesia, sociedad civil y sociedad de beneficencia pública

158 

En el inform
e de la D

efensoría del Pueblo, de acuerdo a las entrevistas realizadas a 25 usuarias 
del sistem

a de adm
inistración de justicia, el 92%

 (23) de ellas refiere que no se les brindó m
edidas 

de protección para el resguardo de su integridad. Por otro lado, el 36%
 recibió com

entario 
descalificadores, cuestionadores y de desconfianza por parte del personal policial que las atendió

159. 

Respecto de la observación/recom
endación 11 no se cuenta con evidencia que dé cuenta de si 

los juzgados y fiscalías usan la Convención de Belém
 do Pará y los tratados internacionales de 

derechos hum
anos en sus sentencias y dictám

enes. Por el contrario, la D
efensoría del Pueblo da 

cuenta en su reporte sobre expedientes judiciales sobre violencia sexual, que en ninguna sentencia, 
el/la juez/a o el colegiado hicieron referencia a tratados internacionales de protección de derechos 
hum

anos de las m
ujeres com

o la Convención Interam
ericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la M
ujer

160.

Por últim
o, respecto del punto 12 sobre la existencia de planes de form

ación continuos, no 
capacitaciones aisladas o esporádicas, sobre violencia contra las m

ujeres y derechos de las 
m

ujeres en el m
arco de la Convención de Belém

 do Pará existen algunos avances. La Academ
ia de 

la M
agistratura, institución pública para la form

ación de juezas, jueces y fiscales a efectos de su 
incorporación y form

ación perm
anente en la carrera judicial y fiscal, ha incluido el desarrollo de 

“Cursos, talleres y sem
inarios sobre Género y Justicia” com

o actividad académ
ica en la Línea de 

form
ación fundam

ental de su régim
en de estudio

161, a pesar de ser un avance dicha m
odificación 

no se ha logrado hasta el m
om

ento ejecutar la m
odificación en la m

alla curricular y presupuestal.

La tem
ática de violencia contra las m

ujeres e igualdad de oportunidades entre hom
bres y m

ujeres 
ha sido incluida en los diversos cursos de form

ación dictados en las escuelas de capacitación 
y especialización de la PN

P. Sin em
bargo, hasta el 2011 no se había incluido en la currícula de 

la escuela de oficiales y suboficiales de la PN
P y Fuerzas Arm

adas un curso regular de género 

154 D
efensoría del Pueblo. Inform

e de Adjuntía “Violencia sexual en el Perú: un análisis de casos judiciales. Lim
a: D

efen-
soría del Pueblo, 2011.

155 Inform
e de Adjuntía N

° 003-2015-D
P/AD

M
156 Idem

.p.166
157 Idem

.p167
158 Idem

.p.167
159 Idem

.p.167
160 D

efensoría del Pueblo. Inform
e de Adjuntía “Violencia sexual en el Perú: un análisis de casos judiciales. Lim

a: D
efen-

soría del Pueblo, 2011.
161 Resolución adm

inistrativa del Pleno del Consejo D
irectivo N

° 03-2014-AM
AG-CD

 de 31 de m
arzo de 2014.

y derechos de las m
ujeres, ni la realización de un sem

inario regional anual para los m
iem

bros 
de la PN

P que trabajan en las com
isarías, así com

o al personal de la Fuerzas Arm
adas

162.

Según inform
ación reportada a la D

efensoría del Pueblo con respecto a la capacitación y 
especialización de la PN

P en la Región Callao, el 47%
 de los policías responsables, de la Sección de 

Fam
ilia refirió no haber recibido ninguna capacitación sobre la atención a víctim

as de violencia 
fam

iliar durante el período supervisado. Por su parte la Escuela del M
inisterio Público, no había 

considerado ningún curso sobre esta m
ateria durante el año 2013; en el 2014 si se program

ó dos 
cursos m

ultidisciplinarios y un curso taller sobre violencia de género
163.

Com
o lo ha m

anifestado la D
P, la inclusión de un curso perm

anente, que aborde la problem
ática de 

la violencia contra las m
ujeres desde la perspectiva de género resulta fundam

ental para m
ejorar la 

calidad de la respuesta del sistem
a de justicia a las m

ujeres víctim
as de violencia de género, m

ás 
aun cuando las com

isarías constituyen los prim
eros lugares al que suelen acudir las víctim

as de 
violencia en busca de ayuda, constituyéndose las m

ism
as en la prim

era línea de atención
164. Esta 

m
ism

a problem
ática se ve reflejada en otras instancias im

portantes para garantizar el acceso de 
las víctim

as de violencia basada en género a la justicia, de m
anera eficaz y oportuna, en tanto, 

hasta el m
om

ento no se ha logrado aún la inclusión específica de la violencia basada en género 
en la currícula de la Academ

ia N
acional de la M

agistratura y Escuela de Form
ación del M

inisterio 
Público

165, aunque en la AM
AG, com

o se ha m
encionado, se ha incorporado el desarrollo de “Cursos, 

talleres y sem
inarios sobre Género y Justicia” com

o actividad académ
ica en la Línea de form

ación 
fundam

ental m
ediante m

odificación del reglam
ento del régim

en de estudios; pero no tiene un 
correlato en el presupuesto institucional ni en la m

alla curricular y com
o ha inform

ado a la D
P

166 
ha realizado en el periodo 2012 - 2015 ha realizado tres cursos; cuatro talleres; seis sem

inarios; un 
diplom

ado; un conversatorio y dos conferencias sobre fem
inicidio y violencia de género; teniendo 

com
o lugar de ejecución principalm

ente Lim
a y algunas provincias.

La capacitación y sensibilización de los operadores y las operadoras del sistem
a de justicia 

constituye una de las tareas prioritarias para enfrentar la problem
ática de la violencia contra las 

m
ujeres, por lo que resulta necesario im

plem
entar un curso obligatorio cuyo diseño m

etodológico 
perm

ita la sensibilización y capacitación de estos funcionarios y funcionarias en la problem
ática 

de la violencia y discrim
inación de género

167.

Con relación a la actividad relacionada a la capacitación y sensibilización de operadores del sistem
a 

de salud que brindan atención a los casos de violencia basada en género (servicios de salud sexual 
y reproductiva) con adecuación intercultural; la inform

ación proporcionada por el M
IN

SA a la 
D

efensoría del Pueblo da cuenta que se ha logrado desarrollar actividades tendientes a capacitar 
y sensibilizar a estos operadores

168. Sin em
bargo, la inclusión de la perspectiva intercultural en las 

actividades desarrolladas ha sido escasa
169.

162 Inform
e-de Adjuntía N

o -003-2013-D
P-AD

M
. Balance sobre el cum

plim
iento del Plan N

acional contra la Violencia 
hacia la M

ujer 2009-2015. Lim
a, D

efensoría del Pueblo. 2013.p. 217.
163 D

efensoría del Pueblo. Violencia contra las M
ujeres en relación de pareja en El Callao: Supervisión a la Policía 

N
acional del Perú y al M

inisterio Público. Inform
e de la Adjuntía N

º 003-2015-D
P/AD

M
. Lim

a: D
efensoría del Pueblo 

2015 C.168.
164 Idídem

.
165 Idem

.219.
166 Fem

inicidio Íntim
o en el Perú: Análisis de Expedientes Judiciales (2012 -2015). O

ctavo Reporte de la D
efensoría del 

Pueblo sobre el cum
plim

iento de la Ley de Igualdad de O
portunidades entre M

ujeres y H
om

bres (2015)P. 93.
167 Inform

e-de Adjuntía N
o -003-2013-D

P-AD
M

. Balance sobre el cum
plim

iento del Plan N
acional contra la Violencia 

hacia la M
ujer 2009-2015.p.219.

168 Inform
e-de Adjuntía N

o -003-2013-D
P-AD

M
. Balance sobre el cum

plim
iento del Plan N

acional contra la Violencia 
hacia la M

ujer 2009-2015.p.216.
169 Citado en: Inform

e-de Adjuntía N
o -003-2013-D

P-AD
M

. Balance sobre el cum
plim

iento del Plan N
acional contra la 

Violencia hacia la M
ujer 2009-2015.p.216
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Preocupa la falta de inform
ación respecto al fortalecim

iento de los servicios jurídicos gratuitos de 
los colegios de abogados y del M

inisterio de Justicia y D
erechos H

um
anos para que brinden una 

atención de calidad a las m
ujeres víctim

as de violencia, debido a que no se habría cum
plido con 

el resultado esperado al térm
ino del 2011 que buscaba que los consultorios jurídicos del 50%

 de 
Colegios de Abogados recibieran asistencia técnica para la im

plem
entación y/o fortalecim

iento de 
servicios de defensa gratuita para las m

ujeres víctim
as de violencia, y que el 50%

 de consultorios 
jurídicos del M

IN
JU

S recibieran asistencia técnica
170.

III.4 Inform
ación y Estadísticas

Conform
e a la sistem

atización del presente docum
ento, en el cam

po de inform
ación y estadísticas 

el Perú ha recibido nueve observaciones/recom
endaciones y tiene avances en el cum

plim
iento de 

tres de las m
ism

as, lo que equivale al 33%
.

CU
A

D
RO

 6: D
etalle de avance en el cum

plim
iento de últim

as observaciones/recom
endaciones 

del M
ESECVI por parte del Estado peruano en el cam

po de inform
ación y estadísticas

Inform
ación y estadísticas

O
bservación/recom

endación
¿A

vances?

1
“[A]l CEVI le preocupa la dispersión de la inform

ación y los vacíos respecto 
de la inform

ación estratégicas en los datos aportados para el seguim
iento 

de la Convención. El CEVI recom
ienda al Estado de Perú em

peñarse en 
recolectar y sistem

atizar esta inform
ación clave, que perm

ita percibir el 
nivel el avance de las m

ujeres en el em
poderam

iento que le perm
ita ejercer 

una ciudadanía activa garante de una vida libre de violencia”
171.

Sí

2
“En cuanto a las m

edidas de protección, existe evidencia de obstáculos de 
diversas índoles, com

o son: [...] falta de estudios y estadísticas sobre el 
tiem

po que dura favorecer a una m
ujer con una orden de protección luego 

de poner la denuncia”
172.

N
o

3
“El Estado no [...] cuenta con estadística sobre cuántas y qué tipo de m

edidas 
de protección fueron otorgadas a m

ujeres afectadas por violencia en el 
últim

o año, en relación al total de m
edidas de protección solicitadas”

173.

N
o

4
En m

ateria de estadísticas y registros persisten algunas debilidades “com
o 

son la falta de inform
ación actualizada y de calidad sobre el núm

ero de 
proceso por violencia contra las m

ujeres, con respecto al total de denuncias 
por violencia contra las m

ujeres”
174.

Sí

170 Inform
e-de Adjuntía N

o -003-2013-D
P-AD

M
. Balance sobre el cum

plim
iento del Plan N

acional contra la Violencia 
hacia la M

ujer 2009-2015.p. 219.
171 

M
ESECVI/I-CE/doc.23/14, 26 de septiem

bre de 2014, párr. 61.
172 M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 10.

173 M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 10.
174 M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 12.

Inform
ación y estadísticas

O
bservación/recom

endación
¿A

vances?

5
En m

ateria de estadísticas y registros persisten algunas debilidades “com
o 

son la falta de inform
ación actualizada y de calidad sobre [...] núm

ero 
de procesos sentenciados condenando al agresor por violencia contra las 
m

ujeres, con respecto al total de las denuncias realizadas”
175.

N
o

6
En m

ateria de estadísticas y registros persisten algunas debilidades “com
o 

son la falta de inform
ación actualizada y de calidad sobre [...] estadísticas 

desagregadas por condición etnoracial”
176.

N
o

7
El Estado “no da cuenta de [...] si se ha realizado un estudio o evaluación 
sobre el uso de estos instrum

entos [la Convención de Belém
 do Pará y los 

tratados internacionales de derechos hum
anos] en el trabajo de jueces/as 

y fiscales/as”
177. 

N
o

8
El Estado no da cuenta de “si se han realizado evaluaciones o estudios 
sobre a) el uso de estereotipos, prejuicios, m

itos o costum
bres en los casos 

de m
ujeres víctim

as de violencia, y cóm
o esto puede afectar el proceso y/o 

las sentencias, b) si los/las jueces/zas y dem
ás operadores/as de justicia 

tom
an en cuenta negativam

ente la historia personal de la víctim
a o su 

experiencia sexual antes de em
itir su sentencia”

178.

N
o

9
“Se solicita Estado am

pliar la inform
ación en el sentido de indicar cuáles 

son los parám
etros que sigue el registro inform

ación de los H
om

icidios de 
M

ujeres en el Contexto de Fem
inicidio y Tentativa de Fem

inicidio, en vista 
de que no está tipificado el delito de Fem

icidio/Fem
inicidio”

179.

Sí

Elaboración propia / Fuente: M
ESECVI-IV/doc.86/12 y M

ESECVI/I-CE/doc.23/14. Búsqueda propia.

En el prim
er punto se registra avance pues existe un reporte anual consolidado de las acciones 

realizadas en m
ateria de violencia contra las m

ujeres. D
esde 2013 con el VI Inform

e anual de 
avances de cum

plim
iento de la Ley de Igualdad de O

portunidades entre M
ujeres y H

om
bres se 

sigue para el reporte la estructura del Plan N
acional de Igualdad de Género 2012-2017 de m

odo 
que se incorpora un apartado dedicado a la reducción de la violencia de género en sus diferentes 
expresiones

180. Este es un avance respecto de la ausencia anual de un reporte de la im
plem

entación 
del Plan N

acional contra la violencia hacia a m
ujer, política especializada sobre la m

ateria que 
desarrolla m

ás en extenso los m
andatos de la Convención.

175 M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 12.
176 M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 12.

177 M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 10-11.
178 M

ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m
arzo 2012, pág. 11.

179 M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 14.
180 M

IN
ISTERIO

 D
E LA M

U
JER Y PO

BLACIO
N

ES VU
LN

ERABLES. VI Inform
e de Avances en el Cum

plim
iento de la Ley de 

Igualdad de O
portunidades entre M

ujeres y H
om

bres, Ley N
º 28983. 2013, pp. 104-124; M

IN
ISTERIO

 D
E LA M

U
JER Y 

PO
BLACIO

N
ES VU

LN
ERABLES. VII Inform

e de Avances en el Cum
plim

iento de la Ley de Igualdad de O
portunidades 

entre M
ujeres y H

om
bres, Ley N

º 28983. 2014, pp. 157-185.



Inform
e sobre los avances, desafíos y tendencias en el cum

plim
iento de los objetivos de la Convención Interam

ericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la M

ujer - Convención de Belém
 do Pará - por parte del Estado peruano

III. AVA
N

CES EN
 LA

 IM
PLEM

EN
TACIÓ

N
 D

E LA
S O

BSERVACIO
N

ES/
RECO

M
EN

DACIO
N

ES D
E EL CO

M
ITÉ D

E EXPERTA
S D

EL M
ESECV

I
36 l

37 l

Sin em
bargo, respecto a la creación/actualización de una base de datos con indicadores sobre 

acceso de víctim
as de violencia basada en género a servicios de salud, adm

inistración de justicia, 
entre otros; a la fecha no se cuenta con una base de datos unificada ni con un sistem

a de registro 
de carácter nacional que integre a los registros del M

IM
P, M

inisterio Público, Policía N
acional, 

Poder Judicial y otros organism
os. 181

Las lim
itaciones en la disponibilidad de data confiable, actualizada y centralizada que alim

ente 
un sistem

a de inform
ación sobre el tem

a, es un desafío com
ún pero crucial para inform

ar políticas 
públicas y para contar con una estrategia que incluya un enfoque preventivo y no solo de sanción 
a los agresores. Cada entidad pública – El Program

a N
acional contra la violencia fam

iliar y 
sexual, el M

inisterio Público, la Policía N
acional, etc. -cuenta con form

as diversas de registrar 
estos hechos, responde a sus propias necesidades sectoriales y no se han puesto de acuerdo en 
generar un form

ato único e interconectado de registro que sirva para acum
ular inform

ación sobre 
agresores y víctim

as, con el fin de contar con un plan de prevención. Las discrepancias en las cifras, 
adem

ás, genera poca confiabilidad para contar con un diagnóstico que perm
ita posicionar el tem

a 
en la agenda pública y dem

andar m
ayores recursos

182.

D
e otro lado, cabe m

encionar com
o ejem

plo, la falta de actualización de la página w
eb del 

O
bservatorio de Crim

inalidad del M
inisterio Público, que sólo cuenta con data sobre fem

inicidio, 
delitos contra la libertad sexual y violencia fam

iliar hasta antes del 2012. U
n caso excepcional son 

los datos de trata que se encuentran disponible hasta el 2014.

Respecto a la recom
endaciones 2 y 3 no existe avances pues a la fecha no se cuenta con estudios 

ni estadísticas oficiales sobre el tiem
po que dura otorgar a una m

ujer con una orden de protección 
luego de poner la denuncia, ni sobre el núm

ero y tipo de las m
edidas de protección otorgadas a 

m
ujeres afectadas por violencia en el últim

o año en relación al total de m
edidas de protección 

solicitadas.

Respecto al punto 4 existe avance pues desde 2013 con el VI Inform
e anual de avances de 

cum
plim

iento de la Ley de Igualdad de O
portunidades entre M

ujeres y H
om

bres se incluye data 
del núm

ero de proceso por violencia contra las m
ujeres, con respecto al total de denuncias. En 2013 

se dio cuenta de que las D
irecciones Territoriales de la Policía N

acional del Perú registraron 122,689 
denuncias por violencia fam

iliar de enero a diciem
bre de 2012 y el Poder Judicial reportó 54,599 

expedientes sobre violencia fam
iliar a nivel nacional 183. La m

ism
a inform

ación se incluyó respecto 
del fem

inicidio, la violencia sexual y la trata de personas
184. En el VII Inform

e anual de avances de 
cum

plim
iento de la Ley de Igualdad de O

portunidades entre M
ujeres y H

om
bres tam

bién se incluyó 
tam

bién este apartado
185. 

Sin em
bargo, un aspecto que aún no ha sido abordado por el estado peruano, es la violencia contra 

las m
ujeres en el contexto de conflictos sociales. H

asta el m
om

ento no se cuenta con estadísticas 
desagregadas que perm

itan visibilizar la violencia contra las m
ujeres  durante las protestas, en las 

detenciones o durante los estados de Em
ergencia. 

181 Inform
e-de Adjuntía N

o -003-2013-D
P-AD

M
. Balance sobre el cum

plim
iento del Plan N

acional contra la Violencia 
hacia la M

ujer 2009-2015.p.215.
182 VILAR, Eliana. ¿Q

ué cam
bio para la m

ujeres en el Perú. Inform
e de Seguim

iento a los com
prom

isos adquiridos en al 
Plataform

a de Acción de Beijing-Perú. Beijing + 20. Lim
a: M

ESAGEN
, 2015.P.42.

183 M
IN

ISTERIO
 D

E LA M
U

JER Y PO
BLACIO

N
ES VU

LN
ERABLES. VI Inform

e de Avances en el Cum
plim

iento de la Ley de 
Igualdad de O

portunidades entre M
ujeres y H

om
bres, Ley N

º 28983. 2013, pp. 105-106.
184 M

IN
ISTERIO

 D
E LA M

U
JER Y PO

BLACIO
N

ES VU
LN

ERABLES. VI Inform
e de Avances en el Cum

plim
iento de la Ley de 

Igualdad de O
portunidades entre M

ujeres y H
om

bres, Ley N
º 28983. 2013, pp. 107-113.

185 M
IN

ISTERIO
 D

E LA M
U

JER Y PO
BLACIO

N
ES VU

LN
ERABLES. VII Inform

e de Avances en el Cum
plim

iento de la Ley de 
Igualdad de O

portunidades entre M
ujeres y H

om
bres, Ley N

º 28983. 2014, pp. 157-174.

El abordaje de esta problem
ática se torna relevante, pues en contextos de conflicto social, se 

exacerba la violencia sexual contra las m
ujeres, com

o m
ecanism

o de control, hum
illación, 

som
etim

iento y coacción, siendo m
uchas veces ejercida principalm

ente desde los operadores del 
Estado. Sin em

bargo, es preocupante la escasa inform
ación oficial, con la que se cuenta para 

conocer la dim
ensión esta violencia en contextos de conflictividad socio am

biental, en casos de 
represión o estado de em

ergencia. 

En algunos talleres realizados por sociedad civil con titulares de derechos, señalaron que en las 
protestas que surgen a raíz de los conflictos socio am

bientales, la violencia contra las m
ujeres 

se ejerce a través de insultos, hostigam
iento, violencia física, tocam

ientos indebidos, captura, 
detención y traslados, am

enazas por celular a sus hijos/as y fam
ilias

186.

D
urante el estado de Em

ergencia, señalan que “a los esposos los sacan de las casas, a los estudiantes 
jóvenes tam

bién los intervienen en los colegios, las m
adres no los quieren enviar al colegio. Esta 

situación ha llevado a que los padres e hijos varones no duerm
an en sus casas, se esconden en las 

chacras y las m
ujeres e hijos/as pequeños se quedan solas en sus casas. Estando solas ellas m

antienen 
su voz de protesta a través de los “cacerolazos” y es en estas circunstancias en que suelen irrum

pir en 
sus casas los policías para agredirlas e insultarlas, incluso am

enazarlas. Las llam
adas anónim

as a la 
radio dan cuenta de la violencia sexual cuando irrum

pen en sus casas”
187. La ausencia de los esposos 

por el tem
or a ser detenidos definitivam

ente sum
a una preocupación m

ás y carga laboral extra a 
las m

ujeres
188. 

Respecto al punto 5 no se registra avances, pues hasta el m
om

ento no existe inform
ación 

actualizada sobre núm
ero de agresores sentenciados o condenados por violencia contra las 

m
ujeres, con respecto al total de las denuncias realizadas.

En referencia al punto 6, tam
poco se registran avances. H

asta la actualidad, no existen estadísticas 
ni registros con inform

ación actualizada que consigne datos desagregadas por condición etnoracial. 
Esta problem

ática se visibiliza tam
bién en el registro de fem

inicidios, ni el M
IM

P ni el M
inisterio 

Público desagrega la inform
ación por origen étnico, tam

poco se señala si la víctim
a vivía en una 

zona urbana o rural. 189

Sobre el punto 7 no se dispone con estudio o evaluación estatal sobre el uso de la Convención de 
Belém

 do Pará o los tratados internacionales de derechos hum
anos en el trabajo de jueces/as y 

fiscales/as. 

En relación al punto 8 no se cuentan con evaluaciones o estudios sobre uso de estereotipos, 
prejuicios, m

itos o costum
bres en los casos de m

ujeres víctim
as de violencia, y cóm

o esto puede 
afectar el proceso y/o las sentencias, ni sobre si los/las jueces/zas y dem

ás operadores/as de 
justicia tom

an en cuenta negativam
ente la historia personal de la víctim

a o su experiencia sexual 
antes de em

itir su sentencia. D
entro de la inform

ación estatal solo se cuenta con el Inform
e de la 

D
efensoría del Pueblo de 2011 sobre acceso a la justicia de las víctim

as de violencia sexual, previo 
a la em

isión de la observaciones/recom
endaciones, en el que se indica que las preguntas que se 

suelen form
ular a las agraviadas de delitos sexuales en la etapa de investigación policial no solo 

186 Inform
ación recogida en docum

ento interno (D
iagnóstico del Convenio 14-CO

1-192) de la Coordinadora N
acional de 

D
erechos H

um
anos, D

em
us, Flora Tristán, Entre pueblos y Aeti, elaborado a partir de talleres de diagnóstico con 

m
ujeres y hom

bres de tres zonas del país: Cajam
arca, selva central y cusco. Año 2014

187 Inform
e de visita de cam

po realizado por D
em

us y Flora Tristán al  Valle de Tam
bo - Yslay  (Arequipa) el 01 de junio  

en el m
arco del conflicto socio am

biental. Año 2015.
188 Ibídem

.
189 VILLAR, Eliana. Inform

e de Seguim
iento a los com

prom
isos adquiridos en la Plataform

a de Acción de Beijing- Perú. 
Beijing 20. Lim

a: M
esa de Género de la Cooperación Internacional, 2015.p. 45
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son poco técnicas, sino que delatan una suerte de dudas respecto de la veracidad de la denuncia. 
Se advierte en la intervención de la PN

P la persistencia de patrones culturales discrim
inatorios

190; 
aún persiste una influencia fuerte de patrones culturales discrim

inatorios en las percepciones de 
m

agistrados y m
agistradas que podrían estar m

arcando su intervención en los casos de violencia 
sexual 191.

Para atender esta problem
ática se ha em

itido el Acuerdo Plenario N
º 1-2011/CJ-116: apreciación de 

la prueba en los delitos contra la libertad sexual, adoptado el 6 de diciem
bre de 2011 y publicado 

el 10 de febrero de 2012. Este Acuerdo Plenario rechaza los prejuicios o estereotipos de género al 
m

om
ento de juzgar los delitos sexuales y establece la adopción y aplicación de la perspectiva de 

género en la adm
inistración de justicia. En concreto:

•	
Señala la irrelevancia de la resistencia de la víctim

a de agresión sexual.

•	
Establece pautas para la valoración de la declaración de la víctim

a y específicam
ente indica que 

la validez de la retractación de la víctim
a está en función tanto de una evaluación interna com

o 
externa cuyos pasos se detalla, y recuerda que la credibilidad, la honorabilidad o la disponibi-
lidad sexual de la víctim

a o de un/a testigo/a no podrán inferirse de la naturaleza sexual del 
com

portam
iento anterior o posterior. 

•	
D

icta pautas sobre las pruebas en estos delitos. Indica que, conform
e a las particularidades de 

cada caso, se debe establecer la relevancia de la prueba conform
e a la declaración de la víctim

a 
o testigo, y se debe adecuar la m

ism
a a la form

a y circunstancias en que se produjo la agresión 
sexual evaluando su necesidad e idoneidad. Eso supone que no siem

pre sea exigible que el exa-
m

en m
édico arroje lesiones genitales, sino que se acuda a otros m

edios de corroboración com
o 

la pericia psicológica u otras que se adecúen a las peculiaridades del hecho. Se recuerda que el 
principio de pertinencia y el derecho de las víctim

as a su intim
idad transform

an en constitucio-
nalm

ente inadm
isibles las pruebas para indagar respecto a su com

portam
iento sexual o social 

anterior o posterior al hecho denunciado, siem
pre que esas pruebas im

pliquen una introm
isión 

irrazonable, innecesaria y desproporcionada en su vida íntim
a.

•	
Establece reglas para evitar la estigm

atización secundaria de las víctim
as, sobre todo de m

eno-
res de edad

192.

N
o obstante, no se cuenta con inform

ación de la im
plem

entación de este acuerdo plenario en el 
escenario judicial a nivel nacional.

En referencia al punto 9 existe un nivel de avance a través  del registro de inform
ación de los 

H
om

icidios de M
ujeres en el Contexto de Fem

inicidio y Tentativa de Fem
inicidio del M

inisterio 
Público, im

plem
entado desde setiem

bre de 2008. Asím
ism

o, en base a la inform
ación recogida 

por los fiscales a nivel nacional se ha analizado de m
anera diferenciada las características que 

rodean los hom
icidios de hom

bres y m
ujeres tom

ando com
o parám

etro una conceptualización de 
fem

inicidios regulada en la D
irectiva N

º 002-2009-M
P-FN

, aprobada por Resolución de la Fiscalía 
de la N

ación N
º 216-2009-M

P-FN
, y posteriorm

ente por la D
irectiva N

º 006-2009-M
P-FN

, m
ediante 

Resolución de la Fiscalía de la N
ación N

º 1690-2009-M
P-FN

, de 25 de noviem
bre de 2009

193. D
e 

190 D
efensoría del Pueblo. Inform

e de Adjuntía “Violencia sexual en el Perú: un análisis de casos judiciales. Lim
a: D

e-
fensoría del Pueblo, 2011, p. 71

191 Idem
.p.72

192 M
IN

ISTERIO
 D

E LA M
U

JER Y PO
BLACIO

N
ES VU

LN
ERABLES. VI Inform

e de Avances en el Cum
plim

iento de la Ley de 
Igualdad de O

portunidades entre M
ujeres y H

om
bres, Ley N

º 28983. 2013, pp. 138-139.
193 D

isponible en http://w
w

w
.justiciaviva.org.pe/w

ebpanel/doc_int/doc10122009-153940.pdf 

acuerdo a esta norm
a el fem

inicidio íntim
o incluía casos en los que la víctim

a tenía o había tenido 
una relación de pareja con el hom

icida que no se lim
ita a vínculo m

atrim
onial, sino que incluye 

convivientes, novios, enam
orados y parejas sentim

entales, adem
ás de los casos de m

uerte de 
m

ujeres a m
anos de un m

iem
bro de su fam

ilia. Por su parte el fem
inicidio no íntim

o se definía 
com

o aquel en el que el hom
icida no tenía relación de pareja ni fam

iliar con la víctim
a, incluyendo 

clientes de trabajadoras sexuales, am
igos, vecinos, desconocidos que atacaran sexualm

ente a la 
víctim

a antes de asesinarla y la m
uerte ocurrida en el contexto de la trata de personas. Por últim

o, 
com

o fem
inicidio por conexión se registraban aquellas m

uertes de m
ujeres que m

urieron en el 
contexto del asesinato de otra m

ujer.

N
o obstante, las cifras sobre fem

inicidio -cuyas fuentes son el M
IM

P y el M
inisterio Público- 

son un ejem
plo de las diferencias sustantivas en la data. D

e otro lado, com
o se ha m

encionado 
previam

ente, existe falta de actualización de la página w
eb del O

bservatorio de Crim
inalidad del 

M
inisterio Público, que sólo cuenta con data sobre fem

inicidio, delitos contra la libertad sexual y 
violencia fam

iliar hasta antes del 2012.

III.5 D
iversidad

En el cam
po de la diversidad en la sistem

atización realizada se ha considerado sólo una observación/
recom

endación al Estado peruano. Esto, com
o se ha m

encionado previam
ente, se explica en la 

m
edida de que este cam

po solo aparece en el Inform
e de im

plem
entación de las recom

endaciones 
del CEVI segunda ronda de 2014, por lo que el CEVI realiza una apreciación de carácter general. D

e 
la inform

ación revisada no se aprecia que se haya dado avances en este cam
po por lo que no se 

consigna porcentaje de avance.

CU
A

D
RO

 7: D
etalle de avance en el cum

plim
iento de últim

as observaciones/
recom

endaciones del M
ESECVI por parte del Estado peruano en el cam

po de diversidad

D
iversidad

O
bservación/recom

endación
¿A

vances?

1
“[E]l CEVI expresa su preocupación por el vacío plasm

ado en las respuestas 
a la m

atriz, que podría estar en correspondencia con una real ausencia de 
desarrollo de capacidades en este sentido. El CEVI recom

ienda al Estado 
peruano poner el m

ayor em
peño por fom

entar lo fundam
entado en la 

Recepción de D
erecho e im

pulsar las estrategias de lugar ya incluidas en 
los planes, a fin de irrum

pir en este obstáculo”
194.

N
o

Elaboración propia / Fuente: M
ESECVI-IV/doc.86/12 y M

ESECVI/I-CE/doc.23/14. Búsqueda propia.

En m
ateria de reconocim

iento de la diversidad el Estado peruano m
antiene om

isiones que han 
sido evidenciadas tam

bién por el Com
ité CEDAW

 en su lista de cuestiones previa a la últim
a 

sustentación
195 y en las m

ás recientes observaciones finales del Com
ité al país

196.

194 M
ESECVI/I-CE/doc.23/14, 26 de septiem

bre de 2014, párr. 89.
195 CEDAW

/C/PER/Q
/7-8, párr. 18-20.

196 CEDAW
/C/PER/CO

/7-8, párr. 39-40.
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III.6 Prevención
Com

o en el área anterior, en el cam
po de la prevención se ha considerado sólo una observación/

recom
endación al Perú. Esto, com

o se ha m
encionado antes tam

bién, se explica en la m
edida 

de que este cam
po solo aparece en el Inform

e de im
plem

entación de las recom
endaciones del 

CEVI segunda ronda de 2014, por lo que el CEVI realiza una apreciación de carácter general. D
e 

la inform
ación revisada se aprecian avances en este cam

po por lo que se consigna porcentaje de 
avance de 100%

.

CU
A

D
RO

 8: D
etalle de avance en el cum

plim
iento de últim

as observaciones/
recom

endaciones del M
ESECVI por parte del Estado peruano en el cam

po de prevención

Prevención

O
bservación/recom

endación
¿A

vances?

1
“El CEVI hace m

ención a que en la D
eclaración de Pachuca los Estados 

expresaron conciencia de “Q
ue aunque existe un desarrollo aún incipiente 

de m
odelos integrales e integrados de prevención prim

aria que perm
ita 

avanzar 
m

ás 
allá 

de 
experiencias 

puntuales, 
existe 

todavía 
poco 

conocim
iento sistem

atizado sobre cóm
o realizar la prevención y com

o 
m

edir el im
pacto de los esfuerzos de prevención.” En este contexto el CEVI 

reconoce y saluda las iniciativas del Estado de Perú, que le han perm
ito 

em
pezar a prevenir la violencia contra la m

ujer y le alienta a continuar de 
m

anera sostenido y sistem
ática esta carrera”

197.

Sí

Elaboración propia / Fuente: M
ESECVI-IV/doc.86/12 y M

ESECVI/I-CE/doc.23/14. Búsqueda propia.

En m
ateria de prevención el Estado peruano ha dado cuenta de avances en la incorporación de 

acciones preventivas y nuevas estrategias orientadas en este sentido. 

En el VI Inform
e de avances de la Ley de Igualdad de O

portunidades entre m
ujeres y hom

bres 
se da cuenta que en el 2014 se produjo una dism

inución de 8.43%
 en las acciones preventivas 

prom
ocionales y un 32.47%

 de increm
ento en el núm

ero de personas sensibilizadas por el trabajo 
de los Centros Em

ergencia M
ujer

198. Asim
ism

o, en lo referido a nuevas estrategia se destacó que 
por Resolución M

inisterial N
° 273-2012-M

IM
P, de 12 de octubre de 2012, se aprobó la “Estrategia 

de Prevención, Atención y Protección frente a la Violencia Fam
iliar y Sexual en Zonas Rurales” del 

Program
a N

acional contra la Violencia Fam
iliar y Sexual que tiene com

o objetivo que la población 
rural acceda a servicios en el ám

bito de intervención de los Centros Em
ergencia M

ujer
199. 

En el VIII Inform
e de avances de la Ley de Igualdad de O

portunidades entre m
ujeres y hom

bres en 
el periodo 2014 se destacó que los CEM

 desarrollaron 25,963 acciones preventivas prom
ocionales a 

197 M
ESECVI/I-CE/doc.23/14, 26 de septiem

bre de 2014, párr. 105.
198 M

IN
ISTERIO

 D
E LA M

U
JER Y PO

BLACIO
N

ES VU
LN

ERABLES. VI Inform
e de Avances en el Cum

plim
iento de la Ley de 

Igualdad de O
portunidades entre M

ujeres y H
om

bres, Ley N
º 28983. 2015, p. 238. 

199 M
IN

ISTERIO
 D

E LA M
U

JER Y PO
BLACIO

N
ES VU

LN
ERABLES. VI Inform

e de Avances en el Cum
plim

iento de la Ley de 
Igualdad de O

portunidades entre M
ujeres y H

om
bres, Ley N

º 28983. 2013, p. 120. 

nivel nacional, logrando un resultado de 1’251,730 personas sensibilizadas, lo que representó 
un increm

ento de 22.5%
 de acciones preventivas prom

ocionales en relación al año anterior y un 
ascenso en 16.3%

 con respecto al núm
ero de personas sensibilizadas. 

Asim
ism

o, entre las nuevas estrategias de prevención se inform
ó la im

plem
entación de la estrategia 

rural, la im
plem

entación de un program
a preventivo de m

asculinidades y el inicio de una línea de 
trabajo preventivo con em

presas. 

Sobre lo prim
ero se reportó que el m

odelo piloto de la Estrategia Rural se desarrolló en 3 provincias 
y 3 distritos de costa, sierra y selva, involucrando a las autoridades locales, com

unales y operadores 
del Centro Em

ergencia M
ujer en la construcción participativa y m

ultisectorial de Sistem
as Locales 

para la Prevención, Atención y Protección de la Violencia Fam
iliar y Sexual en Zonas Rurales, con 

rutas y protocolos de actuación
200.

En el cam
po de trabajo con m

asculinidades se reportó que con el apoyo del Fondo de Población 
de las N

aciones U
nidas, se desarrolló el proyecto “Involucrando a los varones en la prevención 

de la violencia de género”, con dos experiencias pilotos en Chim
bote y H

uancayo, con m
iras a 

im
plem

entar la estrategia a través de los CEM
 de H

uancavelica, Junín, Ayacucho y Lim
a en 2014 y 

consolidar su aplicación gradual a nivel nacional a través de la im
plem

entación de lineam
ientos 

y m
anuales form

ativos
201.

En el cam
po de la incorporación de las em

presas com
o nuevos actores para la prevención se 

reportó que en el año 2013, m
ediante Resolución M

inisterial N
° 270-2013-M

IM
P, de fecha 29 de 

noviem
bre, el M

IM
P entregó por prim

era vez el “Sello de la Em
presa Segura libre de Violencia y 

discrim
inación contra la m

ujer”, institucionalizado m
ediante la Resolución M

inisterial N
° 184-2011 

del 17 de junio de 2011, reconocim
iento a las buenas prácticas orientadas a fom

entar la igualdad de 
género en el sector privado, específicam

ente la prom
oción de la no discrim

inación y la prevención 
de la violencia en el interior de las em

presas, en la com
unidad donde interactúa y/o en el ám

bito 
nacional e internacional. Se reconoció a siete em

presas y adem
ás otorgó 16 m

enciones honrosas a 
otras em

presas
202.

El interés por el fortalecim
iento de las acciones de prevención ha estado presente en la lista 

de cuestiones previa a la últim
a sustentación del Estado ante el Com

ité CEDAW
203 y en las m

ás 
recientes observaciones finales del Com

ité al país
204.

200 M
IN

ISTERIO
 D

E LA M
U

JER Y PO
BLACIO

N
ES VU

LN
ERABLES. VII Inform

e de Avances en el Cum
plim

iento de la Ley de 
Igualdad de O

portunidades entre M
ujeres y H

om
bres, Ley N

º 28983. 2014, pp. 234-235.
201 M

IN
ISTERIO

 D
E LA M

U
JER Y PO

BLACIO
N

ES VU
LN

ERABLES. VII Inform
e de Avances en el Cum

plim
iento de la Ley de 

Igualdad de O
portunidades entre M

ujeres y H
om

bres, Ley N
º 28983. 2014, p. 183.

202 M
IN

ISTERIO
 D

E LA M
U

JER Y PO
BLACIO

N
ES VU

LN
ERABLES. VII Inform

e de Avances en el Cum
plim

iento de la Ley de 
Igualdad de O

portunidades entre M
ujeres y H

om
bres, Ley N

º 28983. 2014, pp. 184-185.
203 CEDAW

/C/PER/Q
/7-8, párr. 6.

204 CEDAW
/C/PER/CO

/7-8, párr. 17-18.



Inform
e sobre los avances, desafíos y tendencias en el cum

plim
iento de los objetivos de la Convención Interam

ericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la M

ujer - Convención de Belém
 do Pará - por parte del Estado peruano

III. AVA
N

CES EN
 LA

 IM
PLEM

EN
TACIÓ

N
 D

E LA
S O

BSERVACIO
N

ES/
RECO

M
EN

DACIO
N

ES D
E EL CO

M
ITÉ D

E EXPERTA
S D

EL M
ESECV

I
42 l

43 l

III.7 Presupuesto
En el cam

po de presupuesto, de acuerdo a la sistem
atización del presente docum

ento, el Estado 
peruano ha recibido tres observaciones recom

endaciones y tiene avances en el cum
plim

iento solo 
de una de las m

ism
as, lo que equivale al 33%

.

CU
A

D
RO

 9: D
etalle de avance en el cum

plim
iento de últim

as observaciones/
recom

endaciones del M
ESECVI por parte del Estado peruano en el cam

po de presupuesto

Presupuesto

O
bservación/recom

endación
¿A

vances?

1
“Recom

endam
os al Estado con carácter de urgencia, a tom

ar todas las 
m

edidas a su alcance a los fines de increm
entar el presupuesto para la 

prevención, atención y sanción a la violencia contra las m
ujeres”

205. “El 
CEVI insta al Estado de Perú a continuar aplicando aum

entos anuales 
sostenidos que perm

itan sincronizar la disponibilidad presupuestaria a las 
necesidades de del país en cuanto a la prevención, sanción y erradicación 
de la violencia contra la m

ujer de cara a lo pactado en la Convención”
206.

Sí

2
“[L]la calidad de la inform

ación disponible sobre el presupuesto sigue 
siendo deficitaria, no hay datos desagregados sobre cuanto se invierte en 
los diferentes M

inisterios, especialm
ente en las Fiscalías, Policía N

acional 
y M

inisterio de Salud para el m
anejo de la violencia”

207. Se recom
ienda “[o]

rganizar y proporcionar toda la inform
ación que se solicita en la M

atriz del 
cum

plim
iento de la Convención, de m

anera tal que perm
itan un análisis 

com
parativo dem

ostrativo de la correlación de la inversión de cara a las 
ejecutorias de los m

inisterios en particular y de la N
ación en general”

208.

N
o

3
“Identificar una m

etodología que perm
ita evaluar en cuentas nacionales 

la inversión para la atención a la violencia contra las m
ujeres y para tener 

inform
ación de calidad que perm

ita hacer análisis sobre im
pacto de la 

inversión en la respuesta nacional al problem
a de la violencia”

209.

N
o

Elaboración propia / Fuente: M
ESECVI-IV/doc.86/12 y M

ESECVI/I-CE/doc.23/14. Búsqueda propia.

En relación al punto 1 se registran avances en el increm
ento del presupuesto para la prevención, 

atención y sanción a la violencia contra las m
ujeres. Por ello se señaló en 2014 que el CEVI instaba 

al Estado de Perú a continuar aplicando aum
entos anuales sostenidos.

En el VI Inform
e de avances de la Ley de Igualdad de O

portunidades de 2013 se indicó que el 
Program

a N
acional contra la Violencia Fam

iliar y Sexual (PN
CVFS), unidad ejecutora del M

IM
P que 

gestiona los servicios especializados de atención integral y prevención en todo el país conocidos 

205 M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 15.
206 M

ESECVI/I-CE/doc.23/14, 26 de septiem
bre de 2014, párr. 26.

207 M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 11.
208 M

ESECVI/I-CE/doc.23/14, 26 de septiem
bre de 2014, párr. 32.

209 M
ESECVI-IV/doc.86/12, 26 m

arzo 2012, pág. 15.

com
o Centros Em

ergencia M
ujer, en el 2011 contó con un presupuesto ejecutado de S/. 28’316,175.78 

y que en el 2012 ejecutó un m
onto m

ayor en casi 50%
: S/. 42’165,326.24

210.

En el VIII Inform
e de Avances en el Cum

plim
iento de la Ley de Igualdad de O

portunidades entre  
m

ujeres y hom
bres, Ley 28983 (Periodo 2014), de  2014 se  inform

ó  que  el  año  2014 la  ejecución 
presupuestal del  PN

CVFS  del  M
IM

P fue de S/.76’319,361.00547, increm
entándose en 27.1%

 con 
respecto al año 2013 (S/. 60’063,602.00)

211. 

En el Proyecto de Ley sobre presupuesto público para el 2016, la propuesta de asignación 
presupuestal para el próxim

o año en el cam
po de la lucha contra la violencia fam

iliar asciende a 
84 m

illones de soles que, si bien representan un aum
ento de lo previam

ente asignado, constituye 
sólo el 2.1%

 del presupuesto total de program
as sociales

212.

En relación a la recom
endación 2, sobre la calidad de la inform

ación disponible sobre el presupuesto, 
no existe evidencia de que se haya revertido la situación deficitaria de la m

ism
a pues a la fecha 

no hay datos desagregados sobre cuanto se invierte en los diferentes M
inisterios, Fiscalía, Policía 

N
acional y Poder Judicial para el m

anejo de la violencia. En el VII y VIII Inform
es de avances de la 

Ley de Igualdad de O
portunidades se consigna com

o indicador el porcentaje de entidades públicas 
que tienen presupuestada al m

enos una intervención para dism
inución de brechas de género; no 

obstante, no existe una m
etodología de cuantificación, sino que se lista la inform

ación reportada 
por 30 entidades que conform

an la Com
isión M

ultisectorial del Plan N
acional de Igualdad de 

Género 2012-2017
213.

Respecto del punto 3 sobre la identificación de una m
etodología que perm

ita evaluar en cuentas 
nacionales la inversión para la atención a la violencia contra las m

ujeres y para tener inform
ación 

de calidad que perm
ita hacer análisis sobre im

pacto de la inversión en la respuesta nacional al 
problem

a de la violencia, no se registran avances distintos a los com
entados en el punto anterior.

El D
ecreto Suprem

o N
º 003-2009-M

IM
D

ES, que prueba el Plan N
acional contra la Violencia hacia la 

M
ujer 2009-2015, establece que los pliegos presupuestales del M

inisterio de Educación, M
inisterio 

de Salud, M
inisterio de Justicia y D

erechos H
um

anos, M
inisterio del Interior, M

inisterio de Relaciones 
Exteriores y del M

inisterio de la M
ujer y Poblaciones Vulnerables – antes M

inisterio de la M
ujer y 

D
esarrollo Social – deben incorporar dentro de su presupuesto una m

eta presupuestal destinada a 
cum

plir con los objetivos de este Plan. Para tal efecto, el M
inisterio de Econom

ía y Finanzas debía 
disponer los lineam

ientos para establecer la cadena funcional program
ática

214.

Sin em
bargo, sobre la base de la inform

ación recabada por el D
efensoría del Pueblo, solo el M

inisterio 
de la M

ujer y Poblaciones Vulnerables – M
IM

P- y el M
inisterio del Interior cuentan con una m

eta 
presupuestaria específica acorde con lo establecido en la citada norm

a legal. En el caso del M
IM

P 
no se trabaja a través de una m

eta presupuestaria sino que se cuenta con el presupuesto de toda 
una unidad ejecutora com

o es el Program
a N

acional contra la Violencia Fam
iliar y Sexual, que se 

210 M
IN

ISTERIO
 D

E LA M
U

JER Y PO
BLACIO

N
ES VU

LN
ERABLES. VI Inform

e de Avances en el Cum
plim

iento de la Ley de 
Igualdad de O

portunidades entre M
ujeres y H

om
bres, Ley N

º 28983. 2013, p. 116. 
211 

M
IN

ISTERIO
 D

E LA M
U

JER Y PO
BLACIO

N
ES VU

LN
ERABLES. VII Inform

e de Avances en el Cum
plim

iento de la Ley de 
Igualdad de O

portunidades entre M
ujeres y H

om
bres, Ley N

º 28983. 2014, p. 175.
212 http://w

w
w

4.congreso.gob.pe/pvp/presupuesto-2016/pley-presupuesto.asp, visitado el 14 de Setiem
bre del 2015. 

213 M
IN

ISTERIO
 D

E LA M
U

JER Y PO
BLACIO

N
ES VU

LN
ERABLES. VI Inform

e de Avances en el Cum
plim

iento de la Ley de 
Igualdad de O

portunidades entre M
ujeres y H

om
bres, Ley N

º 28983. 2013, p. 39-42; M
IN

ISTERIO
 D

E LA M
U

JER Y 
PO

BLACIO
N

ES VU
LN

ERABLES. VII Inform
e de Avances en el Cum

plim
iento de la Ley de Igualdad de O

portunidades 
entre M

ujeres y H
om

bres, Ley N
º 28983. 2014, pp. 49-54.

214 Inform
e-de Adjuntía N

o -003-2013-D
P-AD

M
. Balance sobre el cum

plim
iento del Plan N

acional contra la Violencia 
hacia la M

ujer 2009-2015.p.210
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encuentra a cargo de la ejecución de las actividades correspondientes al Plan N
acional 2009-2015

215.

Com
o puede apreciarse, de acuerdo a la inform

ación obtenida la m
ayoría de los m

inisterios 
increm

entaron el m
onto presupuestal destinado a cum

plir con las actividades program
adas con 

la finalidad de cum
plir con los objetivos establecidos en este Plan. Sin em

bargo, salvo el caso del 
M

inisterio de la M
ujer y Poblaciones Vulnerables, dicho increm

ento no fue sustancial 216.

En efecto, cabe recordar que en la m
ayoría de los casos los m

ontos asignados al cum
plim

iento de 
los objetivos del Plan N

acional contra la Violencia hacia la M
ujer 2009 – 2015 no se encuentran 

claram
ente definidos en el presupuesto sectorial de cada m

inisterio, situación que dificulta 
realizar un análisis sobre qué tipo de actividades o acciones fueron financiadas con estos recursos 
específicam

ente en m
ateria de violencia contra la m

ujer
217.

En consecuencia, salvo los casos del M
IM

P y el M
IN

IN
TER, si bien la m

ayoría de los sectores afirm
a 

haber asignado recursos para el cum
plim

iento del Plan N
acional 2009 – 2015, dicha asignación se 

dio com
o parte de m

etas presupuestales destinadas a otras acciones priorizadas en cada sector
218.

Por lo tanto, lo que se puede observar con respecto al presupuesto desarrollado por otros sectores 
para el cum

plim
iento del Plan denota tres problem

as fundam
entales. Prim

ero, no hay asignación 
claram

ente identificable para la atención de esta problem
ática, sino que form

a parte de otros 
rubros (com

o por ejem
plo el rubro de violencia fam

iliar)
219. Segundo, que adem

ás de esta dificultad 
para identificar el presupuesto, los recursos que se destinan resultan ser insuficientes para cum

plir 
las acciones previstas en el plan

220. Y tercero, los objetivos estratégicos del Plan N
acional 2009-

2015 no han sido incorporados de m
anera específica en los planes estratégicos y operativos de 

cada sector, lo cual explica los dos problem
as anteriorm

ente descritos y la posibilidad de realizar 
un seguim

iento y evaluación sobre el nivel de cum
plim

iento por cada sector. 

Salvo el caso del M
inisterio de la M

ujer y Poblaciones Vulnerables en el año 2012, el m
onto 

asignado por los sectores al presupuesto destinado para la lucha contra la violencia hacia la m
ujer 

no ha sido substancial, siendo en el m
ejor de los casos un m

onto ínfim
o que no supera el 3%

, de 
su presupuesto total 221. Com

o lo ha puesto en evidencia la D
P: 

La asignación de recursos presupuestales constituye un indicador fundam
ental 

de la voluntad política del Estado para enfrentar la discrim
inación y violencia 

que sigue afectando a un núm
ero significativo de m

ujeres en el país. A través de 
los presupuestos se establecen las prioridades en la im

plem
entación de políticas 

públicas y se m
arca con claridad el tenor de la política general de un gobierno. 

Cabe recordar que el propio Plan N
acional 2009-2015 plantea expresam

ente, 
entre sus principios de gestión, la necesidad de una política pública basada en 
resultados, la cual se expresa en la vinculación de la asignación presupuestal 
a los objetivos y que ésta sea objetiva, coherente y proporcional respecto del 
problem

a que se busca enfrentar y erradicar
222.

215 Ibídem
.

216 Idem
.p.97.

217 Ibídem
.

218 Idem
.p.211

219 Ibídem
.

220 Ibídem
221 Idem

.p.212
222 Ibídem

.

U
n problem

a adicional, es la ejecución presupuestal ineficiente, pues en la m
ayor parte de los 

sectores, el presupuesto no siem
pre está destinado a acciones previstas en el plan, sino m

ás bien 
constituyen actividades aisladas sin un m

ayor im
pacto

223. Com
o lo m

enciona la D
efensoría del 

Pueblo:

Es m
ás, los presupuestos asignados suelen responder a objetivos institucionales 

y a actividades no program
áticas, siendo evidente que los objetivos estratégicos 

del Plan N
acional 2009 – 2015 no han sido incorporados de m

anera específica en 
los planes estratégicos y operativos de cada sector. Por consiguiente no cuentan 
con presupuestos específicos, salvo en los casos del M

IM
P y M

IN
IN

TER
224.

A nivel de gobiernos regionales, los avances identificados en el m
arco de presupuestos tam

bién 
son aún lim

itados. D
urante las supervisiones realizadas por la D

efensoría del Pueblo a los 
presupuestos de los gobiernos regionales se constató que la asignación de presupuestos en m

ateria 
de violencia contra la m

ujer fue realm
ente m

ínim
a. En el año 2010 (Cuarto Reporte LIO

) sólo 4 
gobiernos regionales (Lim

a, Callao, Cusco y Tacna) asignaron presupuesto para esta m
ateria; y 

en el año 2011 (Q
uinto Reporte LIO

) este núm
ero subió a 8 gobiernos regionales (Callao, Lim

a, 
Cusco, Loreto, M

adre de D
ios, Piura Tacna, U

cayali) de un total de 25. Si a ello sum
am

os que dicha 
asignación no necesariam

ente correspondió a actividades program
áticas, la situación resulta aún 

m
ás preocupante

225.

Es m
ás, en el Sexto Reporte de la LIO

 (realizado con un análisis presupuestal m
ás preciso y 

específico a partir del uso de indicadores) se puede apreciar que en m
ateria de violencia contra 

la m
ujer sólo 3 gobiernos regionales asignaron y ejecutaron presupuesto para el 2012 (Ayacucho, 

Callao y U
cayali).

Si bien dichos presupuestos fueron esta vez asignados para actividades program
áticas y no aisladas 

(lo cual constituye un avance), sí im
plicó un retroceso num

érico en com
paración a los años 2010 (4 

gobiernos regionales) y 2011 (8 gobiernos regionales)
226.

223 Ibidem
.

224 Idem
.p.98

225 D
efensoría del Pueblo. Séptim

o Reporte de la Ley de Igualdad de oportunidades entre m
ujeres y hom

bres. Lim
a: 

D
efensoría del Pueblo. p. 264

226 Ibídem
.
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ERA
LES

D
e la revisión de las observaciones/recom

endaciones que el Com
ité de Expertas del M

ESECVI ha 
form

ulado al últim
o inform

e del Estado peruano en 2012, y de las observaciones/recom
endaciones 

del Inform
e de im

plem
entación de las recom

endaciones del CEVI segunda ronda de 2014, pueden 
identificarse 40 observaciones/recom

endaciones al Estado peruano en siete áreas identificadas: 
Legislación, Planes nacionales, Acceso a la Justicia, Inform

ación y Estadísticas, D
iversidad, 

Prevención y Presupuesto. Las prim
eras cinco áreas corresponden a las consideradas en el 

Sistem
a de indicadores de progreso para la m

edición de la im
plem

entación de la Convención de 
Belém

 do Pará, elaborado por el Com
ité de Expertas para la Segunda Ronda de Seguim

iento en 
2013; no obstante, el área de diversidad solo aparece en el Inform

e de im
plem

entación de las 
recom

endaciones del CEVI segunda ronda de 2014. El área de prevención se ha diferenciado pues 
así aparece en el Inform

e de im
plem

entación de las recom
endaciones del CEVI segunda ronda de 

2014. El área de presupuesto se ha diferenciado pues así aparece en el Inform
e final sobre Perú del 

CEVI de 2012.

D
e las observaciones/recom

endaciones identificadas la m
ayor parte se concentran en el área de 

acceso a la justicia (30%
). Le siguen con igual im

portancia las de las áreas de legislación (23%
) 

e inform
ación y estadísticas (23%

). Existen m
enos referencias en las áreas de planes nacionales 

(13%
) y presupuesto (8%

). En los cam
pos de diversidad (3%

) y prevención (3%
) existe sólo una 

observación/recom
endación respectivam

ente en la m
edida de que solo aparecen en el Inform

e de 
im

plem
entación de las recom

endaciones del CEVI segunda ronda de 2014, no en el Inform
e final 

sobre Perú del CEVI de 2012 que es donde se encuentra un m
ayor desagregado de las m

ism
as.

D
e la lectura  total de los avances  puede  concluirse  que el Perú registra  avances  en la tercera 

parte (33%
) de las observaciones/recom

endaciones sistem
atizadas. El cam

po  en el que reporta 
un m

ayor  porcentaje  de avances  es en el de prevención  (100%
),  al  que  le sigue  el de planes 

nacionales  (60%
) y  legislación  (44%

) lo que  se explica  porque  el universo  de observaciones/
recom

endaciones es pequeño.  Se registran m
enos  avances  en las  áreas  de acceso a la  justicia  

(33%
),  presupuesto (33%

), inform
ación  y estadísticas (33%

) y que son las que agrupan la m
ayor 

cantidad de observaciones/recom
endaciones. En el área  de diversidad,  no obstante considerarse 

una sola observación/recom
endación, no se consigna avance alguno. 

CU
A

D
RO

 10: Resum
en cuantitativo de cum

plim
iento de últim

as observaciones/
recom

endaciones del M
ESECVI por parte del Estado peruano 

Á
rea

Total de 
observaciones/

Recom
endaciones 

sistem
atizadas

N
° de observaciones/

recom
endaciones con 
avances

N
° de 

observaciones/
recom

endaciones 
pendientes 

Legislación
9

4
8

Planes nacionales
5

3
2

A
cceso a la Justicia

12
4

8

Inform
ación y 

Estadísticas
9

3
6

D
iversidad

1
0

1

Prevención
1

1
0

Presupuesto
3

1
2

Total 
40

16
24

Porcentaje
100%

40%
60%

Elaboración propia / Fuente: M
ESECVI-IV/doc.86/12 y M

ESECVI/I-CE/doc.23/14. Búsqueda propia.

Com
o se desprende la revisión total de los docum

entos existen grandes retos en todas las áreas; 
sin em

bargo, los desafíos son m
ayores o m

as acentuados en el acceso al acceso a la justicia, 
presupuesto, inform

ación y estadísticas, legislación y diversidad, tanto por la concentración de 
observaciones/recom

endaciones, com
o por el nivel de avance identificado.
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A continuación se reporta inform
ación en base a una detallada selección de indicadores, realizada 

en función a las: “Acceso a la Justicia”, y “Em
barazo infantil forzado”.  Se ha tenido com

o referencia 
la M

atriz del Sistem
a de Indicadores de la Tercera Ronda M

ultisectorial. 

Se hace uso de inform
ación legislativa y estadística disponible, ordenándola de form

a que responda 
o se acerque a los requerim

ientos de cada indicador, contribuyendo así a reportar las brechas que 
existen para que las m

ujeres accedan a la justicia, y se visibilice la m
agnitud del em

barazo infantil 
forzado.

V.1 Indicadores en relación al acceso a la justicia:
Se hace uso de inform

ación legislativa y estadística disponible, ordenándola de form
a que responda 

o se acerque a los requerim
ientos de cada indicador, contribuyendo así a reportar las brechas que 

existen para que las m
ujeres accedan a la justicia, y se visibilice la m

agnitud del em
barazo infantil 

forzado.

IN
D

ICA
D

O
R

CO
M

EN
TA

RIO
 

Incorporación de Belém
 do Pará en el 

ordenam
iento jurídico nacional (con 

rango constitucional, supra legal o le-
gal) R1

Si ha sido incorporada con rango constitucional, de 
acuerdo a la cuarta disposición transitoria de la Consti-
tución Política del Perú. 

Incorporación del concepto de violen-
cia basada en género de acuerdo con 
la definición de la Convención, en la 
legislación de violencia. R1

Si m
ediante la ley N

° 30364 (23/11/15) se incorpora 
la definición de la convención (art. 5 de la ley, ver en 
http://busquedas.elperuano.com

.pe/norm
aslegales/

ley-para-prevenir-sancionar-y-erradicar-la-violen-
cia-contra-ley-n-30364-1314999-1/ )

Incorporación de la violencia psicoló-
gica, física, sexual, patrim

onial, eco-
nóm

ica, institucional, política y otras 
en la legislación de violencia, conside-
rando niñas y adolescentes, m

ujeres 
adultas y adultas m

ayores, de diver-
sidad étnica,
afrodescendientes, rurales, con disca-
pacidades, em

barazadas, en situación 
socioeconóm

ica desfavorable, con op-
ciones sexuales diversas, por su iden-
tidad de género, en situación de m

i-
grantes o afectadas por situaciones de 
conflictos arm

ados, refugiadas, des-
plazadas, privadas de la libertad. R1

Las m
odalidades de la violencia psicológica, física, se-

xual, patrim
onial y económ

ica se encuentran incorpora-
das por la Ley N

° 30364. 
La violencia política no ha sido incluida, m

as hay pro-
yectos de ley para la sanción del Acoso político a las 
m

ujeres autoridades. 
La política nacional contra la violencia hacia las m

uje-
res establece lineam

ientos en relación a la diversidad de 
m

ujeres

227 Elaborado por Clea Guerra, Liz M
eléndez y M

iriam
 Vasquez, del CM

P Flora Tristán. 
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Tasa de violencia
228 en base a encues-

tas: núm
ero de niñas y adolescentes, 

m
ujeres adultas y adultas m

ayores, 
que declaren haber sido víctim

as de 
cualquier form

a de violencia, por ran-
go de edad,
(psicológica, física, sexual, patrim

o-
nial, económ

ica y otras) ejercida por 
una pareja, expareja en los últim

os 
doce m

eses. 
. R1, R40

• 
El 11,7%

 de las m
ujeres m

ayores de 15 años y algu-
na vez unidas, declararon que fueron víctim

as de 
violencia física y/o sexual por parte de su actual o 
últim

o esposo o com
pañero en los últim

os 12 m
eses.

• 
El m

ayor porcentaje se presentó en las m
ujeres de 

20 a 24 años de edad (15,6%
), en las que tienen 

educación prim
aria (13,2%

), pertenecientes al se-
gundo quintil de riqueza (14,6%

), residentes en la 
Sierra (13,6%

) y en el departam
ento de M

adre de 
D

ios (19,4%
).

Fuente: EN
D

ES, 2015. 

• 
El 19.9%

 de adolescentes ha sufrido violencia sexual 
en los últim

os en los últim
os 12 m

eses.
Fuente: EN

ARES, 2015. 

Tasa de violencia en base a encuestas: 
núm

ero de niñas y adolescentes, m
u-

jeres adultas y adultas m
ayores, que 

declaren haber sido víctim
as de cual-

quier form
a de violencia, por rango de 

edad, (psicológica, física, sexual, pa-
trim

onial, económ
ica y O

tras) ejercida 
por una pareja, expareja a lo largo de 
la vida. R1, R40

Inform
ación brindada en porcentajes: 

• 
En el año 2015, a nivel nacional, el 70,8%

 de las m
u-

jeres alguna vez unidas sufrieron algún tipo de vio-
lencia por parte del esposo o com

pañero, porcentaje 
reducido en 3,4 puntos porcentuales con relación al 
año 2011 (74,2%

).
• 

Entre las form
as de violencia, destaca la violencia 

psicológica y/o verbal (67,4%
), la violencia física 

(32,0%
) y la violencia sexual (7,9%

). 
Fuente: EN

D
ES, 2015. 

• 
El 73.8%

 de niñas/os entre 9 y 11 años en algún m
o-

m
ento de sus vidas ha sido víctim

a de violencia físi-
ca o psicológica en el entorno fam

iliar.
• 

El 81.3%
 de adolescentes entre 12 y 17 años han su-

frido agresiones han sido víctim
as de alguna form

a 
de violencia física o psicológica en su entorno. 

• 
El 34.6%

 de adolescentes alguna vez ha sufrido vio-
lencia sexual.

Fuente: EN
ARES, 2015. 

Tasa de violencia en base a encuestas: 
núm

ero de niñas y adolescentes, m
u-

jeres adultas y adultas m
ayores, que 

declaren haber sido víctim
as de cual-

quier form
a de violencia por perpe-

trador distinto a la pareja o ex-pareja, 
por rango de edad, (psicológica, física, 
sexual, patrim

onial, económ
ica, insti-

tucional, política y otras) a lo largo de 
la vida, dividido por el total de m

uje-
res en esas m

ism
as edades.

V
iolencia física fuera del ám

bito de la violencia de pa-
reja: 
• 

El 16,1%
 de m

ujeres m
ayores de 15 años, fue víctim

a 
de m

altrato físico por otras personas que no eran ni 
su esposo ni com

pañero. 
• 

Entre los principales agresores se encuentran: la m
a-

dre (19%
), el herm

ano (15.6%
), ex esposo o ex com

-
pañero (19%

) y el 28%
 refiere otros agresores com

o 
am

igos, em
pleador u otros parientes. 

Fuente: EN
D

ES, 2015. 

228 Las estadísticas reportadas en este docum
ento, cuya fuente es la EN

D
ES (Encuesta D

em
ográfica y de salud fam

iliar),  
se encuentran en porcentajes. La violencia hacia las m

ujeres se registra  en el rango de edad de 15 a 49 años.
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Tasa de violencia contra las m
ujeres, 

urbana/ rural, por estratos socioeco-
nóm

icos, etnias y por grupos de edad, 
por distintos tipos de violencia. R1, 
R40

V
iolencia contra las m

ujeres según ám
bito geográfico 

y tipos de violencia: 
• 

El 32.7%
 de m

ujeres en el ám
bito urbano ha sufrido 

alguna vez violencia física de parte de su esposo o 
com

pañero. 
• 

El 29.9%
 de m

ujeres en el ám
bito rural ha sufrido 

violencia física de parte de su esposo o com
pañero. 

• 
El 67.8%

 de m
ujeres en el ám

bito urbano ha sufrido 
alguna form

a de violencia psicológica de parte de su 
esposo o com

pañero. 
• 

El 66.1%
 de m

ujeres en el ám
bito rural ha sufrido 

alguna form
a de violencia psicológica de parte de su 

esposo o com
pañero. 

• 
El 7.7%

 de m
ujeres en el ám

bito urbano ha sufrido 
alguna form

a de violencia sexual de parte de su es-
poso o com

pañero. 
• 

El 8.4%
 de m

ujeres en el ám
bito rural ha sufrido al-

guna form
a de violencia sexual de parte de su espo-

so o com
pañero. 

Fuente: EN
D

ES 2015. 

Sanción de legislación específica sobre 
diversas form

as de violencia, entre 
ellas: trata de N

N
A, m

ujeres adultas y 
adultas m

ayores R2

La trata esta sancionada por los artículos 153 y 153-A del 
Código penal. 
A

rtículo 153.- Trata de personas
1. El que m

ediante violencia, am
enaza u otras form

as 
de coacción, privación de la libertad, fraude, engaño, 
abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad, 
concesión o recepción de pagos o de cualquier benefi-
cio, capta, transporta, traslada, acoge, recibe o retiene 
a otro, en el territorio de la República o para su salida o 
entrada del país con fines de explotación, es reprim

ido 
con pena privativa de libertad no m

enor de ocho ni m
a-

yor de quince años.
2. Para efectos del inciso 1, los fines de explotación de la 
trata de personas com

prende, entre otros, la venta de 
niños, niñas o adolescentes, la prostitución y cualquier 
form

a de explotación sexual, la esclavitud o prácticas 
análogas a la esclavitud, cualquier form

a de explotación 
laboral, la m

endicidad, los trabajos o servicios forzados, 
la servidum

bre, la extracción o tráfico de órganos o te-
jidos som

áticos o sus com
ponentes hum

anos, así com
o 

cualquier otra form
a análoga de explotación.

3. La captación, transporte, traslado, acogida, recepción 
o retención de niño, niña o adolescente con fines de ex-
plotación se considera trata de personas incluso cuando 
no se recurra a ninguno de los m

edios previstos en el 
inciso 1.
4. El consentim

iento dado por la víctim
a m

ayor de edad 
a cualquier form

a de explotación carece de efectos jurí-
dicos cuando el agente haya recurrido a cualquiera de 
los m

edios enunciados en el inciso 1.
5. El agente que prom

ueve, favorece, financia o facilita 
la com

isión del delito de trata de personas, es reprim
ido 

con la m
ism

a pena prevista para el autor”.
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A
rtículo 153-A

.- Form
as agravadas de la Trata de Per-

sonas
La pena será no m

enor de doce ni m
ayor de veinte años 

de pena privativa de libertad e inhabilitación conform
e 

al artículo 36 incisos 1, 2, 3, 4 y 5 del Código Penal, cuan-
do:
1. El agente com

ete el hecho abusando del ejercicio de la 
función pública;
2. El agente es prom

otor, integrante o representante 
de una organización social, tutelar o em

presarial, que 
aprovecha de esta condición y actividades para perpe-
trar este delito;
3. Exista pluralidad de víctim

as;
4. La víctim

a tiene entre catorce y m
enos de dieciocho 

años de edad o es incapaz;
5. El agente es cónyuge, conviviente, adoptante, tutor, 
curador, pariente hasta el cuarto grado de consanguini-
dad o segundo de afinidad, o tiene a la víctim

a a su cui-
dado por cualquier m

otivo o habitan en el m
ism

o hogar.
6. El hecho es com

etido por dos o m
ás personas.

La pena será privativa de libertad no m
enor de 25 años, 

cuando:
1. Se produzca la m

uerte, lesión grave o se ponga en in-
m

inente peligro la vida y la seguridad de la víctim
a.

2. La víctim
a es m

enor de catorce años de edad o padece, 
tem

poral o perm
anentem

ente, de alguna discapacidad 
física o m

ental.
3. El agente es parte de una organización crim

inal.

Prostitución forzada (conform
e Esta-

tuto de Rom
a) R2

N
o, sólo se encuentra tipificada la trata con fines de ex-

plotación sexual, y en el capítulo de proxenetism
o del 

código penal (http://spij.m
injus.gob.pe/CLP/contenidos.

dll?f=tem
plates&fn=default-codpenal.htm

&vid=Ciclo-
pe:CLPdem

o ): el favorecim
iento de la prostitución (179° 

CP), al usuario – cliente en caso de “prostitución” de 
personas de 14 a 18 años (179-A CP), al rufianism

o (180 
CP), proxenetism

o (181 CP) y la explotación sexual in-
fantil en el ám

bito del turism
o (181-1 CP)

Falta la adecuación de la legislación sustancial al Esta-
tuto de Rom

a. 
La ley 30364 si m

enciona com
o una form

a de violencia 
contra las m

ujeres a la prostitución forzada.
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Acoso sexual en el em
pleo, institu-

ciones educativas, de salud u otros 
de naturaleza pública o privada, en 
particular 

para 
las 

m
ujeres 

indíge-
nas, considerando tam

bién a las que 
son étnicam

ente diversas, afro-des-
cendientes, rurales, con discapacidad, 
con diferentes preferencias sexuales, 
por su identidad de género, m

igrantes, 
refugiadas, las personas desplazadas, 
adultas m

ayores o privadas de su li-
bertad. R3

El hostigam
iento sexual se encuentra sancionado en la 

vía adm
inistrativa (con posibilidad de despido) cuan-

do se presenta en los ám
bitos laboral y educativo. Ver 

a detalle la Ley N
° 27942 (http://w

w
w

.m
im

p.gob.pe/
files/direcciones/dgcvg/legisnacional/ley27942.pdf 
) 

y 
su 

reglam
ento 

(http://w
w

w
.m

im
p.gob.pe/w

ebs/
m

im
p/herram

ientas-recursos-violencia/contenedor-dg-
cvg-recursos/contenidos/Legislacion/norm

as-naciona-
les/2003_Reglam

ento_Ley_hostigam
iento_sexual.pdf )

Asim
ism

o 
la 

Ley 
30314 

del 
26 

de 
m

arzo 
de 

2015 
(h

ttp
://w

w
w

.elp
eru

an
o.com

.p
e/N

orm
a

sElp
eru

a-
no/2015/03/26/1216945-2.htm

l )sanciona el acoso se-
xual en espacios públicos, no establece sanciones es-
peciales o adicionales a las establecidas para ciertas 
m

anifestaciones del acoso (tocam
ientos indebidos, ex-

hibiciones) 
N

inguna de las norm
as referidas destaca la particular 

situación de las m
ujeres en diversas circunstancias. 

fem
icidio, ya sea que se hubiera incor-

porado com
o delito autónom

o o com
o 

agravante de hom
icidio. R6

El fem
inicidio está incorporado com

o figura agravada en 
la legislación penal desde el año 2011 (fem

inicidio ínti-
m

o); sin em
bargo m

ediante m
odificación legal del año 

2013 se incorporó com
o delito autónom

o: 
Artículo 108-B.- Fem

inicidio  
Será reprim

ido con pena privativa de libertad no m
enor 

de quince años el que m
ata a una m

ujer por su condición 
de tal, en cualquiera de los siguientes contextos:
1. Violencia fam

iliar;
2. Coacción, hostigam

iento o acoso sexual;
3. Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición 
o relación que le confiera autoridad al agente;
4. Cualquier form

a de discrim
inación contra la m

ujer, 
independientem

ente de que exista o haya existido una 
relación conyugal o de convivencia con el agente.
La pena privativa de libertad será no m

enor de veinti-
cinco años, cuando concurra cualquiera de las siguientes 
circunstancias agravantes:
1. Si la víctim

a era m
enor de edad;

2. Si la víctim
a se encontraba en estado de gestación;

3. Si la víctim
a se encontraba bajo cuidado o responsa-

bilidad del agente;
4. Si la víctim

a fue som
etida previam

ente a violación 
sexual o actos de m

utilación;
5. Si al m

om
ento de com

eterse el delito, la víctim
a pade-

ciera cualquier tipo de discapacidad;
6. Si la víctim

a fue som
etida para fines de trata de per-

sonas;
7. Cuando hubiera concurrido cualquiera de las circuns-
tancias agravantes establecidas en el artículo 108.
La pena será de cadena perpetua cuando concurran dos 
o m

ás circunstancias agravantes.
En caso de que el agente tenga hijos con la víctim

a, ade-
m

ás será reprim
ido con la pena de inhabilitación previs-

ta en el inciso 5 del artículo 36.
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Violación y abuso sexual dentro del 
m

atrim
onio y uniones de hecho R4

N
o existe tipificación expresa. El código penal de 1991 

(vigente) a diferencia de su antecesor no hace referencia 
al m

atrim
onio en la definición de violación sexual. 

Asim
ism

o la norm
ativa sobre violencia contra la m

ujer 
(Ley 30364) no hace distinción en relación a la relación 
legal entre el agresor y la victim

a en caso de la violencia 
sexual. 

Violación, 
abuso 

sexual, 
violencia 

sexual dentro de la fam
ilia nuclear o 

am
pliada

H
ay un agravante específico en caso que el agente de la 

violencia sexual sea un fam
iliar 

Ver: 
Art. 170 inc. 2 “Artículo 170. Violación sexual
El que con violencia o grave am

enaza, obliga a una per-
sona a tener acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal 
o realiza otros actos análogos introduciendo objetos o 
partes del cuerpo por alguna de las dos prim

eras vías, 
será reprim

ido con pena privativa de libertad no m
enor 

de seis ni m
ayor de ocho años.

La pena será no m
enor de doce ni m

ayor de dieciocho 
años e inhabilitación conform

e corresponda:
(�) 
2. Si para la ejecución del delito se haya prevalido de 
cualquier posición o cargo que le dé particular autoridad 
sobre la víctim

a, o de una relación de parentesco por ser 
ascendente, cónyuge, conviviente de este, descendien-
te o herm

ano, por naturaleza o adopción o afines de la 
víctim

a, de una relación proveniente de un contrato de 
locación de servicios, de una relación laboral o si la víc-
tim

a le presta servicios com
o trabajador del hogar.

(�)”
Segundo párrafo del art 173 (violación sexual de m

enor 
de edad) “Artículo 173. Violación sexual de m

enor de 
edad
El que tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal 
o realiza otros actos análogos introduciendo objetos o 
partes del cuerpo por alguna de las dos prim

eras vías, 
con un m

enor de edad, será reprim
ido con las siguientes 

penas privativas de libertad:
1. Si la víctim

a tiene m
enos de diez años de edad la pena 

será de cadena perpetua.
2. Si la víctim

a tiene entre diez años de edad, y m
enos 

de catorce, la pena será no m
enor de treinta, ni m

ayor 
de treinta y cinco años. 
En el caso del num

eral 2, la pena será de cadena perpe-
tua si el agente tiene cualquier posición, cargo o vínculo 
fam

iliar que le dé particular autoridad sobre la víctim
a 

o le im
pulse a depositar en él su confianza.

Violencia sexual en conflictos arm
a-

dos, com
o form

a de tortura, crim
en de 

guerra y/o crim
en de lesa hum

anidad 
R7

N
o, está pendiente la adecuación de la legislación penal 

sustantiva al Estatuto de Rom
a.
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Violencia sexual en hospitales, cen-
tros educativos, centros de privación 
de libertad y otras instituciones del 
Estado, en particular para las m

uje-
res indígenas, considerando tam

bién 
a las que son étnicam

ente diversas, 
afro-descendientes, rurales, con dis-
capacidad, con diferentes preferencias 
sexuales, por su identidad de género, 
m

igrantes, refugiadas, las personas 
desplazadas, adultas m

ayores o pri-
vadas de su libertad. R8, R9

Existen tipos penales independientes en razón de la ca-
lificación del agresor (posición y cercanía en razón al 
cargo) y de la situación de la víctim

a (incapacidad de 
resistir) Ver: 
A

rtículo 171.- V
iolación de persona en estado de in-

consciencia o en la im
posibilidad de resistir

• 
El que tiene acceso carnal con una persona por vía 
vaginal, anal o bucal, o realiza otros actos análo-
gos introduciendo objetos o partes del cuerpo por 
alguna de las dos prim

eras vías, después de haberla 
puesto en estado de inconsciencia o en la im

posibili-
dad de resistir, será reprim

ido con pena privativa de 
libertad no m

enor de diez ni m
ayor de quince años.

• 
Cuando el autor com

ete este delito abusando de su 
profesión, ciencia u oficio, la pena será privativa de 
la libertad no m

enor de doce ni m
ayor a dieciocho 

años
A

rtículo 172.- V
iolación de persona en incapacidad de 

resistencia
• 

El que tiene acceso carnal con una persona por vía 
vaginal, anal o bucal o realiza otros actos análogos 
introduciendo objetos o partes del cuerpo por algu-
na de las dos prim

eras vías, conociendo que sufre 
anom

alía psíquica, grave alteración de la concien-
cia, retardo m

ental o que se encuentra en incapaci-
dad de resistir, será reprim

ido con pena privativa de 
libertad no m

enor de veinte ni m
ayor de veinticinco 

años.
• 

Cuando el autor com
ete el delito abusando de su 

profesión, ciencia u oficio, la pena será privativa de 
libertad no m

enor de veinticinco ni m
ayor de treinta 

años
A

rtículo 174.- V
iolación de persona bajo autoridad o 

vigilancia:
El 

que,aprovechando 
la 

situación 
de 

dependencia, 
autoridad 

o 
vigilancia 

tiene 
acceso 

carnal 
por 

vía 
vaginal, anal o bucal o introduce objetos o partes del 
cuerpo por alguna de las dos prim

eras vías a una persona 
colocada en un hospital, asilo u otro establecim

iento 
sim

ilar o que se halle detenida o recluida o interna, será 
reprim

ido con pena privativa de libertad no m
enor de 

siete ni m
ayor de diez años e inhabilitación de dos a 

cuatro años, conform
e al artículo 36, incisos 1, 2 y 3.

• 
N

o existe reconocim
iento de la situación particular 

de las m
ujeres en razón de su etnicidad, origen ét-

nico u otra circunstancia en la legislación penal; sin 
em

bargo la ley 30364 si incorpora el enfoque de in-
terseccionalidad para la actuación de los diferentes 
sectores. 

Violencia obstétrica en hospitales y 
otras Instituciones de salud del Esta-
do. R9

N
o existe sanción penal específica.

A nivel adm
inistrativo se detallan los deberes de los pro-

fesionales de la salud y los derechos de las usuarias 
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En relación con los derechos sexuales 
y reproductivos, legislación específica 
que incluya la sanción de violencia 
obstétrica en particular en em

barazos 
adolescentes; que perm

ita la interrup-
ción legal del em

barazo por causas te-
rapéuticas; que perm

ita la
Interrupción legal del em

barazo por 
violación sexual; que sancione la es-
terilización forzada; que garanticen el 
acceso a la anticoncepción, incluyen-
do la anticoncepción oral de em

ergen-
cia; que sancione la insem

inación arti-
ficial no consentida. R9, R10, R11, R12,
R13, R14

Los em
barazos adolescentes no están sancionados, sal-

vo que sean producto de una violación sexual. 
D

iversas políticas (Plan nacional de acción por la infan-
cia y la adolescencia 2012-2021, Plan M

ultisectorial para 
la prevención del em

barazo en adolescentes 2013-2021) 
establecen lineam

ientos de trabajo encam
inados a dis-

m
inuir el em

barazo en las adolescentes. 
La interrupción legal del em

barazo sólo está prevista 
por causal de salud (aborto terapéutico) 
La anticoncepción de em

ergencia ha sido retirada del 
sistem

a público de salud m
ediante una sentencia del 

tribunal constitucional en el año 2009 (http://w
w

w
.tc.

gob.pe/jurisprudencia/2009/02005-2009-A
A.htm

l ). 

Violencia psicológica contra niñas y 
adolescentes, m

ujeres adultas y adul-
tas m

ayores por su condición de m
u-

jer, por su pertenencia o identidad ét-
nica, por su preferencia sexual, por su 
identidad de género, en cualquier ám

-
bito público o privado, por cualquier 
persona/ grupo de personas. R1

D
e conform

idad a la ley 30364 la violencia psicológica 
contra las m

ujeres independientem
ente de sus cualida-

des debe de ser sancionada y ha realizado las m
odifi-

caciones a los delitos de lesiones leves y graves que se 
produzcan en el ám

bito de aplicación de la ley. 
Asim

ism
o incorporó un artículo al código Penal para la 

valoración y adecuación del daño psicológico com
o de-

lito
A

rtículo 124-B. D
eterm

inación de la lesión psicológica
El nivel de la lesión psicológica es determ

inado m
edian-

te valoración realizada de conform
idad con el instru-

m
ento técnico oficial especializado que orienta la labor 

pericial, con la siguiente equivalencia:
a. Falta de lesiones leves: nivel leve de daño psíquico.
b. Lesiones leves: nivel m

oderado de daño psíquico.
c. Lesiones graves: nivel grave o m

uy grave de daño psí-
quico

D
erechos de pensión alim

enticia para 
niñas y niños indígenas, rurales, en 
caso los padres no cum

plen con sus 
obligaciones.

Si existe un proceso judicial para requerir el cum
plim

ien-
to de las obligaciones alim

entarias. 
N

o existe un procedim
iento diferenciado para las niñas 

y niños rurales. 
La justicia indígena/ derecho consuetudinario es diverso 
en relación a la obligaciones alim

entarias 
Legislación que prohíba en form

a ex-
plícita el uso de m

étodos de concilia-
ción, 

m
ediación,probación, 

suspen-
sión de juicio a prueba, aplicación del 
criterio de oportunidad, conm

utación 
de penas u otros orientados a resolver 
extrajudicialm

ente
casos de violencia. R5

La legislación prohíbe la conciliación y confrontación en 
casos de violencia contra la m

ujer. 
Asim

ism
o el principio de oportunidad sólo está previsto 

cuando los hechos de violencia sean pasibles de sanción 
m

enor o igual a 4 años de pena privativa de libertad; 
es decir faltas y dependiendo de la valoración algunos 
casos de lesiones leves 

Existencia en la legislación de san-
ciones 

penales 
y/o 

adm
inistrativas 

a funcionarios/as públicos/as que no 
apliquen la norm

ativa y/o el plan na-
cional/ 

acción/estrategia 
sobre 

vio-
lencia contra las m

ujeres R17

La nueva ley 30364 establece responsabilidad funcional 
(art. 21 ley 30364)
“A

RTÍCU
LO

 21. RESPO
N

SA
BILIDA

D
 FU

N
CIO

N
A

L
Q

uien om
ite, rehúsa o retarda algún acto a su cargo, en 

los procesos originados por hechos que constituyen ac-
tos de violencia contra las m

ujeres o contra los integran-
tes del grupo fam

iliar com
ete delito sancionado en los 

artículos 377 o 378 del código penal, según corresponda”
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N
úm

ero de m
ujeres víctim

as de fem
i-

cidios en los últim
os doce m

eses, por 
edad, estado civiles, causa de m

uerte, 
y ubicación geográfica. R40

N
úm

ero de Fem
inicidios y tentativa según Registro del 

M
inisterio de la M

ujer: 
- Entre el 2009 y 2015 se registraron 734 fem

inicidios y 
753 tentativas de este crim

en. 
- En el año 2015 se registraron 95 fem

inicidios y 198 ten-
tativas de este crim

en. El 93%
 de los casos corresponden 

a fem
inicidio íntim

o. El 92%
 de víctim

as fueron m
ujeres 

adultas, el 6%
 niñas y adolescentes y el 1%

 adultas m
a-

yores. 
- D

e enero a m
ayo del 2016 se registraron 42 Fem

inici-
dios y 107 tentativas. El 87%

 de los casos es fem
inicidio 

corresponden a fem
inicidio íntim

o. 
N

úm
ero de Fem

inicidios según el M
inisterio Público

- Entre el 2009 y 2015 se registraron 722 fem
inicidios y 

280 tentativas de este crim
en. 

Tasa de condena del fem
icidio: N

úm
e-

ro de procesos penales iniciados por el 
delito de fem

icidio / m
uerte violencia 

de m
ujeres en razón de género versus 

núm
ero de procesos penales con sen-

tencia (condenatoria o absolutoria) 
por el delito de fem

icidio / hom
icidio 

de m
ujeres por razón. 

 
N

úm
ero 

y 
porcentaje 

de 
procesos 

penales iniciados por el delito de fe-
m

icidio, hom
icidio, asesinato versus 

núm
ero y porcentaje de procesos pe-

nales con sentencia (condenatoria o 
absolutoria) por el delito de fem

icidio, 
hom

icidio, asesinato. R6, R40de géne-
ro. R6, R40. 

D
atos sobre fem

inicidio y su judicialización según el 
Inform

e “Fem
inicidio íntim

o en el Perú: análisis de ex-
pedientes judiciales (2012 – 2015)” de la D

efensoría del 
Pueblo. 
El m

encionado Inform
e D

efensorial, desarrolla un aná-
lisis del cum

plim
iento de la ley de fem

inicidio en base a 
50 expedientes judiciales sobre fem

inicidio y su tentati-
va. A continuación los principales datos, vinculados con 
los indicadores seleccionados: 
- En el 81%

 del total de tentativas de fem
inicidio, las 

victim
as señalaron que hubo am

enazas previas de parte 
del agresor. 
- El 33%

 de víctim
as de tentativa de fem

inicidio regis-
traron procesos judiciales previos por violencia en contra 
del agresor. 
- En los casos de fem

inicidio el 24%
 de víctim

as habían 
denunciado previam

ente hechos de violencia fam
iliar. 

- El 81%
 de casos de tentativa de fem

inicidio íntim
o, los 

fiscales no adoptaron ninguna m
edida de protección a 

favor de las sobrevivientes.
- Los ataques que no llegaron a causar la m

uerte de la 
víctim

a, el 76%
 fueron subsum

idos com
o tentativas de 

fem
inicidios según las acusaciones fiscales. 

- Los ataques que causaron la m
uerte de las m

ujeres, 
en 55%

 fueron tipificadas com
o fem

inicidios, según las 
acusaciones fiscales. 
- En cuanto a la sentencias de los órganos judiciales: de 
los casos que no causaron la m

uerte de la m
ujer, el 76%

 
fueron calificados com

o fem
inicidio, y en los casos en 

donde el resultado fue la m
uerte de la agraviada, se ca-

lificó com
o fem

inicidio al 79%
 de casos. 

- Solo en el 59%
 de los casos de fem

incidio, los fiscales 
pidieron penas m

ayores a 20 años. 
- En los casos de tentativa de fem

inicidio, los fiscales 
pidieron, en el 48%

 de los casos, penas m
ayores a los 7 

años y m
enores de 15. 

- En cuanto a los órganos judiciales: en el 41%
 de casos 

de fem
inicidio se im

puso penas entre 7 y 15 años, por 
debajo del m

ínim
o legal.

- En base a la m
uestra analizada por la D

efensoría del 
Pueblo, todos los casos juzgados com

o fem
inicidio inti-

m
o culm

inaron con sentencia condenatoria, pero en los 
casos de tentativa solo el 67%

 , presentándose un 33%
 

de absoluciones y casos en donde se declaró fundada la 
excepción de naturaleza de acción. 
- En el 65%

 de los casos en donde se evidenció signos 
de violencia en el cuerpo de la víctim

a no se utilizó el 
agravante de crueldad.
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Brecha entre los fem
icidios/ m

uertes 
violentas 

de 
m

ujeres 
causadas 

por 
parejas o ex parejas y las m

uertes vio-
lentas de varones causadas por
parejas 

o 
ex 

parejas 
//. 

Razón 
de 

m
uerte violenta por género, edad, et-

nia, nivel socioeconóm
ico. R6, R40

- D
e cada 10 víctim

as varones de m
uertes violentas, 1 es 

asesinado por su pareja, ex pareja, fam
iliar o conocido. 

- D
e cada 10 víctim

as m
ujeres de m

uertes violentas, 4 
son asesinadas a m

anos de sus parejas, ex parejas, fa-
m

iliares o conocidos. 
Fuente: M

inisterio Público: Registro de m
uertes violen-

tas por delitos dolosos. 
N

úm
ero de usuarias atendidas en los 

servicios diversos para niñas y ado-
lescentes, m

ujeres adultas y adultas 
m

ayores víctim
as de violencia consi-

derando 
diversidad 

étnica, 
afrodes-

cendientes, rurales, con discapacida-
des, con opciones sexuales diversas, 
por su identidad de género, en situa-
ción de m

igrantes, refugiadas, des-
plazadas, em

barazadas, en situación 
socioeconóm

ica desfavorable o afec-
tadas por situaciones de conflictos ar-
m

ados o privadas de la libertad. R23, 
R40. 
N

úm
ero de m

ujeres que han presenta-
do denuncias por violencia en las co-
m

isarías y oficinas policiales. R40
N

úm
ero de m

ujeres víctim
as de delitos 

sexuales por edad, raza y etnia y con-
dición socioeconóm

ica. R40

Atenciones en los Centros de Em
ergencia M

ujer (CEM
) 

del M
inisterio de la M

ujer: 
En el 2015 se atendieron un total de 58, 429 casos de vio-
lencia fam

iliar y sexual, divididos de la siguiente form
a: 

Violencia fam
iliar entre 0- 17 años: 8,427 m

ujeres y 
6,295 varones. 
Violencia fam

iliar en m
ujeres entre 18 – 59 años: 33, 601 

m
ujeres y 1,161 varones. 

Violencia 
fam

iliar 
en 

personas 
adultas/os 

m
ayores: 

2,084 m
ujeres y 546 varones. 

Violencia sexual entre 0 – 17 años: 4,453 m
ujeres y 471 

varones.
Violencia sexual entre 18 y 59 años: 1, 303 m

ujeres y 22 
varones.
Violencia sexual contra adultas/os m

ayores: 65 m
ujeres 

y 1 varón. 
Atenciones en las Com

isarías – Policía N
acional del Perú 

y M
inisterio Público: 

Según los reportes hasta el 2015, las D
irecciones Territo-

riales de la Policía N
acional registraron 125.809 denun-

cias por violencia fam
iliar en todo el país, de las cuales 

el 89,6%
 de los casos tenía a m

ujeres com
o víctim

as. 
D

urante el periodo 2014 las fiscalías de fam
ilia y m

ixtas 
tuvieron un ingreso total de 156,433 denuncias por casos 
de violencia fam

iliar, de las cuales 147,928 (94.56%
) fue-

ron atendidas, quedando pendientes de resolver 8,505 
(5.44%

).
El M

inisterio Público recibió 995, 937 denuncias por vio-
lencia fam

iliar entre el 2009 – 2015. D
e las cuales el 85%

 
de las víctim

as fueron m
ujeres. 

Cada hora el M
inisterio Público registra, en prom

edio 18 
denuncias por violencia fam

iliar a nivel nacional. 
El M

inisterio Público registró entre enero del 20019 y 
octubre del 2015 129, 668 denuncias por violación a la 
libertad sexual. 
Trata de m

ujeres: 
Entre enero y diciem

bre del 2015, se registraron 889 ca-
sos de trato en el M

inisterio Público. 
El 80%

 de las víctim
as de trata de personas es m

ujer. 
El 38%

 de las víctim
as tiene entre 13 y 17 años y el 34%

 
entre 18 y 24 años. 
El 41%

 fueron víctim
as de trata para la explotación se-

xual y el 14%
 de trata con fines de explotación laboral. 

El 31%
 se m

antiene en investigación. 
Fuente: Policía N

acional e Infografía sobre Inform
ación estadística 

del M
inisterio Público, 2015. 
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Porcentaje de niñas y adolescentes, 
m

ujeres adultas y adultas m
ayores 

que tienen conocim
iento de la exis-

tencia de servicios especializados para 
diversas m

anifestaciones de violencia, 
considerando 

niñas 
y 

adolescentes, 
m

ujeres adultas y adultas m
ayores 

de diversidad étnica, afrodescendien-
tes, rurales, con discapacidades, con 
opciones 

sexuales 
diversas, 

por 
su 

identidad de género, en situación de 
m

igrantes, refugiadas, desplazadas o 
privadas de la libertad. R16, R33, R38

N
o se cuenta con el porcentaje de m

ujeres que conocen 
los servicios de atención a la violencia, sin em

bargo se 
conoce que entre las razones m

ás frecuentes de las m
u-

jeres para no asistir a una institución a denunciar las 
agresiones se encuentran: 
- El 42.9%

 consideró que no era necesario. (Relativiza-
ción de la violencia). 
- El 16.1%

 sentía vergüenza. 
- El 12.3%

 no sabía a donde ir; porcentaje que se incre-
m

enta en el área rural al 17. 8%
, y en las m

ujeres del 
quintil inferior de riqueza llega al 19%

. 
Fuente: EN

D
ES 2015. 

Tiem
po prom

edio transcurrido entre 
la prim

era m
anifestación de violencia 

hasta el prim
er contacto de la víctim

a 
con una institución o establecim

iento 
que preste atención y servicios.

N
o se cuenta con el dato que dé cuenta del tiem

po trans-
currido entre la prim

era m
anifestación de violencia en 

las m
ujeres y el prim

er contacto con una institución de 
prestación de servicios. 
Solo se cuenta con el dato del tiem

po transcurrido entre 
el inicio de la relación de pareja, y las prim

eras agresio-
nes: 
- El 40,8%

 de las m
ujeres señala que la prim

era agresión 
se dio luego de 1 y 2 años de relación. 
- El 21,9%

 indicó que fue m
enos de 1 año; y el 20,2%

 
m

anifestó que habían transcurrido de 3 a 5 años. 
- El 13,8%

 declaró que fue cuando tenían de 6 y m
ás 

años y el 2,9%
 expresó que la violencia em

pezó antes de 
la unión (m

atrim
onio o convivencia).

Fuente: EN
D

ES, 2015. 

N
úm

ero de servicios de atención in-
tegral 

para 
m

ujeres 
Sobrevivientes 

de Violencia creados y funcionando a 
nivel nacional, con presupuesto asig-
nado y en ejecución. R23

Los Centros de atención integral son los Centros de Em
er-

gencia M
ujer, entes a cargo del M

inisterio de la M
ujer y 

Poblaciones Vulnerables. 
Al m

es de abril de 2016 existen 245 CEM
 en funciona-

m
iento a nivel nacional. Sin em

bargo la m
ayoría de 

ellos se encuentran en el ám
bito urbano. 
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N
úm

ero de líneas telefónicas con co-
bertura
nacional, estadual y/ local, de acceso 
gratuito para
las m

ujeres R30

El m
inisterio de la m

ujer y poblaciones vulnerables 
cuenta con un servicio gratuito telefónico “Línea 100”

Prohibición explícita en la legislación 
del uso de
m

étodos de conciliación, m
ediación, 

suspensión del juicio a prueba (proba-
tion) aplicación del criterio de oportu-
nidad, conm

utación de la pena u otros 
orientados 

a 
resolver 

extrajudicial-
m

ente casos de violencia contra las 
m

ujeres R5

Si está prohibida la conciliación. 
En relación a la conm

utación de la pena, está a sido pro-
hibida sólo en casos de violación sexual de m

enor de 
edad y violación sexual de m

enor de edad seguida de 
m

uerte. 

Existencia de legislación sobre m
edi-

das de
protección a solicitud de la víctim

a, de 
terceras/os o de oficio, antes y durante 
el proceso adm

inistrativo y/o judicial. 
R26

Si de conform
idad a la nueva ley N

° 30364 las m
edidas 

de protección son brindadas de oficio durante el proce-
so judicial. Asim

ism
o se m

enciona m
edidas cautelares a 

otorgarse (regím
enes de visita, alim

entos, tenencia, y 
otros necesarios para garantizar el bienestar de la víc-
tim

a) 
Artículo 22. M

edidas de protección
Entre las m

edidas de protección que pueden dictarse en 
los procesos por actos de violencia contra las m

ujeres y 
los integrantes del grupo fam

iliar se encuentran, entre 
otras, las siguientes:
1. Retiro del agresor del dom

icilio.
2. Im

pedim
ento de acercam

iento o proxim
idad a la víc-

tim
a en cualquier form

a, a la distancia que la autoridad 
judicial determ

ine.
3. Prohibición de com

unicación con la víctim
a vía episto-

lar, telefónica, electrónica; asim
ism

o, vía chat, redes so-
ciales, red institucional, intranet u otras redes o form

as 
de com

unicación.
4. Prohibición del derecho de tenencia y porte de arm

as 
para el agresor, debiéndose notificar a la superintenden-
cia nacional de control de servicios de seguridad, arm

as, 
m

uniciones y explosivos de uso civil para que proceda a 
dejar sin efecto la licencia de posesión y uso, y para que 
se incauten las arm

as que están en posesión de perso-
nas respecto de las cuales se haya dictado la m

edida de 
protección.
5. Inventario sobre sus bienes.
6. Cualquier otra requerida para la protección de la in-
tegridad personal y la vida de sus víctim

as o fam
iliares.
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Existencia de una oficina, relatoría u 
otros tipos de instancia específica en 
violencia a nivel de los tribunales or-
dinarios, segunda instancia y Cortes 
suprem

as de justicia.

N
o existen juzgados o fiscalías especializadas en casos 

de violencia contra la m
ujer; dentro de la especialidad 

“fam
ilia” en los grandes centros urbanos y “m

ixto” en 
las ciudades se encargan del trám

ite de estos procesos. 

Políticas de capacitación de juezas/ 
jueces / fiscales / defensoras/es, abo-
gadas/os y operadoras/ es del dere-
cho, así com

o en los program
as de las 

facultades de derecho, en m
ateria de 

violencia. Cobertura tem
ática y alcan-

ce. R19

N
o existe política institucional para la capacitación. La 

Academ
ia N

acional de la M
agistratura ha im

plem
entado 

sem
inarios y cursos de especialización, de igual form

a el 
Poder Judicial y el M

inisterio Publico realizan charlas en 
el m

arco de la nueva legislación, m
as no es una política 

institucional. 

Existencia de protocolos de investi-
gación crim

inal sobre delitos de vio-
lencia contra las m

ujeres, fem
icidios 

y m
uertes violencias de m

ujeres, con 
enfoque de género. R6

Si existe: Protocolo interinstitucional de acción frente al 
fem

inicidio, tentativa de fem
inicidio y violencia de pare-

ja de alto riesgo (http://w
w

w
.m

im
p.gob.pe/files/nove-

dades/protocolo-interinstitucional-fem
inicidio.pdf )

Actualm
ente este Protocolo se encuentra en proceso 

de adaptación a la nueva Ley contra la violencia hacia 
las m

ujeres y los integrantes del grupo fam
iliar, ley N

° 
30364. 
En relación a la investigación crim

inal está en proceso 
de elaboración el protocolo de investigación para el de-
lito de fem

inicidio por parte del M
inisterio Público. 

Legislación y los m
ecanism

os rápida-
m

ente disponibles para la protección 
de las niñas y adolescentes, m

ujeres 
adultas y adultas m

ayores indígenas, 
rurales víctim

as de la violencia, con 
especial atención de fondos intercul-
turales. R24

La legislación define a la violencia contra las m
ujeres de 

form
a general (Ley 30364). Al definir la violencia contra 

los integrantes del grupo fam
iliar si destaca las particu-

laridades la edad y la discapacidad. 
Esta ley destaca que en el protocolo de actuación con-
junta a elaborarse se deberá considerar en especial la 
situación particular de las m

ujeres en las que se inter-
sectan diferentes variables, en atención al enfoque de 
interseccionalidad que está consignado en la Ley. 
“Artículo 41. Protocolo base de actuación conjunta
El protocolo base de actuación conjunta en prevención, 
atención, protección, detección precoz e intervención 
continuada, sanción y reeducación frente a la violencia 
contra las m

ujeres y los integrantes del grupo fam
iliar 

contiene los lineam
ientos de articulación intersectorial 

y los procedim
ientos que aseguren la actuación global 

e integral de las distintas adm
inistraciones y servicios 

im
plicados. Constituye un instrum

ento de obligatorio 
cum

plim
iento bajo responsabilidad.

El protocolo debe considerar de form
a especial la situa-

ción de las m
ujeres que, por su condición de tal y en 

cruce con otras variables, estén m
ás expuestas a sufrir 

violencia o m
ayores dificultades para acceder a los ser-

vicios previstos en esta ley, tales com
o las pertenecien-

tes a poblaciones indígenas, andinas y am
azónicas, las 

afrodescendientes, las que se encuentran en situación de 
exclusión social y las m

ujeres con discapacidad, entre 
otras. Sim

ilar consideración debe contem
plar el proto-

colo respecto de los integrantes del grupo fam
iliar desde 

el enfoque de derechos hum
anos, generacional e inter-

cultural.”
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Los procedim
ientos judiciales contem

-
plan m

ecanism
os para hacer efectivas 

las m
edidas de protección y garanti-

zan la seguridad de las m
ujeres vícti-

m
as de violencia, sus hijas/os, y la de 

sus testigos/as. Entre estos m
ecanis-

m
os se cuentan: Fondos para trasla-

dos; M
ecanism

os de rescate de m
uje-

res; Cam
bio de identidad; Protección 

de 
testigas/os; 

Salvoconducto 
para 

salir del país; Redes seguras de refe-
rencia; Botón de pánico R26

N
o existe ese detalle, de form

a general la nueva ley con-
tem

pla el derecho a la asistencia y protección integral y 
encarga al sistem

a nacional para la prevención sanción 
y erradicación de la violencia contra las m

ujeres y los 
integrantes del grupo fam

iliar a destinar los recursos 
necesarios. 
Se encarga a la Policía N

acional del Perú com
o la res-

ponsable de ejecutar las m
edidas de protección dictadas. 

Esperam
os que en el reglam

ento de la nueva ley se es-
pecifiquen a detalle las m

edidas
Artículo 23. Vigencia e im

plem
entación de las m

edidas 
de protección
La vigencia de las m

edidas dictadas por el juzgado de 
fam

ilia o su equivalente se extiende hasta la sentencia 
em

itida en el juzgado penal o hasta el pronunciam
iento 

fiscal por el que se decida no presentar denuncia penal 
por resolución denegatoria, salvo que estos pronuncia-
m

ientos sean im
pugnados.

La policía nacional del perú es responsable de ejecutar 
las m

edidas de protección dictadas, para lo cual debe 
tener un m

apa gráfico y georreferencial de registro de 
todas las víctim

as con las m
edidas de protección que les 

hayan sido notificadas; y, asim
ism

o, habilitar un canal 
de com

unicación para atender efectivam
ente sus pedi-

dos de resguardo, pudiendo coordinar con los servicios 
de serenazgo a efectos de brindar una respuesta opor-
tuna

Tasa de violencia no denunciada: nú-
m

ero de m
ujeres adultas, adolescen-

tes y niñas, adultas m
ayores víctim

as 
violencia en sus diversas m

anifesta-
ciones, en los últim

os doce m
eses, que 

no denuncian los hechos de violencia, 
dividido por el total de m

ujeres en 
esas m

ism
as edades. R40

Se inform
a en base a porcentajes:

Sólo el 27,5%
 de m

ujeres violentadas por su esposo o 
com

pañero buscó ayuda en alguna institución.
La m

ayor incidencia de búsqueda de ayuda en institu-
ciones se encuentra en m

ujeres entre los 30 y 45 años. 
El 43.3%

 de m
ujeres en situación de violencia, recurrió a 

personas cercanas: 34.5%
 acudieron a la m

adre, 19%
 a 

una am
iga/vecina y el 16%

 a otra persona cercana. 
El 76,4%

 de las m
ujeres que acuden a una institución a 

denunciar la violencia, lo hace a una Com
isaría.

El 8.4%
 asiste a un Juzgado, el 8.3%

 a la Fiscalía y el 
10.2%

 a la D
EM

U
N

A (D
efensoría M

unicipal del niño, 
niña y adolescente). 
El 1.9%

 al M
inisterio de la M

ujer (El cual tiene el 
servicio CEM

 – Centro de Em
ergencia M

ujer). 
Fuente. EN

D
ES, 2015. 

Según el M
inisterio Público: 6 de cada 10 víctim

as de 
violencia fam

iliar no denuncian los hechos ante las au-
toridades. 

M
ecanism

o 
específico 

para 
recibir 

quejas de las usuarias respecto del 
sistem

a de justicia R23

Si hay un m
ecanism

o para quejas en general de las 
usuarias ante irregularidades del sistem

a de justicia. La 
oficina encargada es la O

ficina de control de la M
agis-

tratura, en cada Corte Superior existe una entidad en-
cargada de tram

itar las quejas ante las inconductas y/o 
irregularidades O

CM
A

Existencia de acciones constituciona-
les (am

paros, acciones de protección, 
tutela) R23

Si existe la posibilidad de presentar acciones constitu-
cionales en caso de violación de derechos hum

anos en 
fallos judiciales, sin em

bargo es restrictivo
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Existencia de entidades receptoras de 
denuncias. En caso de existir, núm

ero 
y localidades en las que se encuentran 
R22, R39

Las entidades receptoras de denuncias son las Com
isa-

rías de la Policía N
acional del Perú, y los Juzgados espe-

cializados de fam
ilia o m

ixtos. 
Esto nos restringe a los centros urbanos, la población de 
las zonas rurales tendrá dificultades para acudir a estas 
instancias y serán atendidos por los juzgados de paz le-
trados y los de paz. 

N
úm

ero de usuarias atendidas en las 
líneas telefónicas R40

Se reporta en 2015 un total de 38,799 consultas de las 
cuales el 87%

 fueron realizadas por m
ujeres. 

A m
ayo de 2016 el M

IM
P reporta 14,470 consultas.

Existencia de servicios jurídicos gra-
tuitos e integrales de protección del 
derecho a la vida libre de violencia. 
R23, R30

El servicio integral gratuito establecido son los Centros 
de em

ergencia M
ujer (CEM

) a cargo del M
IM

P

Existencia de servicios jurídicos gra-
tuitos e integral destinado a las ni-
ñas y adolescentes, m

ujeres adultas 
y adultas m

ayores indígenas, rurales, 
el cuidado de la interculturalidad, de 
acuerdo 

con 
la 

legislación 
vigente. 

R24, R30

Existe una estrategia (CEM
 – rural) para la atención de 

población rural en algunas regiones del país. 
Esta estrategia fortalece las acciones com

unitarias y de 
prevención; sin em

bargo no se cuenta con un balance 
público de los logros de ella.

Reconocim
iento norm

ativo e integra-
ción de principios y procesos de justi-
cia indígena, en form

as respetuosas 
de los D

erechos H
um

anos y com
pati-

bles con la Convención de Belém
 do 

Pará.

La nueva ley hace referencia al art. 149 de la Constitución 
Política del Perú la cual reconoce la jurisdicción indígena 
a las com

unidades cam
pesinas y nativas, siem

pre que 
las decisiones no contravengan los derechos fundam

en-
tales reconocidos, 
Artículo 149.- Las autoridades de las Com

unidades Cam
-

pesinas y N
ativas, con el apoyo de las Rondas Cam

pesi-
nas, pueden ejercer las funciones jurisdiccionales dentro 
de su ám

bito territorial de conform
idad con el derecho 

consuetudinario, siem
pre que no violen los derechos 

fundam
entales de la persona. La ley establece las for-

m
as de coordinación de dicha jurisdicción especial con 

los Juzgados de Paz y con las dem
ás instancias del Poder 

Judicial.
N

úm
ero de intérpretes para las niñas 

y 
adolescentes, 

m
ujeres 

adultas 
y 

adultas m
ayores indígenas, rurales o 

que no hablen el idiom
a oficial

Existen program
as de traductores a cargo del m

inisterio 
de Cultura (http://w

w
w

.cultura.gob.pe/es/intercultura-
lidad/interpretes-y-traductores ) asim

ism
o realizan es-

pecializaciones por ejem
plo en el tem

a de justicia; sin em
-

bargo el núm
ero aún es lim

itado frente a la dem
anda de 

sus servicios (http://w
w

w
.cultura.gob.pe/sites/default/

files/content_type_archivos/archivosPD
F/2014/07/re-

gistro_de_interpretes_y_traductores_260614_0.pdf ). 
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Porcentaje del gasto público destina-
do a los diversos planes, estrategias y 
program

as de violencia contra las m
u-

jeres en el últim
o ejercicio. R36

En el año 2015, el presupuesto institucional asignado a 
los planes, estrategias y program

as de lucha contra la 
violencia fam

iliar fue de S/. 81 326 992 según la Ley N
° 

30281 “Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2015” Anexo 8 página 1195. Teniendo en cuenta que el 
presupuesto público aprobado para el año 2015 fue de 
S/. 130 621 290 973.00 entonces solo el 0.06%

 del gasto 
público correspondió a este rubro.
Fuente: https://m

ef.gob.pe/contenidos/presu_publ/sec-
tr_publ/presu_2015/anexos/anexo8.pdf

Porcentaje 
del 

gasto 
público 

social 
destinado a garantizar una vida sin 
violencia R36

0.41%

Porcentaje de ejecución del gasto pú-
blico asignado en el últim

o ejercicio 
para la ejecución de program

as de 
violencia contra las m

ujeres por insti-
tución (pública y/o privada) ejecutora 
y rubros o destino del gasto. R36

M
IM

P: 98.4%
 PN

CVH
M

 y 99.4%
 PLAN

IG 
M

IN
IN

TER: 98.2%
 PN

CVH
M

 y 94%
 PLAN

IG
M

IN
SA: 90.6%

 PN
CVH

M

Relación entre el crecim
iento económ

i-
co nacional y la cobertura en garantía 
de una vida libre de violencia

Respecto a sim
ilar periodo del año anterior (2014), en el 

prim
er trim

estre del año 2015, el Producto Bruto Interno 
(PBI) del prim

er trim
estre de 2014 registró un crecim

ien-
to de 4,8%

; el PBI del segundo trim
estre de 2014 registró 

un crecim
iento de 1,7%

; y en el tercer trim
estre del 2014 

registró un crecim
iento de 1,8%

. (https://w
w

w
.inei.gob.

pe/biblioteca-virtual/boletines/pbi-trim
estral/2014/1/)

D
urante el periodo del 2014 se crearon 26 nuevos CEM

, 
con lo que se logró sum

ar 226 a nivel nacional. D
e esta 

m
anera, se ha logrado cubrir el 100%

 de las 25 regiones 
del país y se ha alcanzado una cobertura al 95.9%

 en las 
196 provincias, cifra que se ha increm

entado en 13.3%
 en 

com
paración al año 2013. Esto significa que el núm

ero 
de provincias con algún CEM

 se increm
entó de 166 en el 

2013 a 188 en el 2014. (http://w
w

w
.m

im
p.gob.pe/files/

direcciones/dgignd/inform
es/2014-Inform

e_LIO
.pdf)

Establecim
iento o institucionalización 

de los m
ecanism

os de rendición de 
cuentas por parte de las instituciones 
del Estado y de auditoría social sobre 
el m

anejo del presupuesto destina-
dos a la im

plem
entación de planes y 

program
as para la atención y erradi-

cación de la violencia contra las m
u-

jeres. R17

D
e m

anera institucional, los siguientes inform
es han re-

portado sistem
áticam

ente la ejecución y los gastos pre-
supuestales que se han venido realizando en cuanto a la 
im

plem
entación de planes y program

as:
Inform

es m
ensuales de Seguim

iento de la Ejecución Fi-
nanciera de los Program

as Presupuestales (M
inisterio de 

Econom
ía y Finanzas).

Inform
ación presupuestal y financiera del M

inisterio de 
la M

ujer y Poblaciones Vulnerables.
Fu

en
te:h

ttp
s://w

w
w

.m
ef.g

ob.p
e/in

d
ex.p

h
p

?op
-

tion
=com

_con
ten

t&
view

=article&
id

=3371&
Item

i-
d=101531&lang=es
http://w

w
w

.m
im

p.gob.pe/hom
em

im
p/transparencia/

estados-financieros-historico.php
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Inform
es de auditoría social para dar 

cuenta 
del 

m
anejo 

del 
presupues-

to destinado a la im
plem

entación de 
planes y program

as para la atención y 
erradicación de la VCM

. R17, R35

En el últim
o ejercicio, se han elaborado y publicado cua-

tro (04) inform
es periódicos que reportan la auditoría 

practicada al M
IM

P en relación a la ejecución del presu-
puesto asignado:
Inform

e Presupuestal I, II, III, IV Trim
estre 2015. Elabora-

do por la O
ficina General de Planeam

iento y Presupues-
to del M

IM
P.

N
úm

ero de refugios, albergues y casas 
de acogida para víctim

as de violencia 
contra las m

ujeres, sus hijas e hijos. 
R26, R30

Los refugios, albergues y casas de acogida para víctim
as 

de violencia están a cargo de la adm
inistración de insti-

tuciones privadas, en la m
ayoría de casos, y de gobier-

nos locales que no necesariam
ente dependen del M

IM
P, 

sino que reciben el respaldo y la asesoría de esta últim
a. 

Según datos extraoficiales, existen alrededor de 47 de 
estas unidades que el M

IM
P registra de m

anera estric-
tam

ente confidencial para la protección de quienes se 
refugian en ellas.
El m

arco legal que am
para la supervisión del M

IM
P so-

bre los hogares de refugio tem
poral es la Ley N

° 28236 
“Ley que crea hogares de refugio tem

poral para las víc-
tim

as de violencia fam
iliar”.

Accesibilidad y disponibilidad de los 
servicios de atención a las víctim

as de 
diversas form

as de violencia por juris-
dicción y región geográfica. R23, R33

239 Centros Em
ergencia M

ujer a nivel nacional, distri-
buidos en 196 provincias y 1 846 distritos, entre zonas 
urbanas y rurales, los cuales han atendido a un total 
de 58 429 personas afectadas por violencia fam

iliar y 
sexual en el 2015. Sin em

bargo, el 39%
 de los

CEM
 (92 de 239) no cuentan con el equipo profesional 

com
pleto(*) 

(*)Fuente: 
Inform

e-D
efensorial-N

-173-FE-
M

IN
ICID

IO
-IN

TIM
O

Tasa de dem
anda de atención (N

ú-
m

ero de m
ujeres atendidas en los úl-

tim
os doce m

eses, dividido por la po-
blación fem

enina total, m
ultiplicado 

por 1000: R33 ü por violencia física / 
psicológica / sexual / patrim

onial o 
económ

ica causada por la pareja, ex-
pareja o persona conocida de la m

ujer

U
n total de 49 933 (a) personas fueron atendidas en el 

2015 por los Centros Em
ergencia M

ujer a nivel nacional, 
de las cuales 15 545 829 (b) correspondían al núm

ero de 
población fem

enina total 2015.
Resultado: a/b x 1000 = 3.21%

 
Por lo tanto, se llegó a una tasa del 3.21%

 de dem
anda 

de atención por haber sido víctim
a de violencia, al m

e-
nos en una de sus m

odalidades.
(a)Fuente: Sistem

a de Registro de Casos de los CEM
 (b)

Fuente: IN
EI
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N
úm

ero de servicios jurídicos públicos 
o apoyados por el Estado, especializa-
dos en m

ujeres afectadas por la vio-
lencia R23, R30

Existen 04 servicios públicos a nivel nacional y 01 a ni-
vel de Lim

a M
etropolitana especializados en violencia 

de género:
Línea 100: Servicio gratuito de cobertura nacional en-
cargada de brindar contención em

ocional, orientación 
e inform

ación en tem
as de violencia fam

iliar y abuso 
sexual, con acceso desde cualquier teléfono fijo, público 
ó celular durante las 24 horas del día.
Centro de Em

ergencia M
ujer (CEM

): Atención integral 
y m

ultidisciplinaria (orientación legal, defensa judicial 
y consejería psicológica) para víctim

as de violencia fa-
m

iliar y sexual, en los cuales se brinda. Realizan acti-
vidades de prevención (capacitaciones, cam

pañas co-
m

unicacionales, form
ación de agentes com

unitarios y 
m

ovilización de organizaciones).
Servicio de Atención U

rgente: Brinda atención a las vícti-
m

as de violencia fam
iliar y sexual que llam

an a la Línea 
100 y/o son reportados por los m

edios de com
unicación, 

y requieren atención urgente. H
ogares de Refugio Tem

-
poral: D

esarrolladas por iniciativa de la sociedad civil y 
apoyadas por el Program

a N
acional Contra la Violencia 

Fam
iliar y Sexual. 

Chat 100: Brindan orientación psicológica para identifi-
car situaciones de riesgo de violencia en las relaciones 
de enam

oram
iento, y tam

bién atienden a personas afec-
tadas por violencia fam

iliar y sexual.
 Centro de Atención Integral contra la violencia hacia las 
m

ujeres “W
arm

i W
asi”, a cargo de la M

unicipalidad de 
Lim

a.
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Existencia de protocolos de atención 
para la im

plem
entación de los dife-

rentes servicios públicos de atención 
y acom

pañam
iento a niñas y ado-

lescentes, m
ujeres adultas y adultas 

m
ayores afectadas por violencia: R27, 

R30

M
anual de procedim

ientos policiales en: violencia fam
i-

liar; contra la libertad sexual; niñas, niños y adolescen-
tes en situación de abandono; adolescentes en conflicto 
con la ley penal o involucrados en actos antisociales.
Lineam

ientos para la actuación de la policía contra la 
violencia fam

iliar y de género.
D

irectiva N
º 005-2009-M

P-FN
, “Intervención de los fis-

cales de fam
ilia, penales y m

ixtos frente a la violencia 
fam

iliar y de género”
Guía de Atención Integral de los Centros “Em

ergencia 
M

ujer”.
Protocolo interinstitucional para la atención de víctim

as 
de fem

inicidio, tentativa de fem
inicidio y violencia de 

pareja de alto riesgo
Protocolo/Guía operativa institucional “Sistem

a de Aler-
ta y seguim

iento de m
ujeres en alto riesgo de tentativa 

de fem
inicidio o fem

inicidio”.
Guía de valoración del daño psíquico en víctim

as adul-
tas de violencia fam

iliar, sexual, tortura y otras form
as 

de violencia intencional.
R.S.G. 364-2014-M

IN
ED

U
: “Lineam

ientos para la im
ple-

m
entación de la Estrategia N

acional contra la Violencia 
escolar”: Protocolo I: Violencia entre estudiantes Para 
atender agresiones de tipo verbal, psicológica, física (sin 
lesiones), bullying, ciberbullying o sustracción. / Proto-
colo II: Violencia entre estudiantes Para atender agresio-
nes que constituyen una infracción a la ley penal (sexual 
y/o física con lesiones). / Protocolo III: Violencia ejercida 
por personal de la Institución Educativa Para atender 
agresiones de tipo verbal y/o psicológica. / Protocolo IV: 
Violencia ejercida por personal de la Institución Educati-
va Para atender agresiones sexual y/o física.

Tasa de utilización de los servicios: 
R33

El núm
ero de casos atendidos por violencia fam

iliar y 
sexual en los CEM

 es de 58 429 durante el año 2015.
Las consultas telefónicas atendidas por violencia fam

i-
liar y sexual en la Línea 100 registraron un total de 38 
799 en el año 2015. 
Las consultas a través del servicio Chat 100 ascendió a 
303 en el 2015. En cuanto al Servicio de Atención U

rgen-
te (SAU

), el M
IM

P registró 2 467 casos atendidos en el 
año 2015.

N
úm

ero de servicios que presten aten-
ción 

y 
acom

pañam
iento 

psicológico 
antes, durante y después del proceso 
legal. R23, R30

2 servicios que prestan atención psicológica a víctim
as 

de violencia:
Centro Em

ergencia M
ujer (CEM

).
Centro de Atención Contra la Violencia hacia las M

ujeres: 
W

arm
i W

asi.

5.2 Indicadores del Em
barazo infantil forzado 

A continuación se brinda inform
ación disponible de form

a pública, sobre la situación del em
barazo 

adolescente, la violencia sexual contra niñas y la m
ortalidad m

aterna en edades tem
pranas. Los 

datos consignados han sido ordenados en función a indicadores seleccionados de la m
atriz, que 

consideram
os pueden contribuir a visibilizar el panoram

a y la m
agnitud del “em

barazo infantil 
forzado” en el Perú. 
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D
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D

O
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IN
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N
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ISPO
N

IBLE

Prevalencia 
y 

denuncias 
sobre 

Violencia sexual y violaciones se-
xuales en la Policía N

acional y el 
M

inisterio Público, para responder 
a los indicadores seleccionados: 

• 
Porcentaje de m

ujeres que su-
fren violencia que dem

andan 
atención en relación al total 
de m

ujeres que sufren vio-
lencia, estim

ando subregistro 
y otros déficits estadísticos. 
R23, R40. 

• 
N

úm
ero de usuarias atendi-

das en los servicios diversos 
para 

niñas 
y 

adolescentes, 
m

ujeres 
adultas 

y 
adultas 

m
ayores víctim

as de violen-
cia 

considerando 
diversidad 

étnica, afrodescendientes, ru-
rales, con discapacidades, con 
opciones 

sexuales 
diversas, 

por su identidad de género, 
en 

situación 
de 

m
igrantes, 

refugiadas, desplazadas, em
-

barazadas, 
en 

situación 
so-

cioeconóm
ica desfavorable o 

afectadas por situaciones de 
conflictos arm

ados o privadas 
de la libertad. R23, R40. 

• 
A nivel nacional el 6.9%

 de m
ujeres, m

ayores de 15 años, 
alguna vez unida fue víctim

a de violencia sexual, de 
parte de su esposo o com

pañero. (EN
D

ES, 2015)

• 
En el año 2015, el 34,6%

 de la población adolescente fue 
alguna vez fue víctim

a de violencia sexual; asim
ism

o, 
el 19,9%

 lo fue en los últim
os 12 m

eses. (EN
ARES, 2015)

• 
D

e las adolescentes que fueron víctim
as de violencia se-

xual, el 33,3%
 buscó ayuda en una persona cercana. El 

48,1%
 acudió a la m

adre para buscar ayuda y el 12,3%
 

al padre.

• 
Según el Instituto N

acional de Estadística e Inform
ática 

(IN
EI), entre el 2010 y 2014, se registraron en la Policía 

N
acional (PN

P) 19,548 casos de violaciones sexuales a 
m

ujeres m
enores de 18 años y 6,880 a m

ujeres adultas. 

• 
En el 2015 según la Policía N

acional, se registraron 5311 
violaciones sexuales a m

ujeres de diferentes edades. 

• 
Según la PN

P, son las adolescentes las víctim
as m

ás 
frecuente de la violencia sexual, registrándose un total 
3753 violaciones sexuales entre los 12 y 17 años, los cua-
les representaron el 85%

 de los casos en el 2015. 

• 
Según la PN

P, en el 2015 se registraron 1558 violaciones 
sexuales m

ujeres m
ayores de 18 años. 
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• 
N

úm
ero de m

ujeres víctim
as 

de delitos sexuales por edad, 
raza y etnia y condición so-
cioeconóm

ica. R40.

• 
 Es decir en estos cinco años, se reportaron 14 violaciones 
sexuales diarias a m

ujeres, sin contar las cifras ocultas 
en el tem

or a la denuncia.

• 
Según la PN

P, las violaciones sexuales son frecuentes en 
los espacios cercanos a las víctim

as, así tenem
os que: 

40.6%
 de las agresiones ocurrió en el dom

icilio de la víc-
tim

a, el 17.2%
 de agresores fue un fam

iliar, el 13%
 un 

vecino y el 7.6%
 el enam

orado. 

• 
Entre el 2009 y 2014 se registraron 24, 474 denuncias en 
la PN

P, de atentados contra la libertad sexual a m
ujeres 

y 1748 dirigidos a hom
bres, m

enores de 18 años. 

• 
El M

inisterio Público durante el 2014 recibió 18, 900 de-
nuncias por violación a la libertad sexual. 

• 
El M

inisterio Público, durante el 2015 reportó el ingreso 
de 19,647 casos de violencia contra la libertad sexual. Lo 
que indica un increm

ento respecto al año anterior. 

• 
En el 2014, según el Centro de Em

ergencia M
ujer (CEM

), 
del M

inisterio de la M
ujer, se atendieron un total de 2083 

casos de violación sexual a niñas y adolescentes, repre-
sentando el 92%

. La m
ayor incidencia se da en niñas en-

tre los 12 y 17 años. 

• 
En el 2015, según el Centro de Em

ergencia M
ujer (CEM

), 
del M

inisterio de la M
ujer, se atendieron un total 2241 

casos de violaciones sexuales a niñas y adolescentes. La 
m

ayor incidencia se presentó en adolescentes entre los 
12 y 17 años.

• 
En el 2014 se presentaron en el CEM

, un total de 4,482 
casos de violencia sexual contra niñas, niños y adoles-
centes, representando la violación sexual el 51%

. 

• 
En el 2015, se reportaron en el CEM

 un total de 4,924 
casos de violencia sexual contra niñas, niños y adoles-
centes. 

• 
El CEM

 recibió 27 casos de víctim
as de trata con fines de 

explotación en el 2015. 

• 
El M

inisterio de la M
ujer y Poblaciones Vulnerables 

(M
IM

P), destacó en el 2015 que la m
ayor incidencia de 

casos de violación sexual a niñas y adolescentes se en-
cuentra en las regiones de Lim

a, La Libertad, Junín y San 
M

artín. 
Fuentes: Anuario de la Policía N

acional del Perú (PN
P), Instituto N

acional 
de Estadística e Inform

ática (IN
EI) y M

inisterio Público – Portal de Estadís-
ticas, Encuesta N

acional de Relaciones Sociales (EN
ARES, 2015), Encuesta 

D
em

ográfica y de Salud Fam
iliar (EN

D
ES, 2015), Boletín estadístico M

inis-
terio de la M

ujer, 2015, Inform
e D

efensorial N
°003-2016.
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Inform
ación sobre em

barazo ado-
lescente disponible para respon-
der a los siguientes indicadores: 

Tasa de em
barazos en niñas y 

adolescentes 
(10 

a 
14 

años 
de 

edad) R9, R14.

N
úm

ero y porcentaje de partos a 
térm

ino en niñas y adolescentes 
R9, R14

N
úm

ero y porcentaje de niñas y 
adolescentes 

cuyos 
partos 

son 
atendidos por com

adrona versus 
personal m

édico especializado R9

• 
 Para el siguiente análisis se considera adolescente al 
grupo de m

ujeres 15 a 19 años de edad. Al analizar la 
proporción de m

adres adolescentes entre los años 2000 
y 2014, resulta notable el increm

ento de 1,0%
 a 1,9%

 en 
las m

adres de 15 años de edad. (EN
D

ES, 2015)

• 
 Este com

portam
iento, tam

bién se visualiza en las de 16 
años (de 4,7%

 a 5,4%
) y en las de m

ás edad (de 22,3%
 a 

26,7%
). (EN

D
ES, 2015)

• 
 En los últim

os 14 años, la fecundidad adolescente m
edi-

da en porcentaje pasó de 13,0%
 (2000) a 14,6%

 (2014), 
es decir se increm

entó en 1,0 punto. (EN
D

ES, 2015)

• 
 En el área rural el porcentaje de em

barazo adolescente 
llega al 22.5%

 y en las residentes en la zona am
azónica 

llega al 24.9%
. (EN

D
ES, 2015)

• 
 En Loreto el 32.8%

 de adolescentes son m
adres o están 

em
barazadas, el U

cayali el 26.2%
, en San M

artín el 25%
, 

en Am
azonas el 22.8%

. (EN
D

ES, 2015)

• 
 Antes de los 18 años, entre un 14.4%

 y un 16.2%
 de ado-

lescentes a nivel nacional ha tenido su prim
er hijo/a. 

(EN
D

ES, 2015)

• 
 Según el Inform

e D
efensorial “D

erecho a la salud de 
las m

ujeres víctim
as de violencia sexual” de la D

efen-
soría del Pueblo, Inform

e N
°003-2016, de 6 hospitales 

consultados 4 reportaron em
barazos adolescentes que 

provenían de una violación. D
e otro lado, el 14%

 de ado-
lescentes atendidas en el Instituto M

aterno Perinatal 
m

anifestaron haber sido víctim
a de violación. 

• 
 Se estim

a que 3 a 4 nacim
ientos cada día son de m

adres 
adolescentes m

enores de 15 años (IN
EI – M

IN
SA 2015). 

• 
 Entre el 2015 y 2013, 11, 2173 adolescentes m

enores de 
15 años fueron m

adres. (IN
EI – M

IN
SA 2015). M

uchos de 
estos casos se deberían a situaciones de violencia sexual, 
sobre todo teniendo en cuenta que según la ley peruana 
las relaciones sexuales con m

enores de 14 años, son pe-
nalizadas pues se consideran violación. 

• 
 En el 2013 se dieron 1,114 nacim

ientos, las m
adres fue-

ron adolescentes entre los 12 y 14 años. D
esagregando la 

situación por edad encontram
os que: 41 fueron en niñas 

de 12 años, 192 de 13 años y 881 de 14 años. El 52%
 de 

estos nacim
ientos se dieron en regiones com

o U
cayali, 

Junín, San M
artín, Loreto, Lim

a y Cajam
arca. (M

inisterio 
de Salud – Inform

e estadístico del nacido vivo, elaborado 
por IN

EI, encontrado en Infografía U
N

FPA – M
IM

P, 2015)
Fuente: EN

D
ES, 2015 e Inform

e D
efensorial 009- 2016, Infografía realizada 

por el M
IM

P y U
N

FPA, 2015)
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N
úm

ero y porcentaje de abortos 
en niñas y adolescentes R10, R11, 
R14

• 
N

o se cuenta con inform
ación disponible sobre abortos, 

m
enos aún en niñas y adolescentes, pues esta práctica se 

encuentra penalizada. 

• 
Solo el aborto terapéutico es legal en el país desde 1924, 
sin em

bargo es en el 2014 cuando se aprueba la “Guía 
Técnica N

acional para la estandarización del procedi-
m

iento de la Atención Integral de la gestante en la In-
terrupción 

Voluntaria 
por 

Indicación 
Terapéutica 

del 
Em

barazo m
enor de 22 sem

anas con consentim
iento in-

form
ado en el m

arco de lo dispuesto en el artículo 119º 
del Código Pena”. 

• 
Cabe destacar que en el Perú se encuentra prohibida 
la Anticoncepción O

ral de em
ergencia (AO

E), por una 
sentencia del Tribunal Constitucional em

itida en el año 
2009. 

• 
D

ebe tenerse en cuenta lo señalado por la D
efensoría del 

Pueblo en su Inform
e: “D

erecho a la salud de las m
uje-

res víctim
as de violencia sexual”, el cual reporta que el 

M
inisterio de Salud, en el año 2013 brindó solo 49 dosis 

de AO
E a m

ujeres que refirieron violencia sexual, y en el 
2014 se prescribieron 60 dosis. 

• 
“La provisión de m

enos de 100 AO
Es al año m

ás allá de 
lo inform

ado por los centros de salud supervisados, evi-
dencia que un gran núm

ero de víctim
as de violencia se-

xual estarían siendo expuestas a em
barazos no deseados 

en el Perú, situación que debería ser revertida.” (Inform
e 

N
°003 – 2016. 

• 
La falta de disponibilidad de AO

E expone a las m
ujeres 

a em
barazados no deseados, pero sobre todo su falta de 

prescripción en m
ujeres violentadas sexualm

ente incre-
m

enta el riesgo de un em
barazo producto de la violencia. 

IN
D

ICA
D

O
RES

IN
FO

RM
ACIÓ

N
 D

ISPO
N

IBLE

Tasa de m
ortalidad m

aterna en 
niñas y adolescentes R9, R10, R11, 
R14

• 
Las dificultades y barreras para el ejercicio de los dere-
chos reproductivos, deriva en una alta tasa de m

ortali-
dad m

aterna, la cual tiene relación con el aborto clan-
destino. El M

inisterio de Salud del Perú, registró en el 
2014, 93 defunciones por 100 m

il nacidos vivos. D
e otro 

lado, esta m
ism

a instancia reportó que el 56%
 de las 

causas indirectas de m
ortalidad m

aterna en adolescen-
tes es el suicidio. 

• 
N

o se cuenta con cifras desagregadas por edad. 

• 
El M

inisterio de la M
ujer y el U

N
FPA, señalan que el ries-

go de m
orir para adolescentes m

enores de 15 años, du-
rante el em

barazo o parto es el doble que el de m
ujer 

adulta. (U
N

FPA 2013). 

• 
En el m

undo 70 m
il adolescentes m

ueren cada año por 
com

plicaciones durante el em
barazo y el parto (U

N
FPA, 

2013)

• 
En el Perú no se conoce la cifra exacta de m

uertes de 
adolescentes por estas causas pero se estim

a que puede 
ser 40 cada año (M

IM
P- U

N
FPA, 2013)

En relación con los derechos se-
xuales y reproductivos, legislación 
específica que incluya la sanción 
de violencia obstétrica en parti-
cular en em

barazos adolescentes; 
que perm

ita la interrupción legal 
del em

barazo por causas terapéu-
ticas; que perm

ita la interrupción 
legal del em

barazo por violación 
sexual; que sancione la esterili-
zación forzada; que garanticen el 
acceso a la anticoncepción, inclu-
yendo la anticoncepción oral de 
em

ergencia; que sancione la inse-
m

inación artificial no consentida. 
R9, R10, R11, R12, R13, R14

V
iolencia obstétrica: 

• 
N

o existe sanción penal o adm
inistrativa específica de la 

violencia obstétrica.

• 
A nivel adm

inistrativo se detallan los deberes de los pro-
fesionales de la salud y los derechos de las usuarias. La 
Ley 30364 tam

poco la m
enciona com

o m
odalidad de vio-

lencia. 

Interrupción legal del em
barazo

• 
La única causal legal de interrupción del em

barazo es la 
causal de salud. 

• 
Entre el 2014 y 2015 se presentó y debatió un proyecto de 
ley presentado por iniciativa ciudadana que buscaba la 
despenalización en casos de violación sexual e insem

ina-
ción artificial no consentida, sin em

bargo fue rechazado 
por dos Com

isiones del Congreso de la República y archi-
vado de form

a definitiva en el 2016. Proyecto Legislativo 
N

°3839/IC.

A
nticoncepción 

• 
La anticoncepción oral de em

ergencia ha sido retirada 
del sistem

a público de salud m
ediante una sentencia del 

tribunal constitucional en el año 2009 (http://w
w

w
.tc.

gob.pe/jurisprudencia/2009/02005-2009-A
A.htm

l ).

• 
Este año se ha presentado una petición a la CID

H
 para 

reponer el acceso gratuito al Anticonceptivo O
ral de 

Em
ergencia (AO

E) en los centros de salud públicos, y de 
esta form

a garantizar los derechos sexuales y reproduc-
tivos de m

iles de m
ujeres, especialm

ente de las víctim
as 

de violación.
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